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ORDEN de 24 de noviembre de 2005, por la que se
establecen determinados procedimientos administrati-
vos de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca que podrán iniciarse por medios telemáticos.

El Decreto 183/2003 de 24 de junio (BOJA núm. 134, de
15 de julio) por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (Internet) ya incluía en sus Anexos I y
II una relación de los Procedimientos y Servicios Electrónicos
disponibles en general para la ciudadanía y más concretamente
para los usuarios de los portales y sitios webs de nuestra Co-
munidad Autónoma.

Se pretende ahora, en aplicación del citado Decreto, esta-
blecer la tramitación telemática del inicio de una serie de pro-
cedimientos regulados por la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

En consecuencia y en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Procedimientos de iniciación telemática.
1. Los procedimientos de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública que podrán iniciarse a través de redes abier-
tas telemáticas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet)
son los siguientes:

- Procedimiento de solicitud para participar en los concur-
sos de traslados dirigido a Personal de la Administración de
Justicia.

- Procedimiento de solicitud para reingreso al servicio ac-
tivo dirigido a Personal de la Administración de Justicia.

- Procedimiento de solicitud para reingreso al servicio ac-
tivo dirigido a Personal Laboral de la Junta de Andalucía.

- Procedimiento de solicitud de plaza en Comisión de Servi-
cios dirigido a Personal de la Administración de Justicia.

- Procedimiento de solicitud de orden de viaje y anticipo
dirigido a Personal Funcionario y Laboral de la Junta de An-
dalucía.

- Procedimiento de solicitud para petición de destino por
oposición dirigido a Personal Funcionario de nuevo ingreso de
la Junta de Andalucía.

2. Los interesados cursarán sus solicitudes cumpliendo
el requisito de la firma electrónica avanzada a través del Re-
gistro Telemático Unico de la Administración de la Junta de
Andalucía, en la forma prevista en el artículo 4 de la presen-
te Orden.

Artículo 2. Aplicación.
La aplicación para la iniciación de dichos procedimientos

es soportada desde los Servicios de Informática de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública.

Artículo 3. Objetivos de la aplicación.
Con la implantación de esta aplicación se pretende:

a) Disponer de una herramienta de cumplimentación, fir-
ma y envío al Registro Telemático Unico de la Administración
de la Junta de Andalucía y posterior consulta de los procedi-

mientos electrónicos disponibles en la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

b) Potenciar las tareas de gestión y seguimiento ágil de
dichos procedimientos.

Artículo 4. Presentación telemática.
Las solicitudes se podrán presentar de forma telemática

a través del acceso al portal de la Administración de la Junta
de Andalucía (www.andaluciajunta.es), así como de la Oficina
Virtual de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica).
Para utilizar este medio de presentación, los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario Clase 2CA,
expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, confor-
me a lo dispuesto en el decreto 183/2003 de 24 de junio, por
el que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios elec-
trónicos (internet)

Artículo 5. Continuación del procedimiento.
Una vez iniciado el procedimiento con este sistema, se

podrán practicar otras actuaciones mediante el procedimiento
normal, indicándose expresamente en sucesivos documentos
que la iniciación del procedimiento se ha efectuado de forma
electrónica, todo ello de conformidad con el artículo 16.3 del
Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (internet).

Artículo 6. Acreditación de actuaciones en el sistema.
1. El usuario podrá acreditar la fecha y hora de envío del

procedimiento cumplimentado al Registro Telemático Unico de
la Administración de la Junta de Andalucía, así como de la firma
electrónica, ya que ésta, suministrada por el servidor corres-
pondiente en el momento del proceso, se queda almacenada en
base de datos con las medidas de seguridad mencionadas en el
artículo 4.2 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

2. Si el usuario lo desea, podrá dejar constancia en el acu-
se de recibo telemático de su dirección de correo electrónico, en
la cual recibirá un mensaje en el que se recogerán los datos de
identificación del documento y su entrada en el registro.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía

Sevilla, 24 de noviembre de 2005

                                             MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de noviembre de 2005, por la que se
regula la tramitación de las subvenciones para la adquisi-
ción y presentación de ganado en certámenes de razas
puras, de carácter nacional o internacional, previstas en
la Orden de 17 de marzo de 1988, del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, y se convocan para 2005.

La Orden de 17 de marzo de 1988, del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, regula los certámenes ganade-
ros de raza pura, de carácter nacional, e internacional, fija los
estímulos a la participación en los mismos y establece ayudas
para ganaderos y asociaciones que participen en ellos.

11111. . . . . Disposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generalesDisposiciones generales
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Esta norma ha sido modificada por última vez por la Or-
den APA 847/2005, de 30 de marzo (BOE núm. 81 de
5.4.2005), motivada por la necesidad urgente de adaptación
a la nueva Ley de subvenciones y la transferencia de la gestión
de las ayudas que regula a las Comunidades Autónomas, por
lo que se hace necesario desarrollar su aplicación en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los certámenes ganaderos de razas puras tienen como
finalidad ofrecer a los ganaderos la posibilidad de adquirir o
exponer para su venta los ejemplares de distintas especies de
ganado, difundir los avances genéticos de los programas de
selección de las razas que se están desarrollando y la posibili-
dad de adquisición de ganado en un sistema transparente, de
pública subasta, que contribuye además a un mayor desarro-
llo económico del sector ganadero.

De acuerdo con el apartado 4 de su epígrafe quinto, corres-
ponde a las Comunidades Autónomas convocar y determinar el
plazo y otros aspectos de las solicitudes de ayuda, así como el
órgano competente para la tramitación y resolución de las mismas.

En virtud de lo establecido en la Orden de 17 de marzo de
1988, y de acuerdo con el Decreto 204/2004, de 11 de mayo,
de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pes-
ca, de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y lo dispuesto por el artículo 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la
Dirección General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determinados

aspectos relativos a la presentación y tramitación de las solici-
tudes de ayudas establecidas en la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 17 de marzo de 1988
(BOE núm. 70, de 22 de marzo de 1988), y su última modifi-
cación Orden APA/847/2005, por la que se actualizan y regu-
lan los certámenes ganaderos de raza pura, de carácter nacio-
nal e internacional, y se fijan los estímulos a la participación
en los mismos, y realizar la convocatoria para el año 2005.

Artículo 2. Financiación.
Las ayudas se financiarán con cargo a los créditos presu-

puestarios asignados al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de los Presupuestos Generales del Estado que se
asignen y transfieran a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
estando condicionada su concesión a las disponibilidades pre-
supuestarias del periodo en curso.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Tendrán la consideración de personas beneficiarias a

los efectos de la presente Orden, las personas titulares de las
explotaciones ganaderas radicadas en España y las Asociacio-
nes de Criadores de Razas Puras o sus Federaciones, Coopera-
tivas Ganaderas y Sociedades Agrarias de Transformación, siem-
pre que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo I
de la Orden de 17 de marzo de 1988, del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

2. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria
de las subvenciones reguladas en las presentes bases las perso-
nas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 4. Disposiciones generales del procedimiento de
concesión.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se
desarrollará en régimen de concurrencia competitiva, según los
criterios de preferencia, que se establecen en la Orden de 17 marzo
de 1988, y en la redacción dada por la Orden APA/847/2005.

Artículo 5. Calendario de certámenes.
Las actividades que serán objeto de financiación habrán

de realizarse de acuerdo con el calendario de certámenes que
se apruebe por el órgano competente del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, accesible a través de la página
web de dicho Ministerio.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la

Dirección General de la Producción Agraria de la Consejería
de Agricultura y Pesca, y se ajustarán al modelo que figura en
el Anexo de esta Orden. Se presentarán preferentemente a
través de los Registros de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Agricultura y Pesca, todo ello sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2. El plazo de presentación de dichas solicitudes será de
un mes, contado a partir de la finalización del certamen gana-
dero. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas. Dicha Resolución de-
berá ser notificada en los términos previstos en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia del DNI del/la solicitante, y en su caso, del
CIF de la entidad. En el caso de sociedades, certificación del
secretario/a de la entidad organizadora acreditando de que
quien suscribe la solicitud ostenta la condición de represen-
tante legal de la entidad solicitante.

b) Certificación de la entidad financiera correspondiente,
en la que se acredite la titularidad de la cuenta del/la solicitante.

c) Las asociaciones deberán presentar además, copia com-
pulsada de la escritura pública o acta de constitución, así como
certificación de su inscripción en el registro correspondiente.

d) Declaración de no haber solicitado ni obtenido subven-
ciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta
solicitud, procedente de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales o internacionales.

e) Declaración de que ni el/la solicitante ni sus represen-
tantes se encuentran incursos en ninguna de las prohibicio-
nes para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y no tiene deudas en período ejecutivo de cual-
quier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

f) En tanto en cuanto no se articulen los oportunos meca-
nismos para la transmisión de datos entre las Administraciones
de la Seguridad Social y la Junta de Andalucía, la persona solici-
tante deberá aportar certificado de estar al corriente en los pa-
gos, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social.

Toda la documentación será original o copia autenticada
según los casos, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, sobre medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, la presentación de la solicitud
por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía y por la Tesorería
General de la Seguridad Social.

5. Junto a la solicitud de la subvención podrá realizarse la
justificación de la misma en los términos señalados en el
artículo 11 de esta Orden.
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Artículo 7. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos pre-

vistos en el artículo anterior, o no se acompaña de los docu-
mentos preceptivos, por parte de la Delegación Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca de la provincia donde se
haya solicitado la ayuda, se requerirá al solicitante para que
en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo
hiciera, se dictará resolución declarando el desistimiento de
la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Tramitación y resolución de las subvenciones.
Examinadas las solicitudes y, en su caso, subsanados los

defectos según lo recogido en el artículo anterior, se enviarán por
las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca a la Direc-
ción General de la Producción Agraria, en el plazo máximo de un
mes contado a partir de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los expedientes con toda la documentación origi-
nal e informe donde se detallen, nombre del certamen ganade-
ro, número de participantes y animales concurrentes.

Artículo 9. Organos competentes para la tramitación y
resolución de las solicitudes de ayuda.

1. Se delega en la persona titular de la Dirección General
de la Producción Agraria la competencia para resolver sobre
las solicitudes.

2. En las Resoluciones deberán contemplarse expresa-
mente los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Importe de la subvención concedida y aplicación pre-

supuestaria del gasto.
c) Finalidad concreta para la que se concede la subven-

ción, con especificación del proyecto subvencionado.
d) Fecha/s y lugar del certamen.
e) Se hará constar expresamente que los fondos con que se

sufraga proceden de los Presupuestos Generales del Estado.
f) Otras condiciones que se impongan al beneficiario.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
será de seis meses, contados a partir de la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido di-
cho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se podrá
entender desestimada la solicitud, en virtud de lo establecido
en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. La forma de notificar se adecuará al artículo 59 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y preferentemente se hará por correo certificado con
acuse de recibo.

Artículo 10. Obligaciones de la persona beneficiaria.
Las personas beneficiarias de las subvenciones tendrán

las obligaciones recogidas en el art. 14 apartado 1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
conservarán el ganado objeto de subvención durante dos años,
contados a partir de la fecha de la subasta, sin poder vender-
lo, cederlo o traspasarlo durante dicho período.

Artículo 11. Abono y justificación de la subvención.
1. El abono de la subvención se efectuará en un único

pago mediante transferencia bancaria a la cuenta que el soli-
citante haya indicado en la solicitud.

2. La justificación podrá realizarse junto a la solicitud de la
subvención y consistirá en la presentación del acta levantada por
el Director del Certamen o documentación establecida a estos

efectos por la organización del certamen, tanto para el caso de
adquirentes como para concursantes, donde figure el número de
reses objeto de solicitud de ayuda, indicando: especies, razas,
identificación y el importe que les corresponde según Anexo V o
el Anexo IV respectivamente, de la Orden del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación de 17 de marzo de 1988. Confor-
me al apartado 4 del epígrafe quinto de la citada Orden, la justi-
ficación deberá incluir además la documentación acreditativa del
cumplimiento de los requisitos por la persona solicitante.

3. El lugar de presentación de los documentos justificati-
vos del gasto y el órgano al cual van dirigidos será el mismo
que el indicado en el artículo 6, en el plazo máximo de 1 mes
tras la finalización del certamen.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

Artículo 12. Incumplimiento y reintegro.
1. Si el beneficiario de cualquiera de las subvenciones

previstas en esta Orden incumpliera los plazos, compromisos
y condiciones previstas en la presente disposición, con inde-
pendencia de otras responsabilidades en que hubiera podido
incurrir, perdería el derecho a la subvención concedida, con la
obligación, de reembolsar las cantidades ya percibidas,
incrementadas con los intereses de demora legales.

2. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos
en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

Serán válidas a todos los efectos y se admitirán a trámite
las solicitudes presentadas de los certámenes aprobados por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación celebrados
en la Comunidad Autónoma de Andalucía durante el año 2005,
conforme dispone la Orden APA/847/2005, de 30 de marzo.

Disposición adicional primera. Otras razas objeto de subvención.
La Orden APA/1350/2005, de 28 de abril, aprobó las Re-

glamentaciones Específicas de los Libros Genealógicos de las
razas bovinas Berrenda en Colorado y Berrenda en Negro. Di-
chas razas figuran en el Catálogo Oficial de Razas de Ganado de
España Anexo al Real Decreto 1682/1997, de 7 de noviembre, y
sus posteriores modificaciones, como razas españolas autóctonas
de protección especial, por todo ello se consideran razas objeto
de subvención y se equiparan a las ayudas que pueden tener la
raza retinta descritas en el anexo V de la Orden de 17 de marzo
de 1988, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional segunda. Convocatorias y desarro-
llo y ejecución.

Se habilita al titular de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria para efectuar las convocatorias anuales de las
subvenciones reguladas en la presente Orden, y para realizar
cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo y la
ejecución de la presente Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

                                                            ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
octubre de 2005, por la que se modifica la de 26 de
julio de 2000, por la que se regulan y convocan ayu-
das públicas para la mejora estructural y moderni-
zación del sector pesquero (BOJA núm. 208, de
25.10.2005).

Advertido error en la Orden de 14 de octubre de 2005,
por la que se modifica la de 26 de julio de 2000, por la que se
regulan y convocan ayudas públicas para la mejora estructu-
ral y modernización del sector pesquero, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía número 208, de 25 de
octubre de 2005, se procede a subsanarlo mediante la siguiente
corrección:

En las páginas 9 y 10, en el artículo 1 punto 2, donde
dice:

«2. Para acceder a estas ayudas, los tripulantes deberán
encontrarse enrolados en buques objeto de la parada, y haber
ejercido como tripulante de buques de pesca, al menos, du-
rante 4 meses dentro de los 15 meses anteriores al inicio del
paro.», debe decir:

«2. Para acceder a estas ayudas, los tripulantes deberán
encontrarse enrolados en buques objeto de la parada, y haber
ejercido como tripulante de buques de pesca, al menos, du-
rante 4 meses dentro de los 15 meses anteriores al inicio del
paro. Este último requisito no será exigible a aquellos tripulan-
tes de nuevo ingreso en la actividad pesquera, y que tengan
una edad inferior a 25 años en el momento de la solicitud de
ayudas.»

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005,de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Proyec-
tos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investiga-
ción con cargo a contratos, convenios o proyectos de investi-
gación, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el
Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios
con cargo a créditos de Investigación de la Universidad de
Málaga y demás normas vigentes que sean de aplicación, en
particular por las normas específicas contenidas en esta Re-
solución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Doctorado. Asimismo se delega
en el Vicerrector de Investigación y Doctorado la resolución de
concesión y el nombramiento de los becarios, que se produci-
rá en los cuatro meses siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,

recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en rela-
ción con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admnistrativa en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su
notificación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potesta-
tivo sea resuelto expresamente o se haya producido deses-
timación presunta, por el transcurso de un mes desde su
interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de con-
cesión en el plazo señalado se entenderán desestimadas
las solicitudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser
recuperadas por los solicitantes en el plazo de un mes a
partir de la publicación de la resolución de concesión de
becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los dis-
tintos perfiles que figuran en el anexo de esta resolución,
siempre que posean la nacionalidad española o sean na-
cionales de un país miembro de la Unión Europea, o sean
extranjeros residentes en España en el momento de solici-
tar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria es

incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada on
fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así como
con sueldos o salarios que implique vinculación contractual o
estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas se-
manales, es incompatible con el registro en las Oficinas del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
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titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normaliza-

do cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración será requisito indispensable la presenta-
ción de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la presente
publicación en el BOJA, en el Registro General de la Universi-
dad de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previs-
tos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Inves-
tigación y Doctorado, Campus El Ejido s/n (Edificio del Pabe-
llón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acreditati-
vo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolucion de concesión se hará directamente por

el investigador principal a la persona seleccionada, enten-
diéndose desestimadas el resto de las solicitudes presen-
tadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecio de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la
misma.

6. Obligaciones del becario:

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca o
ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía
administrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universida-
des, interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero. Asimismo, se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 a), en relación con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de su notificación o publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Di-
cho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido desestimación presunta, por el transcurso de un mes
desde su interposición.

Málaga, 23 de noviembre de 2005.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Código: 8.06/41.2465.
Núm. Vie. Investigación: 729.
Investigador principal: José Jiménez Jiménez.
Departamento: Química Inorgánica, Cristalográfica y
Mineralogía.
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 309,521 euros.
Perfil de la beca: Ldo. en Biología, Ldo. en Química, Ldo. Inge-
niero Químico. Experiencia en el análisis de alimentos, aguas
y suelos. Experiencia en la promoción comercial, preferible-
mente del sector alimentario. Experiencia en la redacción y
tramitación de proyectos. Disponibilidad para viajar. Flexibili-
dad de horario.

Núm. Becas: 1.
Código: 8.07/72.2292.
Núm. Vie. Investigación: 730.
Investigador principal: Francisco M. Cánovas Ramos.
Departamento: Biología Molecular y Bioquímica.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 6 meses.
Cuantía: 1.005 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero agrónomo o Ingeniero de montes.
Experiencia en investigación con especies vegetales. Experien-
cia en el manejo de técnicas de análisis de proteínas y
proteórnica. Conocimiento de inglés y de aplicaciones infor-
máticas.

Ver Anexo II en página 10.845
del BOJA núm. 89, de 7.5.2004
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
de la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía y en vir-
tud de las competencias que esta Viceconsejería tiene dele-
gadas por Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134,
de 9 de julio), de acuerdo con los informes a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y
habiéndose observado el procedimientos debido, acuerda
adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto y convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 29 de septiembre de 2005
(BOJA núm. 201, de 14 de octubre), al funcionario que se
indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tuviese el/la demandante su domicilio, o se halle
la sede del Organo autor del acto originario impugnado, a
elección del/la demandante, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 8.2.a), 14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubie-
ra dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución, de conformidad con los artículos 116, 117 y 48 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 44.265.629.
Primer apellido: Cantón.
Segundo apellido: Naranjo.
Nombre: M.ª Rosario.
CPT: 6551610.
Denominación puesto trabajo: Servicio Protección Ambiental.
Centro de destino: DP Jaén.
Centro Directivo: DP Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de tra-
bajo y promoción profesional de los funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y en virtud de
las competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas
por Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9
de julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el
artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y
habiéndose observado el procedimientos debido, acuerda
adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto y convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 7 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 208, de 25 de octubre), al funcionario que se indica
en el citado Anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circuns-
cripción tuviese el/la demandante su domicilio, o se halle
la sede del Organo autor del acto originario impugnado, a
elección del/la demandante, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 8.2.a), 14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición ante el órgano que hubie-
ra dictado el acto impugnado, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente Resolu-
ción, de conformidad con los artículos 116, 117 y 48 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 34.030.308.
Primer apellido: Medina.
Segundo apellido: Picazo.
Nombre: José Manuel.
CPT: 9379710.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Gestión Económica
y Presupuestos.
Centro de destino: DG Participación e Información Am-
biental.
Centro Directivo: Secretaría General Políticas Ambientales.
Consejería: Medio Ambiente.

22222. A. A. A. A. Autoridades y personalutoridades y personalutoridades y personalutoridades y personalutoridades y personal
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UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña Estefanía
López Ruiz Profesora Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso convoca-
do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 28 de
noviembre de 2001),

Este Recotorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona a conti-
nuación:

Doña Estefanía López Ruiz del Area de Conocimiento: Eco-
nomía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-

de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser recu-
rrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el pla-
zo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente resolución, de conformidad con el
artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Almería, 22 de noviembre de 2005.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

22222.2. O.2. O.2. O.2. O.2. Oposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursosposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convoca-
toria el personal funcionario que reúna los requisitos señala-
dos para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la le-
gislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de In-
novación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda. Hytasa, s/n; sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acompa-
ñado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado perso-

nal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo des-
empeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el con-
tenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de traba-
jo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenuncia-
bles, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto origi-
nario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Sin perjuicio de la interposición del Recurso potestativo
de Reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Viceconsejero,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa.
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Centro Directivo y localidad: Dirección General de Innovación
y Administraciones Públicas.
Centro de destino: Dirección General de Innovación y Adminis-
traciones Públicas.
Código P.T.: 6680510.
Denominación del puesto: Gabinete Extranet
ADS: F.

GR: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel CD: 27.
C. Específico: 16.452,24 euros.
Cuerpo: P- A2.

33333. . . . . Otras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposicionesOtras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se con-
ceden subvenciones, en la modalidad de programas, a
Entidades Locales al amparo de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades Loca-
les de esta provincia, que en Anexo adjunto se relacionan, se
constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 7 de marzo de 2005 se publica la Orden de
la Consejería de Gobernación de 17 de febrero de 2005, por la
que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones para
programas e infraestructuras destinadas al arraigo, la inser-
ción y la promoción social de personas inmigrantes en el ám-
bito de las competencias de la Dirección General de Coordi-
nación de Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria
para el año 2005. En esta provincia se han recibido 14 solici-
tudes y de ellas se han admitido a trámite 13 solicitudes de
Entidades Locales en la modalidad de Programas, prevista en
el art. 3.1. de la citada Orden. La solicitud recibida y no admi-
tida a trámite, se declara excluida, ya que no reúne el requisito
exigido en el artículo 5.1 de la Orden de convocatoria (ser
Entidad Local), y corresponde al expediente 2005/004 del
Consorcio de Servicios Sociales de Municipios Intermedios de
la provincia de Córdoba «Muninsur». Este Consorcio está cons-
tituido por varios municipios de la provincia de Córdoba y por
la Asociación de Profesionales de Servicios Sociales de la pro-
vincia de Córdoba «APROSSOC», según consta en sus Estatu-
tos -publicados en BOJA núm. 218 del 9.11.2004-, y por tanto
no es una Entidad Local, conforme a la normativa, a la doctri-
na y a la jurisprudencia.

2.º Examinadas las 13 solicitudes mencionadas, se com-
prueba que reúnen los requisitos exigidos en la referida Orden
de convocatoria.

3º. Los proyectos presentados están dirigidos a la realiza-
ción de proyectos dirigidos a:

a) Estudios e investigaciones sobre la realidad de la inmi-
gración en Andalucía, de los factores que la determinan y de sus
repercusiones, así como de su evolución en el ámbito autonómi-
co, provincial y municipal (Objetivo 8.1. del Plan Integral)

b) Encuentros que favorezcan el intercambio y el enrique-
cimiento mutuo entre personas que intervienen o investigan en
el ámbito de la inmigración (Objetivo 8.3. del Plan Integral).

c) Actuaciones tendentes a mejorar la formación en ma-
teria de inmigración de profesionales que desarrollan su traba-
jo en contacto directo con inmigrantes o bien a difundir cono-
cimientos y a crear opiniones y actitudes en la población so-
bre esta materia (Objetivo 8.7. del Plan Integral).

d) Medidas que propicien en la sociedad andaluza actitu-
des favorables a la acogida y a la integración social de la po-
blación inmigrante, tratando de prevenir la aparición de actitu-

des negativas hacia el hecho migratorio, así como modificar
las posibles conductas racistas y xenófobas ya existentes (Ob-
jetivo 9.1. del Plan Integral)

e) Actividades dirigidas a mejorar el conocimiento del fenó-
meno de la inmigración por parte de la sociedad en general y
que promuevan la normalización de la convivencia entre la po-
blación inmigrante y autóctona (Objetivo 9.3. del Plan Integral).

4.º Valoradas las solicitudes conforme a los criterios esta-
blecidos en la Orden de convocatoria, se estiman favorables
para obtener subvenciones aquéllas cuya puntuación alcan-
zan, como mínimo, los 57 puntos, en la citada modalidad de
Programas.

5.º Existe dotación presupuestaria para atender las solici-
tudes de subvención valoradas favorablemente.

6.º Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en dicha convocatoria, al amparo de lo establecido en el
art. 13.2 de la citada Ley General de Subvenciones, y en el
art. 29.1 de la mencionada Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
las Entidades Locales solicitantes quedan exceptuadas de las
prohibiciones establecidas en dichos preceptos, conforme dis-
pone el art. 5.2 de la Orden de convocatoria.

Ante los anteriores hechos procede la siguiente,

VALORACION JURIDICA

1. El Delegado del Gobierno, a tenor de lo previsto en la
Base del art. 11.b) de la Orden de convocatoria, se concluye
que es el órgano competente para tramitar y resolver los pro-
yectos de Entidades Locales de la respectiva provincia.

2. El art. 6.2 de la Orden de convocatoria establece que el
procedimiento de concesión de subvenciones se desarrollará en
régimen de concurrencia competitiva, conforme al art. 22.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, y al
art. 31 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras. Dicho procedimiento está
limitado por las disponibilidades presupuestarias (art. 1.2 de la
convocatoria), por lo que ha sido necesario proceder a la ordena-
ción de las solicitudes, atendiendo a los criterios establecidos en
la Orden de convocatoria, con el fin de conceder subvenciones a
las solicitudes que hayan obtenido mayor valoración. Una vez valo-
radas, por la Comisión correspondiente, todas las solicitudes, de
la modalidad de Programas, que reúnen los requisitos exigidos en
la citada convocatoria, la calificación mínima necesaria para obte-
ner subvención se ha establecido en 57 puntos.

3. Examinadas las solicitudes correspondientes al anexo
de referencia, se aprecia que han obtenido una calificación
superior a 57 puntos y por tanto valoradas favorablemente
según los criterios referidos para la obtención de una subven-
ción en la modalidad de Programas.

Las solicitudes que han obtenido una puntuación menor
a la antedicha, no pueden ser consideradas de forma positiva
para ser subvencionadas.
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En virtud de cuando antecede,

R E S U E L V O

1.º Conceder a las Entidades Locales que se relacionan en
el Anexo adjunto, las subvenciones que se especifican para cada
una de ellas, con indicación del porcentaje de ayuda respecto al
presupuesto aceptado, por un valor total de 55.000,00 euros,
para proyectos de la modalidad de Programas, contemplados
en el art. 3.1 de la Orden de convocatoria, y denegar las restan-
tes solicitudes que no han sido valoradas favorablemente.

2.º Las subvenciones serán abonadas en un solo pago
(art. 17.2 de la convocatoria), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.09.00.01.14.460.01.31J.1.

3.º El plazo de ejecución de los proyectos será de ocho
meses, a contar desde la fecha de pago de la subvención.

4.º Las subvenciones concedidas habrán de ser justifica-
das en el plazo de un mes a contar desde la finalización de
plazo de ejecución, mediante la presentación de los documen-
tos a que se refiere el artículo 19 de la Orden de convocatoria.

5.º Las Entidades Locales beneficiarias quedan obliga-
das al cumplimiento de los establecido en el artículo 18 de la
Orden de convocatoria.

6.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los supuestos contempla-
dos en el artículo 20 de la mencionada Orden de convo-
catoria.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de esta
Delegación del Gobierno, a efectos de notificación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Córdoba, 17 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

A N E X O
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, de ampliación de la
de 10 de octubre de 2005, de concesión de subvencio-
nes a las Entidades Locales de la provincia de Sevilla que
se citan para la mejora de su infraestructura en el año
2005

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al am-
paro de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005, de
concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2005 para
mejora de su infraestructura (BOJA 28, de 9 de febrero de
2005), y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Resolución de 10 de octubre de 2005
de esta Delegación del Gobierno se concedieron subvencio-
nes a las Entidades Locales de la provincia de Sevilla que se
citaban en su anexo, para mejora de su infraestructura en el
año 2005.

Segundo. La citada Resolución aún desestimando el
resto de solicitudes presentadas que, reuniendo los requisi-
tos exigidos en las bases reguladoras no hubiesen alcanza-
do suficiente puntuación en la valoración conjunta de los
proyectos, establecía que si existiera consignación presu-
puestaria como consecuencia de incrementos de crédito o
de las incidencias que pudieran producirse en la tramita-
ción de los expedientes, se atenderán dichas solicitudes en
el orden que se hubiera establecido en la correspondiente
comisión de valoración, hasta agotar las disponibilidades
presupuestarias.

Tercero. La solicitud IR4102805, correspondiente a la
Entidad Local Los Molares, fue excluida con posterioridad a la
celebración de la citada comisión de valoración, al compro-
barse que presentó mayor número de solicitudes a las permi-
tidas por la Orden de convocatoria.

Cuarto. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Quinto. Por el órgano instructor se han cumplido los re-
quisitos de tramitación, conforme al procedimiento estableci-
do en la Orden reguladora.

Sexto. Se han atendido los criterios de valoración estable-
cidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subvencio-
nes otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorga-
das en materias de competencia de la Comunidad Autóno-
ma y que se concedan por la Administración Autonómica y
sus Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y finan-
cieras se recogen las normas reguladoras de subvenciones y
ayudas públicas.

V. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión de
subvenciones a Entidades Locales en 2005 para mejora de su
infraestructura, establece las bases reguladoras de la pre-
sente línea de subvenciones, disponiendo en su artículo 35
los órganos competentes para la tramitación y resolución del
procedimiento.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos presen-
tados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81 A, código de proyecto 2003/41 0744.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presenta-
das que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regula-
doras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valora-
ción conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si exis-
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tiera consignación presupuestaria, como consecuencia de in-
crementos de crédito o de las incidencias que pudieran produ-
cirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán di-
chas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en la
correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las dis-
ponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el anexo para cada beneficiario, conta-
do a partir del día siguiente a la materialización efectiva del
abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su impor-
te, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 3.5.2005,
por el que se excepciona de lo dispuesto en el artículo 32.4 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias,
administrativas y financieras a las subvenciones concedidas
por la Consejería de Gobernación al amparo de la Orden de
convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvencio-

nes y ayudas públicas por la Administración de la Junta de
Andalucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, y en la forma establecida en el artículo 37 de la
Orden reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se re-
gularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, Demetrio
Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
Estatutos y del cese y nombramiento de Patrono de la
Fundación Laboral Escode.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos y del cese y nombramiento de Patrono de la Fun-
dación Laboral Escode, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 4 de octubre de 2005 tuvo entrada en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública solicitud de don
Laureano Albán Lorenzo, actuando en nombre de la Fundación,
para la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía
de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

El 8 de abril de 2005 se había solicitado por la Fundación
la inscripción de cambios en el Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su adaptación
general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. A la solicitud de inscripción de la modificación de
Estatutos se adjuntó copia simple de la escritura de elevación a
público de acuerdos sociales, otorgada el 2 de junio de 2005
ante el Notario don Isidoro González Barrios, del Ilustre Colegio
de Sevilla, registrada con el número 1.494 de su protocolo.

Los cambios realizados en el Patronato vienen acompa-
ñados de los documentos acreditativos que exige la normati-
va vigente.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuer-
do del Patronato de 27 de mayo de 2005 aprobando la modifi-
cación de los Estatutos y del texto íntegro de los Estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aproba-
do por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Igualmente, el cese y el nombramiento de un patrono son
efectuados de conformidad con los Estatutos de la Fundación,
cumpliéndose lo estipulado en los artículos 15 y 18 de la Ley
50/2002 y en los artículos 31 y 32 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de An-
dalucía.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable

mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de di-
cho departamento, de 16 de septiembre de 2005.

Asimismo, los cambios realizados en el Patronato han
sido objeto de Acuerdo de conformidad del Protectorado dicta-
do el 14 de noviembre de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Laboral Escode, que se contienen en la escritura otor-
gada el 2 de junio de 2005, otorgada ante el Notario don Isidoro
Víctor González Barrios, con el número 1.494 de su protocolo.

Segundo. Inscribir el cese, como Patrono, de doña Juana
Ruiz Bravo, y el nombramiento de don Manuel Rusillo Rodrí-
guez, en representación de la Central Sindical UGT de Huelva.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
Estatutos y del cambio de cargos en el Patronato de la
Fundación Fernández de las Heras y Santas Mártires.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Fernández de las Heras y Santas
Mártires, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 4 de julio de 2005 tuvo entrada en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública solicitud de don José
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Martínez Ruiz, actuando en nombre de la Fundación, para la
inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la
modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

El 20 de mayo de 2005 se había solicitado por la Funda-
ción la inscripción de cambios en los cargos del Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a su adap-
tación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de protocolización de Estatutos de la Fundación, otor-
gada el 30 de junio de 2005 ante el Notario don Francisco de
Paula Martín Armada, del Ilustre Colegio de Granada, registra-
da con el número 768 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo del Patronato de 22 de junio de 2005, aprobando los
Estatutos y su texto íntegro. Se acompaña a la escritura certi-
ficación del Secretario del Patronato de la composición de este
órgano resultante de su reunión de 29 de diciembre de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aproba-
do por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modifi-
cación estatutaria se han aportado cuantos datos y documen-
tos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable
mediante Resolución de conformidad de la Secretaría General
Técnica de aquel Departamento, de 20 de septiembre de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramita-
do de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-

dación Fernández de las Heras y Santas Mártires, que se con-
tienen en la escritura otorgada el 30 de junio de 2005, otorga-
da ante el Notario don Francisco de Paula Martín Armada, con
el número 768 de su protocolo.

Segundo. Anotar en el Registro, como Presidente y Vice-
presidente del Patronato, a don José Martínez Ruiz y a don
Claudio López Gandía, respectivamente.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Mª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Instituciones y Cooperación con la
Justicia, por la que se acuerda la inscripción en el Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía la modificación de los
Estatutos y del cese de Patrono de la Fundación Fondo
de Cultura de Sevilla.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Fondo de Cultura de Sevilla,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 26 de julio de 2005 tuvo entrada en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública solicitud de don Mi-
guel Angel Jiménez-Velasco Mazarío, actuando en nombre de
la Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundacio-
nes de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por
su Patronato. Asimismo, en la misma fecha se solicita la ins-
cripción del cese de uno de los Patronos de la Fundación.

Segundo. La modificación estatutaria se realiza para su
adaptación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, afectando a los artículos 1, 4, 10, 11, 15, 20, 25
y 29.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otor-
gada el 18 de julio de 2005 ante el Notario don José Ruiz
Granados, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el nú-
mero 4.725 de su protocolo.

A solicitud del Registro de Fundaciones, con fecha 2 de
noviembre de 2005 se remite por la Fundación escritura de
refundición de los Estatutos sociales, otorgada el 24 de octu-
bre de 2005 ante el Notario don José Ruiz Granados bajo el
núm. 6.502 de su protocolo.

Cuarto. Las escrituras públicas incorporan la certificación
del acuerdo adoptado por el Patronato el 6 de junio de 2005,
aprobando la modificación de determinados artículos de los
Estatutos, así como su texto completo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aproba-
do por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción se han
aportado cuantos datos y documentos se consideran esencia-
les, cumpliéndose los requisitos previstos en los artículos 18 y
29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y
en los artículos 30 y 32 del Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía,
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación
estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue co-
municada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artículo
29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo obte-
nido un pronunciamiento favorable mediante Orden de la Con-
sejería de Cultura de 9 de septiembre de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Fondo de Cultura de Sevilla, que se contienen en la
escritura otorgada el 18 de julio de 2005, ante el Notario don
José Ruiz Granados, con el número 4.725 de su protocolo,
Estatutos cuya refundición fue elevada a pública en escritura
otorgada el 24 de octubre de 2005, núm. 6.502.

Segundo. Inscribir el cese de don Fernando Chueca Goitia
como Patrono de la Fundación.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería de Cultura y la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones
de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación,
ante la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 1661/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del re-
curso Contencioso-Administrativo número 1661/2005, inter-
puesto por don Juan Manuel Vázquez Alvarez, contra Deses-
timación presunta del Recurso de Alzada interpuesto frente a
la Resolución de 20 de octubre de 2004 de la Secretaría
General para la Administración Pública por la que se hace
pública la relación definitiva de aprobados en el proceso se-
lectivo para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Me-
dio, Opción Pesca, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 434/05, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 3 de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 3 de Granada, comunican-
do la interposición del recurso Contencioso-Administrativo nú-
mero 434/2005, interpuesto por doña Eva Márquez Blasco,
contra Resolución de 18 de julio de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública, desestimatoria de
recurso de reposición contra resolución de 13 de abril, del
Instituto Andaluz de Administración Pública aprobatoria de
relación definitiva de admitidos y excluidos en pruebas selec-
tivas de acceso libre al cuerpo superior facultativo de Inge-
niería Industrial, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 3 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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ORDEN de 1 de diciembre de 2005, por la que se
crean las Comisiones Provinciales de Coordinación.

Artículo 1. Creación.
Se crean las Comisiones Provinciales de Coordinación en

Innovación, Ciencia y Empresa, como órgano colegiado de
asistencia al titular de la Delegación Provincial, encargado de
establecer el trabajo común en red, a través de un flujo de
información, comunicación y cooperación de las actuaciones
administrativas en el ámbito del Sistema Ciencia-Empresa-Tec-
nología.

Artículo 2. Composición.
1. Las Comisiones Provinciales de Coordinación en Inno-

vación, Ciencia y Empresa estarán presididas por el titular de
la Delegación Provincial y compuestas por los siguientes re-
presentantes de los centros adheridos a la Delegación:

- El titular de la Gerencia provincial de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía (IDEA).

- Un representante del Instituto Andaluz de Investigación y
Formación Agraria, Pesquera y Alimentaria y de la Producción
Ecológica (IFAPA).

- El Director Provincial de los Centros de Apoyo al Desarro-
llo Empresarial.

- Un Coordinador autonómico designado por el Consejero
de Innovación, Ciencia y Empresa.

- Y el titular de la Secretaría General de la Delegación que
asumirá las funciones de Secretaría de la Comisión.

2. Igualmente los titulares de las Delegaciones Provincia-
les integrarán en la Comisión otros representantes de entida-
des públicas del Sistema Ciencia-Empresa-Tecnología que se
considere conveniente incluir en el ámbito de la provincia.

Asimismo, a las sesiones de las Comisiones Provinciales
por decisión de la Presidencia, o por acuerdo de las mismas,
podrán convocarse a otros funcionarios o a personas exper-
tas, con voz pero sin voto, que por su especialidad se juzgue
necesario.

Artículo 3. Funciones.
Corresponde a la Comisión Provincial de Coordinación de

Innovación, Ciencia y Empresa, entre otras, las siguientes fun-
ciones:

a) Fomentar el trabajo de la Administración en red en el
ámbito de la provincia.

b) Integrar y compartir procesos y conocimientos de los
departamentos e instituciones administrativas del Sistema Cien-
cia-Empresa-Tecnología.

c) Coordinar en la provincia la aplicación de las políticas
públicas definidas desde la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

d) Promover la interoperabilidad de los sistemas y proce-
sos dentro de la provincia, de modo que los procedimientos
administrativos y la información a los ciudadanos sean
interoperables.

e) Controlar y evaluar el grado de ejecución del Plan de
Innovación y Modernización de Andalucía en la provincia.

f) Y todas aquellas otras que le sean expresamente atri-
buidas.

Artículo 4. Régimen de funcionamiento.
Las Comisiones Provinciales de Coordinación se reunirán

cuantas veces sean convocadas por su Presidencia. En cual-
quier caso deberán reunirse, como mínimo, trimestralmente.
El procedimiento para la convocatoria, constitución y adop-
ción de acuerdos se regirá por las normas de los órganos co-

legiados establecidas en el capítulo II de Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición Adicional Primera.- Constitución.
Las Comisiones Provinciales de Coordinación se consti-

tuirán en el plazo de un mes desde la publicación de la pre-
sente Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005

                                               FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Intermediación e Inserción Labo-
ral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se actua-
lizan las cuantías de las ayudas establecidas en el
artículo 6 de la Orden que se cita, el importe máximo de
las ayudas establecidas en los artículos 11 y 13 de la
misma, las recogidas en el artículo 14.1 de la Orden de
22 de enero de 2004, así como las fijadas en la de 2 de
febrero de 2004.

La Orden de 21 de enero de 2004, por la que se estable-
cen las bases de concesión de ayudas públicas para las Cor-
poraciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoria-
les de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas
Calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local
(BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2004), establece en su
artículo 6 el importe de las ayudas para cubrir los gastos de la
estructura básica del personal de los Consorcios UTEDLT, y en
los artículos 11 y 13 los importes máximos de las ayudas para
cubrir los costes laborales de los Agentes Locales de Promo-
ción de Empleo que presten sus servicios en los citados Con-
sorcios, en los Ayuntamientos de Capitales de Provincia de
Andalucía, las Diputaciones Provinciales, así como los orga-
nismos autónomos locales, entidades públicas empresariales
y sociedades mercantiles de capital íntegramente local depen-
dientes o vinculadas a dichas Corporaciones Locales.

Estas cuantías previstas para el año 2004, fueron objeto
de actualización mediante Resolución de la Dirección General
de Intermediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de
Empleo de 10 de marzo de 2005 para dicho ejercicio, al am-
paro de la autorización contenida en la Disposición Adicional
Segunda, incorporada por la Orden de 22 de noviembre de
2004 por la que se modifican determinados artículos de la
Orden de 21 de enero de 2004 (BOJA núm. 232, de 26 de
noviembre de 2004), en la que se habilita al mencionado cen-
tro directivo.

Por otra parte, la Orden de 22 de enero de 2004, por la
que se establecen las normas reguladoras para la concesión
de ayudas del Programa de Orientación Profesional y se regu-
la el Programa de Itinerarios de Inserción (BOJA núm. 22, de
3 de febrero de 2004), establece en su artículo 14.1 los impor-
tes de las ayudas para cubrir los costes salariales del personal
técnico y de apoyo administrativo para la implantación de
Unidades de Orientación.

Asimismo, el artículo 9 de la Orden de 2 de febrero de
2004, por la que se regula el programa de Experiencias Profe-
sionales para el empleo, de Acompañamiento a la Inserción y
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se convocan las ayudas para su ejecución (BOJA núm. 30, de
13 de febrero), fija en su apartado 1, los importes máximos de
las ayudas para costes salariales del personal técnico.

Ambas disposiciones contemplan, en el primer inciso
de los artículos 14 y 9, respectivamente, que los límites eco-
nómicos podrán ser actualizados anualmente mediante Re-
solución de la persona titular de la Dirección General de In-
termediación e Inserción Laboral del Servicio Andaluz de
Empleo.

En base a lo expuesto, la presente Resolución tiene como
finalidad realizar la necesaria actualización de las cuantías de
las ayudas establecidas en los artículos 6, 11 y 13 de la Orden
de 21 de enero de 2004 para el año 2006, así como los reco-
gidos en el artículo 14.1 de la Orden de 22 de enero de 2004
y 9.1 de la Orden de 2 de febrero de 2004.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones conferidas y en
la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 22 de no-
viembre de 2004 y en los artículos 14 y 9.1, inciso primero, de
la Orden de 22 de enero de 2004 y Orden de 2 de febrero de
2004, respectivamente,

R E S U E L V O

Primero. Con efectos 1 de enero de 2006, el importe de
las ayudas establecidas en el apartado tercero del artículo 6
de la Orden de 21 de enero de 2004, para el año 2006 serán:

Titulados/as superiores: 2.392,54 euros.
Titulados/as medios/as: 2.217,24 euros.
Personal de Apoyo Administrativo: 1.522,21 euros.
Complemento Director/a Consorcio: 970,00 euros.
Complemento Responsable Unidad: 142,83 euros.

Segundo. Con efectos 1 de enero de 2006, el importe
máximo de las ayudas establecidas en el artículo 11 de la
Orden de 21 de enero de 2004 para el ejercicio 2006 será de
23.090,59 euros para los/as titulados/as superiores y de
21.398,69 euros para los/as titulados/as medio al año para
cada contratación.

Tercero. Con efectos 1 de enero de 2006, el importe máxi-
mo de las ayudas establecidas en el artículo 13 de la Orden
de 21 de enero de 2004 para el ejercicio 2006 será de
20.204,27 euros para los/as titulados/as superiores y de
18.723,85 euros para los/as titulados/as medio al año para
cada contratación.

Cuarto. Con efectos desde la fecha de la resolución de
concesión de la convocatoria correspondiente al año 2006, de
acuerdo con lo establecido en el artículo único de la Orden de
16 de septiembre de 2005, los importes máximos de las ayu-
das establecidas en el apartado 1 del artículo 14 de la Orden
de 22 de enero de 2004, serán para:

- El personal técnico: 28.275,31 euros por año y técnico/a.
- El personal de Apoyo Administrativo: 19.792,72 euros

por año y trabajador/a.

Quinto. Con efectos desde la fecha de la resolución de
concesión de la convocatoria correspondiente al año 2006, de
acuerdo con lo establecido en el artículo único de la Orden de
16 de septiembre de 2005, las cuantías de las ayudas esta-
blecidas en el apartado 1 del artículo 9 de la Orden de 2 de
febrero de 2004, alcanzarán un máximo de:

- 28.275,31 euros por año y técnico/a, cuando dispon-
gan de titulación universitaria.

- 23.294,30 euros por año y técnico/a, cuando dispon-
gan de titulación de Formación Profesional específica.

Sexto. La presente resolución entrará en vigor a partir del
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse el recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que emitió la Resolución, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/99 de 13 de enero o, potestativamente, recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de 2 meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la relación de concesio-
nes de títulos-licencias a las agencias de viajes que se
citan (Concesión).

Notificadas individualmente a los interesados las resolu-
ciones por las que se conceden el título-licencia de Agencia de
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002, de
17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Zapillo Tours S.L.
Código Identificativo: AN-041011-2.
Sede Social: C/ La Curva, 7, en Almería.

Razón Social: Urcitour , S.L., bajo la denominación comercial
de Urci Tour.
Código identificativo: AN-041007-2.
Sede Social: C/ María Auxiliadora, 12, 2º, en Almería.

Razón Social: Sagra Tours S.L.
Código identificativo: AN-18987-2.
Sede Social: C/ Galera, 2, en Huéscar (Almería).

Razón social: Schwartg Dnac, S.L., bajo la denominación co-
mercial de Dnac.
Código identificativo: AN-29977-2.
Sede Social: C/ Tarajes , núm. 8, en Fuengirola (Málaga).

Razón social: Atabal Tours S.L.
Código identificativo: AN-291014-2.
Sede Social: C/ Lara Castañeda, 10, en Puerto de la Torre
(Málaga).

Razón Social: Viajes Gran Class, S.L.
Código identificativo: AN-181006-2
Sede Social: C/ Ancha de la Virgen, 27, en Granada

Razón Social: Euroclass Tour S.L.
Código identificativo: AN-291008-1.
Sede Social: C/ Las Eras, núm. 3 A, en Alhaurín de la Torre
(Málaga).



Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Página núm. 25Página núm. 25Página núm. 25Página núm. 25Página núm. 25

Razón Social: Islamar, S.L.L., bajo la denominación comercial
de Islamar Rutas.
Código identificativo: AN-291003-2.
Sede Social: C/ Vendeja, núm. 6, local 2, en Málaga.

Razón social: Viajes Veletur Celina, S.L.U., bajo el nombre co-
mercial de Viajes Veletur.
Código identificativo: AN-041001-2.
Sede social: C/ Puertas de Lorca, núm. 17, en Vélez-Rubio
(Almería).

Razón Social: Viajes Emporio, S.A., bajo la denominación co-
mercial de Emporio Tours Viajes.
Código identificativo: AN-29958-3.
Domicilio Social: C/ Ramal Hoyo, Edificio El Congreso, 1, lo-
cal bajo, en Torremolinos (Málaga).

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de licencias comerciales para grandes
establecimientos comerciales en el marco del Plan An-
daluz de Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de
Andalucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias co-
merciales, da nueva redacción a su título IV que, en lo que
se refiere a los grandes establecimientos comerciales, introdu-
ce la exigencia de una previa licencia comercial específica de
la Administración de la Junta de Andalucía, así como la apro-
bación del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dota-
ción de los grandes establecimientos comerciales en An-
dalucía, de forma que el crecimiento de la estructura comer-
cial se lleve a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuer-
do con la situación de la oferta y la demanda de la zona
afectada. De otro lado, el citado precepto legal establece
que, para resolver los procedimientos relativos a las licen-
cias de los grandes establecimientos comerciales, habrá de
tenerse en cuenta dicho Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprue-
ba el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decre-
to 182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estable-
cimientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mis-
mas, concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan
Andaluz de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permi-
tirá valorar la situación resultante de la oferta comercial de-
rivada de la puesta en marcha de los grandes establecimien-
tos comerciales autorizados. Con ello se alcanza un conoci-
miento general y, en particular, se facilita a los eventuales
interesados en la obtención de dichas licencias, la informa-
ción necesaria sobre la dotación de los grandes estableci-
mientos comerciales de Andalucía que cuenten con licencia
comercial otorgada conforme a la nueva regulación legal, estén
o no en funcionamiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comercia-
les, son las siguientes:

Expediente GE-01/7104-GR:

- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, empla-

zado en el término municipal de Monachil (Granada), de
1.747,32 m2 de superficie útil de exposición y venta al públi-
co (SUEVP).

- Zona PAOC: Granada.
- Fecha de Orden: 11 de noviembre de 2005.

Expediente GE-020/04-SE:

- Promotor: Clegrecor, S.L.
- Descripción: Instalación de un centro comercial denomi-

nado «Aljamar Plaza», emplazado en el término municipal de
Tomares (Sevilla), de 3.576,33 m2 de superficie útil de exposi-
ción y venta al público (SUEVP), dentro del centro comercial
habrá un supermercado con 1.299,02 m2 de superficie útil de
exposición y venta al público (SUEVP).

- Zona PAOC: Sevilla.
- Fecha de Orden: 11 de noviembre de 2005.

Expediente GE-007/05-CO:

- Promotor: Klecar Foncier Ibérica, S.A.
- Descripción: Ampliación de la galería de un centro co-

mercial, emplazado en el término municipal de Lucena (Cór-
doba), de 448 m2 de superficie útil de exposición y venta al
público (SUEVP).

- Zona PAOC: Subbética.
- Fecha de Orden: 11 de noviembre de 2005.

Expediente GE-009/05-MA:

- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, empla-

zado en e término municipal de Archidona (Málaga), de
1.766,33 m2 de superficie útil de exposición y venta al públi-
co (SUEVP).

- Zona PAOC: Surco lntrabético.
- Fecha de Orden: 11 de noviembre de 2005.

Expediente GE-011/05-MA:

- Promotor: Don Gregorio Quesada Mejías, don Fernando
Quesada Mejías, don Javier Quesada Mejías, don José Luís Quesada
Mejías.

- Descripción: Instalación de un gran establecimiento co-
mercial especializado en el automóvil, emplazado en el térmi-
no municipal de Málaga, de 10.801,95 m2 de superficie útil de
exposición y venta al público (SUEVP).

- Zona PAOC: Málaga.
- Fecha de Orden: 11 de noviembre de 2005.

Expediente GE-013/05-AL:

- Promotor: Aguas San Isidro, S.L.
- Descripción: Instalación de un parque comercial y de ocio,

emplazado en el término municipal de Vícar (Almería), de 28.570
m2 de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP),
que comprende a su vez las siguientes superficies:

Hipermercado Leclerc: 7.320 m2 de superficie útil de ex-
posición y venta al público (SUEVP).

Galería Comercial: 4.995 m2 de superficie útil de exposi-
ción y venta al público (SUEVP).

Juguetilandia: 3.375 m2 de superficie útil de exposición y
venta al público (SUEVP).

Urende: 3.375 m2 de superficie útil de exposición y venta
al público (SUEVP).
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BricoKing: 3.375 m2 de superficie útil de exposición y venta
al público (SUEVP).

Intersport: 6.220 m2 de superficie útil de exposición y venta
al público (SUEVP)

- Zona PAOC: Poniente Almeriense.
- Fecha de Orden: 11 de noviembre de 2005.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de promoción de eventos comerciales que se celebren
en Andalucía. (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la
promoción de eventos comerciales que se celebren en An-
dalucía (BOJA núm. 154, de 9 de agosto de 2005)

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 30 de noviem-
bre de 2005, de la Delegación Provincial de Almería de la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se
acuerda la concesión de ayudas en materia de promoción de
eventos comerciales que se celebren en Andalucía (Convoca-
toria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en c/ Gerona, 18 de Almería, a partir del mismo día
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 30 de noviembre de 2005.- La Delegada, María
Isabel Requena Yáñez.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de 7 de noviembre de 2005, de la
Sección de Personal y Administración, por el que se de-
lega competencia de expendir copias autenticadas me-
diante cotejo, en los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su
artículo 23 que la competencia para la autenticación de co-
pias de documentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21
de dicha norma (copias autenticadas) corresponderá a las
Jefaturas de Sección y órganos asimilados responsables de
cada Registro General de Documentos.

La Sección de Personal y Administración de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General y Auxiliar estableci-
dos en la misma.

Por necesidades de carácter técnico, unidas a la conve-
niencia de agilizar los procedimientos, se hace necesario rea-
lizar la correspondiente delegación de competencias en esta
materia, en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y del articulo 47 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el contenido del acuerdo de 7 de noviem-
bre de 2005, de la Sección de Personal y Administración de
la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte en Huelva, por el que se delega la competen-
cia de expedir copias autenticadas mediante el cotejo, en el
personal asignado a los puestos de trabajo relacionados en
dicho acuerdo.

Huelva, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

A N E X O

ACUERDO DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA SECCION
DE PERSONAL Y ADMINISTRACION DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y
DEPORTE EN HUELVA, POR EL QUE SE DELEGA LA COMPE-
TENCIA DE EXPEDIR COPIAS AUTENTICADAS MEDIANTE
COTEJO EN EL PERSONAL ASIGNADO A LOS PUESTOS DE

 TRABAJO QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, reconoce en su artículo 35.c) el derecho de los ciuda-
danos a obtener copia sellada de los documentos que se pre-
senten, aportándola junto con los originales, así como la devo-
lución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el
procedimiento. En el artículo 46 de la misma norma se atribu-
ye a cada Administración Pública la facultad de determinar
reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas las
competencias de expedición de copias auténticas de docu-
mentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos
(BOJA núm. 136, de 26 de abril), determina que la competen-
cia para la expedición de copias autenticadas de documentos,
privados y públicos, realizadas mediante cotejo con los origi-
nales, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asi-
milados responsables de cada Registro General.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos y
ésta no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten junto con los originales, para la devolución
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no puedan ser autenticadas, una vez rea-
lizado su cotejo, por los responsables de los Registros, por lo
que se hace necesario proceder, por razones técnicas, a reali-
zar la correspondiente delegación de competencias.

La presente delegación de competencias se realiza en el
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y del artículo 47 de la Ley del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo lo expuesto

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se pre-
senten en el Registro General y Auxiliar de la Delegación Pro-
vincial de Turismo, Comercio y Deporte, la competencia de
expedición de copias autenticadas de documentos privados y
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públicos, realizadas mediante cotejo con los originales, atri-
buida a tenor de lo dispuesto en el art. 23 del Decreto 204/
95, a la Sección de Personal y Administración, en el personal
que ocupa los puestos de trabajo cuyos códigos de Relación
de Puestos de Trabajo y denominaciones se relacionan a con-
tinuación:

Código: 1774510.
Puesto de trabajo: Ng. Personal.

Código: 1607810.
Puesto de trabajo: Ng. Registro y Régimen Interior.

Código: 493810.
Puesto de trabajo: Ng. Gestión Económica-Administrativa.

Código: 3102010.
Puesto de trabajo: Ng. Habilitación.

Código: 486510.
Puesto de trabajo: Ng. Registro de Turismo.

Código: 8272510.
Puesto de trabajo: Ng. Gestión Subvenciones.

Código: 8273110.
Puesto de trabajo: Ng. Gestión.

Código: 1774910.
Puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.

Código: 3102310.
Puesto de trabajo: Administrativo.

Segundo. Dicha delegación de competencias, que será
revocable en cualquier momento, se ejercerá en todo caso
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, a las disposi-
ciones previstas al respecto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y al contenido del artículo 47.2.d) de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente tal circunstancia.

Cuarto. Queda expresamente derogada la anterior Reso-
lución de delegación (Resolución de 26 de abril de 1999, BOJA
núm. 58, de 20 de mayo).

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la presente Resolución
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entrando en vigor al día siguiente de su publicación.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se conceden y deniegan
subvenciones solicitadas por Entidades Locales al am-
paro de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 28 de marzo de 2005, por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones en el procedimiento de colaboración entre la
Consejería y las Entidades Locales de Andalucía para la dota-
ción de infraestructuras deportivas, correspondientes al ejerci-
cio 2005, esta Delegación hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de noviembre de
2005 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convoca-
toria de subvenciones a Entidades Locales, cuya cuantía no
supera los 100.000 euros correspondiente al ejercicio de 2005,
realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda de la Aurora núm. 47 (Edif. Servicios Múlti-
ples 8.ª Planta) de Málaga, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos de los recursos que puedan interpo-
nerse, y demás plazos que se establecen en dicha Resolución
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Málaga, 3 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las Ayudas Complementarias a la Primera Ins-
talación de Agricultores Jóvenes concedidas por la De-
legación Provincial en 2005 al amparo de la Orden que
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pú-
blicas las subvenciones concedidas por esta Delegación Pro-
vincial durante el año 2005, al amparo del artículo 3.2 y 4 de
la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9 de octu-
bre de 2001, por la que se establecen medidas relativas al
régimen de Ayudas Complementarias a la Primera Instalación
de Agricultores Jóvenes con cargo a los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cuales figuran en el
Anexo de la presente Resolución.

Granada, 9 de noviembre de 2005.- El Delegado, Rafael
Gómez Sánchez.
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CONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACIONCONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
aprueba la remisión del expediente administrativo re-
querido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Córdoba en el recurso núm. PO
467/2005-AR, promovido por don José Antonio Ruiz
Ruiz, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

En fecha 11 de noviembre de 2005, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Córdoba.

«RESOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. TRES DE COR-
DOBA EN EL RECURSO NUM. PO 467/2005-AR, INTERPUES-
TO POR DON JOSE ANTONIO RUIZ RUIZ, Y SE NOTIFICA A LOS

POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. PO 467/2005-AR, interpuesto por don José An-
tonio Ruiz Ruiz contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de 1 de junio de 2005, en concepto de
escolarización en primer curso de Educación Primaria en el
Centro Concertado “La Purísima” de Lucena (Córdoba) para
el curso 2005/06, y para que se realizasen los emplazamien-
tos de los posibles interesados correspondientes a dicho re-
curso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso- Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Córdoba, 11 de noviembre de 2005. La Delega-
da Provincial. María Dolores Alonso del Pozo.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. PO 467/2005-AR

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación de clase alguna.

Córdoba, 11 de noviembre de 2005.- La Delegada, María Dolores
Alonso del Pozo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la
firma del Convenio de colaboración  con la Universidad
de Málaga para desarrollo de la Unidad de Orientación
para el empleo dirigido a universitarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, se hace pública la firma del Convenio firmado el 6 de octubre
de 2005 con la Universidad de Málaga para desarrollo de la Uni-
dad de Orientación para el empleo dirigido a universitarias.

Mediante este Convenio, el Instituto Andaluz de la Mujer
ha concedido a la Universidad de Málaga una subvención
nominativa de 50.276 euros, financiándose el programa en
un 75% del presupuesto presentado.

Dicha subvención se ha imputado al concepto presupues-
tario 741.09 del programa 32-G de los presupuestos del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer. Esta subvención está cofinanciada
por el Fondo Social Europeo en un 80%.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de 15 de noviembre de 2005 de la Sec-
ción de Administración General de la Delegación, por el
que se delega la competencia para la autenticación de
copias mediante cotejo en el personal funcionario que
se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la
competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el acuerdo de 15 de noviembre de 2005, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autentificación
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se
cita, cuyo texto figura como anexo de la presente Resolución.

Málaga, 15 de noviembre de 2005.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

A N E X O

ACUERDO DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL EN MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPE-
TENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE

COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, respectiva-
mente, por una parte, el derecho de los ciudadanos a obtener
copia sellada de los documentos que presenten, aportándola
junto con los originales, así como a la devolución de éstos salvo
que los originales deban obrar en el procedimiento, y atribuye,
por otra parte, a cada Administración Pública la facultad de de-
terminar reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas
las competencias de expedición de copias auténticas de docu-
mentos públicos o privados

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agos-
to, por el que se establecen medidas organizativas de aten-
ción directa a los ciudadanos (BOJA num. 136, de 26 de octu-
bre) establece que la competencia para la autentificación de
copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo
con el original que se presenten para ser tramitados en el
órgano del cual depende cada Registro General de Documen-
tos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros Generales
y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos y ésta
no se lograría si las copias de los documentos que se presenten,
junto con los originales, para la devolución de éstos, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada,
no pueden ser autenticadas previo cotejo por los responsables
de los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la co-
rrespondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias
autenticadas de documentos privados y públicos que se presen-
ten para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente a
la Sección de Gestión Económica y Contratación de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Adminis-
tración General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario
que desempeña el puesto que a continuación se cita:

M.ª Carmen González Pastor, Jefa Sección Gestión Eco-
nómica y Contratación, Código 821910.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

Málaga, 15 de noviembre de 2005.- El Jefe de Sección de
Administración General, Julián Martínez Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Cañada Real de los Potros», en
su totalidad, en el término municipal de La Peza, provin-
cia de Granada (VP 246/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de los Potros», en su totalidad, en

el término municipal de La Peza (Granada), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de La
Peza, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden Mi-
nisterial de fecha 19 de septiembre de 1954.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de junio de 2003, se acordó el
inicio del procedimiento administrativo de deslinde de la men-
cionada vía pecuaria, que constituye una de las rutas
emblemáticas de la transhumancia de la provincia de Grana-
da, utilizada entre otros por la Remonta de la Caballería, con
sede en Ubeda y Baeza, para el aprovechamiento de los pas-
tos desde abril a septiembre en las dehesas de Sierra Nevada
(Dehesa del Camarate), en la actualidad Parque Nacional de
Sierra Nevada.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 8 de octubre y el 5 de noviembre de 2003, para los
tramos I y II respectivamente, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número
202, de 3 de septiembre y 224, de 29 de septiembre de 2003,
para los tramos I y II.

Durante el Acto de Apeo y en el Acta levantada al efecto
se recogen manifestaciones por parte de alguno de los asis-
tentes que serán objeto de información en los Fundamentos
de Derecho de esta Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 205, de 25 de octubre de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que serán objeto de información en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada Real de los Potros», en
el término municipal de La Peza, en la provincia de Granada,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 19 de septiem-
bre de 1954, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto ad-
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ministrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones efectuadas durante
el Acto de Apeo se informa lo siguiente:

1. Doña Trinidad Caballero López, manifiesta, según tie-
ne entendido que existe otro camino que puede pertenecer a
la vía pecuaria y que discurre unos 100 metros al oeste del
camino señalado como eje de la vía pecuaria y solicita que se
estudie la posibilidad de que el camino discurra por ese otro
trazado.

A lo que se le responde diciendo que el procedimiento de
deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación de la
vía pecuaria, en la que se determina la existencia, anchura,
trazado y demás características físicas generales de la vía pe-
cuaria. Asimismo, no puede entrar a cuestionarse en el pre-
sente procedimiento el acto de clasificación de la vía pecua-
ria, dado el carácter firme y consentido del mismo. Asimismo,
a la hora de llevar a cabo el procedimiento de deslinde se han
tenido en cuenta los datos de fondo documental (expediente
de clasif icación vigente de la vía pecuaria, bosquejo
planimétrico, planos catastrales históricos y actuales, vuelo
americano de 1956, datos topográficos actuales, así como el
resto de los documentos del fondo documental). En virtud de
estos datos que se plasman en los planos de deslinde escala
1:2.000 y posteriormente acompañados de los Agentes de
Medio Ambiente se hace un reconocimiento del terreno. Por
todo ello, se entiende que el deslinde no se realiza de manera
arbitraria ni caprichosa. A raíz de toda esta documentación
obtenida en la labor de investigación llevada a cabo por los
técnicos de esta Administración, es como se ha llegado a po-
der definir con exactitud el eje de la vía pecuaria, lo que nos
lleva a desestimar lo manifestado por la alegante.

Quinto. A las alegaciones presentadas a la Propuesta de
Resolución se informa:

1. D. José Torres García alega:

- Amparo en las escrituras registrales, en las que no se
menciona la existencia de la vía pecuaria «Cañada Real de los
Potros».

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, he-
mos de mantener que la protección del Registro no alcanza a
los datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuz-
ga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 14 de no-
viembre de 1995 establece que la falta de constancia en el
Registro o en los títulos de propiedad no implica la inexisten-
cia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no represen-
tan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho limitativo
de dominio. Su existencia surge de la propia clasificación, acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se
determinan la existencia, denominación, anchura, trazado y
demás características físicas generales de cada vía pecuaria.

- De los planos se deduce la existencia de otra vía pecuaria
denominada «El Paso», unos 700 ó 1.000 metros más abajo.

Respecto a los planos existentes en el Ayuntamiento de
La Peza, en los que se ve que a unos 700 ó 1.000 metros más
abajo existe una vía pecuaria denominada «El Paso», hay que
señalar que el camino al que hace mención el alegante aun-
que aparece en el plano 1:25.000 actual del Instituto Geográ-
fico Nacional, no aparece en el Plano Histórico de 1931 en el
que sólo aparece «El Camino de los Molineros», manifestando
que los mencionados planos hay que valorarlos en su justa
medida, ya que nos sirven como antecedentes documentales
para determinar por dónde transcurrían las vías pecuarias,

pero sin olvidar que es en el Proyecto de Clasificación donde
se determina, entre otros aspectos, la existencia, denomina-
ción, anchura, trazado y demás características físicas genera-
les de cada vía pecuaria. Aún así, dadas las abundantes refe-
rencias que se hacen respecto a la existencia de tránsito gana-
dero a través de «El Paso» (cuya existencia se confirma en las
fotografías aéreas de 1956 o «vuelo americano»), estaríamos
ante una vía pecuaria no clasificada cuyo itinerario es distinto
al de la vía pecuaria que se deslinda en este expediente.

- Inexistencia de la vía pecuaria.
En cuanto a la inexistencia de la vía pecuaria «Cañada

Real de los Potros», decir que la Clasificación es el acto admi-
nistrativo de carácter declarativo, en virtud del cual se deter-
mina la existencia de la vía pecuaria, entre otros caracteres de
éstas, y tratar de impugnarlo en este procedimiento resulta
improcedente y extemporáneo.

- Se pone en tela de juicio los elementos utilizados en la
determinación del trazado de la vía pecuaria.

A esta alegación se responde en el sentido dado a las
manifestaciones presentadas en el Acto de Apeo por doña Tri-
nidad Caballero López, por lo que nos remitimos a lo dicho en
el punto primero y único de los fundamentos de Derecho núm.
cuarto.

- Cambios de cultivos autorizados por la Junta de Andalucía.
La autorización en el cambio de cultivos por la Junta de

Andalucía, no puede ser esgrimido como argumento ni prue-
ba de reconocimiento de la propiedad de los terrenos; en este
sentido hay que aclarar que lo que ha de considerarse en el
presente expediente es la propia naturaleza del deslinde, que
lo que pretende es delimitar o identificar en su extensión y
límites las parcelas de dominio público correspondiente a la
vía pecuaria, para identificarlas en sus contornos físicos terri-
toriales respecto de las fincas colindantes. En consecuencia,
las actuaciones de la Administración anteriores al deslinde
nada prejuzgan y deben reputarse como irrelevantes a estos
efectos, ya que es el deslinde donde se concretan los límites
exactos de las vías pecuarias sobre la topografía existente, por
tanto, hasta que no existe una concreción sobre el terreno de
la vía pecuaria, no se puede acometer ninguna acción en de-
fensa del dominio público pecuario.

- Relación entre la «Cañada Real de los Potros» con la
Fuente de los Potros de Prado Negro.

Con relación a la alusión que se hace a la relación de la
«Cañada Real de los Potros» con la Fuente de Los Potros de
Prado Negro, hay que aclarar que nada tienen que ver la una
con la otra, no siendo esta última objeto del presente expe-
diente de deslinde y estando situada geográficamente a más
de 10 kilómetros de distancia del punto más cercano del tra-
zado de la vía pecuaria que nos ocupa.

2. Don Antonio Grande López formula alegaciones en con-
tra de la clasificación, de los elementos utilizados en la deter-
minación de la vía pecuaria, respecto a la existencia de otra
vía pecuaria «El Paso», así como la no constancia en sus pro-
pias escrituras registrales, de la existencia de la vía pecuaria
«Cañada Real de los Potros»; a lo cual se le responde en el
mismo sentido expuesto al alegante anterior, remitiéndonos a
los puntos primero, segundo, tercero y cuarto de los Funda-
mentos de Derecho quinto.

2. Doña Trinidad Caballero López alega:

- Disconformidad con el trazado.
En cuanto a la disconformidad con el trazado de la vía

pecuaria, decir que, revisada la documentación que sirvió de
base para trazar la vía pecuaria, se ratifica el trazado propues-
to en las operaciones materiales de deslinde, pero además se
señala que el deslinde de la vía pecuaria se ajusta a lo indica-
do y recogido en el Proyecto de Clasificación, marcándose sobre
el terreno y mediante estaquillas los límites de la vía pecuaria,
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con una anchura legal de 75,22 metros. El Proyecto de Clasi-
ficación de las Vías Pecuarias pertenecientes al término muni-
cipal de La Peza, fue aprobado por Orden Ministerial de 19 de
septiembre de 1954, y dicho trazado y anchura han sido deter-
minados después de haber sido estudiada la clasificación y
croquis de las vías pecuarias de este término, toda la docu-
mentación disponible, tanto actuales como antiguas, fotogra-
fías aéreas, así como el estudio «in situ» de la vía pecuaria
llegando a la conclusión de que la vía pecuaria en cuestión
transcurre por el lugar marcado en los planos no siendo en
absoluto arbitraria su determinación.

- Que al haber ejecutado el embalse de Francisco Abellán,
se ha eliminado el trazado originario de la vía pecuaria, preten-
diendo la Administración actuante, un trazado nuevo que nada
tiene que ver con aquél que era para el tránsito de ganado.

Respecto a la segunda de las alegaciones señalar que la
vía pecuaria a la que se está refiriendo es al «Cordel de
Matriquería y Cueva de las Palomas». Esta vía pecuaria tam-
bién se encuentra clasificada en el Proyecto de Clasificación
aprobado del municipio de La Peza, pero nada tiene que ver
con la vía pecuaria objeto del presente expediente de deslin-
de, careciendo de fundamento las manifestaciones hechas en
este punto.

- Que el trazado dado a la vía pecuaria en cuestión es
fruto de caminos de nueva creación, ejecutados de forma
aleatoria por los propietarios de las fincas colindantes con la
de esta parte, a fin de facilitar el acceso de maquinaria agríco-
la por dichos caminos, los cuales fueron ejecutados aproxima-
damente hace unos cuatro años. Esta parte entiende que la
Administración actuante ha aprovechado la existencia de los
caminos para hacer coincidir el trazado de la vía pecuaria por
los mismos.

Que la vía pecuaria es el fruto de caminos de nueva crea-
ción, decir que los caminos sobre los que se ha trazado el eje
de la vía pecuaria aparecen tanto en la cartografía histórica
como en la fotografía aérea del año 1956, por lo que no se
puede hablar de caminos surgidos recientemente además,
como resultado del estudio de las fotografías mencionadas, se
puede constatar que los dos caminos existentes en la zona en
cuestión en aquella época, son los ya mencionados del Cam-
pillo o Cañada Real de los Potros, que es el tomado como eje
de la vía pecuaria y más al oeste, el del Cortijo de Malajara,
que no es vía pecuaria. Por lo tanto, las afirmaciones realiza-
das por la alegante, en este punto, carecen de fundamento y
por eso son desestimadas.

- Que la interesada estuvo presente en las operaciones
materiales de deslinde, y ya adujo que la vía pecuaria no tras-
curre por donde se señala por la Administración. En dicha
operación, esta parte, puso de manifiesto que por la diferen-
cia de cotas que presenta el trazado de la vía pecuaria, como
pretende la Administración, hace imposible el tránsito de ga-
nado, sin perjuicio de que tradicionalmente el ganado nunca
ha transitado por allí.

Respecto a la alegación realizada por la interesada el día
de las operaciones materiales del deslinde, el apeo, señalar
que la mencionada alegación ya ha sido contestada en el cita-
do acto, por lo que nos remitimos a lo dicho en el fundamento
de Derecho núm. cuarto. En relación con la diferencia de co-
tas a las que se refiere la alegante, hay que reiterar que el
trazado propuesto discurre por el resto del camino que queda
del que existía en 1956 y que aparece fotografiado, tanto en el
plano del año 1931, a escala 1:50.000, como en la cartogra-
fía actual del Instituto Geográfico Nacional a escala 1:25.000,
señalando que el trazado de la proposición se ha ajustado
preceptivamente a la Clasificación, aprobada por Orden Minis-
terial de 19 de septiembre de 1954, por lo que se desestima
esta pretensión de la alegante.

- Que la vía pecuaria en cuestión, no puede determinarse
mediante las coordenadas que se contemplan en el expedien-

te administrativo, ya que en la fecha en que se instauró legal-
mente la misma, mediante Orden de 1954, su determinación
no se realizó por coordenadas, entendiendo que éstas son
irreales.

En respuesta de la alegación quinta realizada por la inte-
resada, aclarar que la clasificación es el acto administrativo
de carácter declarativo por el que se determina la existencia,
denominación, anchura, trazado y demás características físi-
cas generales de cada vía pecuaria. Este acto permite hacer
una ubicación general de la vía pecuaria, existiendo una situa-
ción indeterminada sobre el terreno, no siendo hasta el ulte-
rior deslinde donde se concretan las características y límites
exactos de las vía pecuarias sobre la topografía existente. Por
lo tanto, hasta que no exista una delimitación sobre el terreno
de la vía pecuaria, no se puede acometer ninguna acción en
defensa del dominio público pecuario.

- Que esta parte considera que, lo que en realidad debe
realizarse es un procedimiento de recuperación, según artículo
27 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ya que la misma se encuentra
indebidamente ocupada por terceros.

En relación a la propuesta por la interesada de realizar
un procedimiento de recuperación de la vía pecuaria, indebi-
damente ocupada por terceros, decir que el objeto del pre-
sente procedimiento es la definición de los límites del domi-
nio público pecuario, a partir de los datos obtenidos de la Cla-
sificación, de manera que la realización de otros procedimien-
tos, será objeto de posible tratamiento y estudio en otro mo-
mento.

- Que, en todo caso, se ha producido un claro desuso de
la vía pecuaria pretendida, de ahí su necesaria desafectación.

Respecto al planteamiento de la interesada de desafectar
la vía pecuaria, en base al desuso en el que ha caído, nos
remitimos a lo dicho en el punto inmediatamente anterior, el
sexto, pero añadiremos que, las vía pecuarias son rutas o iti-
nerarios por donde discurre o ha venido discurriendo tradicio-
nalmente el tránsito ganadero y, aunque su primitiva funciona-
lidad se ve bastante disminuida, resaltar que en la Exposición
de Motivos de la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias, se recoge que
la red de vía pecuarias «sigue prestando un servicio a la caba-
ña ganadera nacional, que se explota en régimen extensivo,
con favorables repercusiones para el aprovechamiento de re-
cursos pastables infrautilizados; para la preservación de las
razas autóctonas; también han de ser consideradas como
auténticos “corredores ecológicos”, esenciales para la migra-
ción, distribución geográfica y el intercambio genético de las
especies silvestres».

- Posibilidad de modificación del trazado de la vía pecua-
ria en base al artículo 32 del citado Reglamento, y así asegu-
rar el tránsito y la idoneidad de la propuesta que se realice
para la modificación.

En cuanto a la posibilidad de la Modificación de Trazado
de la vía pecuaria que nos ocupa, nos reiteramos en lo dicho
en el punto sexto a la interesada.

- Que con objeto de acreditar todos los extremos apunta-
dos, se interesa que se cite a esta parte, indicando día y hora,
para trasladarse a la finca de la interesada (núm. de colindancia
080), a fin de determinar con exactitud los argumentos que se
han expresado.

En relación a la última de las alegaciones decir que se
concierta una reunión de la cual se levantó acta (que se incor-
poró al expediente), para los días 10 de marzo y 10 de junio de
2005, a las 10,30 de la mañana en la Plaza del Ayuntamiento
de La Peza, para contrastar los extremos denunciados por la
alegante, llegando a la conclusión de que se mantiene el tra-
zado propuesto para el deslinde de la «Cañada Real de los
Potros», en el término municipal de La Peza, a su paso por la
finca de la afectada, tal y como se recogió en el acto de apeo,
por lo que se desestima la alegación de la interesada.
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Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de
julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, con fecha 14 de julio de 2005, así como el Infor-
me del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 28 de septiembre de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de los Potros», en el término municipal de La Peza
(Granada), a tenor de los datos y la descripción que siguen, y
en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Vía pecuaria:

- Longitud deslindada: 9.593 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:

Finca rústica de dominio público según establece la ley
3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, que se encuentra en el término munici-
pal de Granada. Discurre de Sur a Norte desde el «Collado
Vegarillas» o «Collado de las Veguillas», en el límite de térmi-
nos entre Lugros y La Peza, hasta el límite de términos entre
La Peza y Diezma, situado en el «Camino de los Molineros».
Después de unos 1.800 metros por tierras del municipio de
Diezma, continúa esta vía pecuaria de nuevo por terrenos de
La Peza a la altura del Cordel de la Matriqueria hasta Darro,
justo después de cruzar el Arroyo de los Villares. Tiene una
anchura legal de 75,22 metros, una longitud total de 9.593
metros y una superficie deslindada de 70,5 has.

Sus linderos son:

Norte: linda con el Término Municipal de Darro en el pa-
raje conocido como «Hazas de Pereda», a la altura del Arroyo
de los Villares, y con la continuación de esta Cañada Real en
tierras de Darro.

Sur: linda con el Término Municipal de Lugros en el para-
je conocido como «Collado Vegarillas» o «Collado de las
Veguillas» y con la continuación de esta vía pecuaria en dicho
municipio.

Nótese que en el tramo descrito queda comprendida una
franja de terreno correspondiente al Término Municipal de Diez-
ma, de unos 1.800 metros de longitud, por la que discurre la
Cañada Real de Los Potros cuyo deslinde se aborda y es obje-
to de otro expediente administrativo correspondiente a dicho
municipio.

Este, Tramo 1 (Tramo comprendido entre el limite de tér-
minos con Lugros y límite de términos con Diezma):

De Sur a Norte linda consecutivamente con:

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
001 Comunidad de Regantes -

Cortijo de Linarejo

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
003 Velasco Pérez, Juan 10/35
005 Confederacion H. del Guadalquivir 10/9003
007 Ayuntamiento La Peza 10/34
009 Rodríguez López, Rafaela 10/27
011 Sánchez Martínez, María 10/28
013 Sevillana de Electricidad -
015 Cobo Vílchez, Jacinto 10/26
017 Ayuntamiento La Peza 10/22
019 Ayuntamiento La Peza 10/21
021 García Vélez, Antonio 10/20
023 Delegacion de Obras Públicas y Ttes. 8/9001
025 Vélez Valera, Manuela 10/19
027 González Fajardo, Antonio 10/18
029 Lechuga Gálvez, Francisco 10/16
031 Fuentes Vílchez, Trinidad 10/15
033 Santiago López, J. María 10/13
035 Rodríguez Velasco, Encarna 10/12
037 López Atienza, Antonia 10/11
039 C. R. Peza -
041 Atienza Vílchez, María 10/10
043 Fajardo Castro, Mercedes 10/3
045 Atienza Vílchez, María 10/2
047 C. R. Peza -
049 Buendia Fernández, Manuel 17/214
051 Sevillana de Electricidad -
053 Puentes Fajardo, Angel 17/213
055 Ayuntamiento La Peza 17/312
057 González González, Antonio 17/189
059 Fernández Castro, Rafael 17/186
061 Cortés Heredia, José 17/185
063 Beltrán Pons, Paula 17/183
065 González Fernández, Fermín 17/182
067 Rodríguez Fernández, Rafael 17/181
069 Buendía Fernández, Angeles 17/180
071 Ayuntamiento La Peza 17/1
073 Plaza Rodríguez, Agustín 17/55
075 González Lechuga, Antonio 17/53
077 Rodríguez López, Ascensión 17/47
079 Valera Salas, María 17/46
081 Rodríguez Fernández, Rafael 17/39
083 Rodríguez Fernández, Antonio 17/38
085 González Lechuga, José 17/32
087 Fajardo Fuentes, Eloy 17/31
089 Fernández Martín, Antonio 17/30
091 González Lechuga, Jose 17/29
093 Jiménez García, José 7/63
095 Jiménez García, José 7/62
097 García Medina, José 7/64
099 Caballero García, Joaquín 7/61
101 Cobo López, Antonio 7/60
103 García García, Jesús 7/58
105 Jiménez García, Manuel 7/57
107 Jiménez Jiménez, José 7/51
109 Jiménez Jiménez, José 16/93
111 Desconocido 7/50
113 Lechuga Abellán, Antonio 7/49
115 Garcia Avilés, José 7/21
117 Rodríguez Rodríguez, Miguel 7/20
119 García García, Jesús 7/19
121 Martínez Martínez, Enrique Vicente 7/11
123 Jiménez García, María 16/106
125 García Torres, Enrique 16/107
127 Muñoz Hervás, Leopoldo 7/10
129 Bonilla Quesada, Antonio 7/8

Este, Tramo 2 (Tramo comprendido entre el límite de tér-
mino municipal que separa Diezma de La Peza hasta el límite
entre La Peza y Darro):
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De Sur a Norte linda consecutivamente con:

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
001 Grande López, Antonio 6/43
003 Sevillana de Electricidad, S.A. -
005 Sánchez Casas, José 6/42
007 Grande López, Antonio 6/41
009 Budia Jiménez, José 6/40
011 García Rodríguez, Juan 6/45
013 García Muñoz, Antonia 6/39
015 Torres García, José 6/38
017 Rama Rama, Antonio 6/5
019 León Baena, Andrés 6/6
021 García Jiménez, Antonio 6/4
023 Martínez Cobo, José 6/3
025 García Jiménez, Antonio 6/2
027 García Jiménez, Antonio 6/1
029 León Baena, Andrés 6/7
031 León Baena, Andrés 6/8
033 Quesada Aguilar, Juan 6/10
035 Est. M. Ambiente 6/9004

Conf. H. Guadalquivir
037 Quesada Aguilar, Juan 6/9

Oeste, Tramo 1 (Tramo comprendido entre el límite de
términos con Lugros y límite de términos con Diezma):

De Sur a Norte linda consecutivamente con:

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
002 González Fajardo, 12/25

Manuel Cándido
004 Pardo Martínez, José 12/1
006 Ayuntamiento La Peza 10/9002
008 Ayuntamiento La Peza 12/2
010 Rodríguez López, Rafaela 12/3
012 Ayuntamiento La Peza 12/4
014 Huete Muñoz, Carmen 11/142
016 Ayuntamiento La Peza 11/48
018 Castro García, Antonio 11/43
020 Sevillana de Electricidad -
022 González Martínez, Narciso 11/42
024 Vélez Sanchez, J. María 11/261
026 Vélez Vílchez, M.ª Josefa 11/41
028 Sánchez Artacho, Antonio 11/268
030 Toral Jiménez, José 11/38
032 Urendez Izquierdo, Antonio 11/37
034 Buendía González, Remedios 11/36
036 Lechuga Gálvez, Antonia 11/35
038 Salazar Fernández, Francisco 11/34
040 Ayuntamiento La Peza 1/208
042 Castro Lechuga, Manuel 1/207
044 Lechuga Martínez, Cecilia 1/206
046 Cortés Heredia, José 1/205
048 Beltrán Pons, Paula 1/204
050 González Fernández, Fermín 1/203
052 Rodríguez Fernández, Rafael 1/202
054 González González, Antonio 1/201
056 Fernández Lechuga, Eduarda 1/134
058 Rodríguez Izquierdo, Ramón 1/133
060 Plaza Rodríguez, Agustín 1/121
062 Izquierdo Sánchez, Mariano 1/120
064 Lechuga González, J. Valeriano 1/92
066 Lechuga Gálvez, Manuel 1/93
068 Fernández Gallardo, Antonio 1/91
070 Muñoz Fernández, Africa 1/90
072 Santiago González, Josefa 1/89
074 Ayuntamiento La Peza 1/59
076 González Lechuga, José 1/58

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
078 Lechuga González, 1/42

Antonio José
080 Caballero López, Trinidad 1/55
082 Solís Urendez, Antonio 1/54
084 Lechuga Gálvez, Manuel 1/53
086 González Lechuga, José 1/44
088 Velasco Pérez, Juan 1/1
090 Ayuntamiento La Peza 15/9014
092 González Lechuga, José 15/23
094 González Lechuga, José 15/22
096 Confederación H. del Guadalquvir 15/9032
098 García Medina, Carmen 16/54
100 Jiménez García, José 16/55
102 García Medina, Carmen 16/56
104 Caballero García, Joaquín 16/57
106 Ayuntamiento La Peza 16/9005
108 Caballero García, Joaquín 16/58
110 Caballero García, Joaquín 16/59
112 Caballero García, Joaquín 16/127
114 García Caballero, José 16/60
116 García García, Jesús 16/88
118 Roldán Fernández, Agustín 16/87
120 García García, M.ª del Carmen 16/89
122 Medina García, M.ª Angustias 16/92
124 García Torres, J. Antonio 16/94
126 Castro García, Antonio 16/95
128 García Muñoz, Antonia 16/96
130 García Torres, M.ª Teresa 16/97
132 Torres López, Vicente 16/99
134 Martínez Martínez, Enrique 16/101
136 Roldán Fernández, Agustín 16/102
138 Jiménez Huete, Joaquín 16/103
140 Roldán Fernández, Agustín 16/104
142 Montero García, José 16/105
144 García García, Jesús 16/108
146 García Torres, Enrique 16/109
148 García Torres, Enrique 16/110

Oeste, Tramo 2 (Tramo comprendido entre el límite de
término municipal que separa Diezma de La Peza hasta el lí-
mite entre La Peza y Darro):

De Sur a Norte linda consecutivamente con:

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
002 Grande López, Antonio 5/150
004 Grande López, Antonio 5/149
006 Grande López, Antonio 5/148
008 Grande López, Antonio 5/147

Núm. Colindancia Nombre Ref. Catastral
010 Quesada Martínez, Manuel 5/146
012 Morillas Martínez, Antonio 5/159
014 Morillas Morillas, Bienvenido 5/158
016 García Jiménez, Antonio 5/145
018 Morillas Jiménez, José 5/135
020 Baena Avilés, José 5/144
022 García Jiménez, Antonio 5/143
024 Morillas Jiménez, José 5/136
026 León Baena, Andrés 5/141
028 García Jiménez, Antonio 5/142
030 García Jiménez, Antonio 5/138
032 León Baena, Andrés 5/139
034 Quesada Aguilar, Juan 5/140

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
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jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier

otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de noviembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LOS POTROS», EN SU

TOTALIDAD, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA PEZA, PROVINCIA DE GRANADA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

HUSO 30

CAÑADA REAL DE LOS POTROS (TRAMO I)
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(TRAMO 2)
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RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Sevilla a
Granada», en el término municipal de Salar (Granada).
(VP 194/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Sevilla a Granada», en su tota-
lidad, en el término municipal de Salar, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Sa-
lar, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 22 de noviembre de 1967, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 7 diciembre de 1967.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de mayo de 2003, se acordó el
inicio del deslinde de la vía pecuaria Cañada Real de Sevilla-
Granada, en la provincia de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el 7 de octubre de 2003, notificándose dicha circunstan-
cia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 210
de 12 de septiembre de 2003. Las manifestaciones recogidas
en el acta de apeo son objeto de valoración en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 103 de fecha 2 de junio de 2004.

Quinto. Durante los trámites de audiencia e información
pública se han presentado alegaciones que son objeto de valora-
ción en los Fundamentos de derecho de la Presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la ley 4/1999 de modificación de la
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. En el acta de las operaciones materiales de Des-
linde se recogieron las siguientes alegaciones:

- Don José Trassierra Torrubia manifiesta que en el tramo
correspondiente a la colindancia 91 e intrusión núm. 105, el traza-
do de la vía pecuaria está más próximo al Barranco del Agua.

- Don Antonio Romero Romero, en representación de Mo-
lino del Tercio, S.L., expone que en relación a la colindancia

núm. 201 se ha trazado una curva en la vía pecuaria que está
motivada por seguir el eje del camino, camino que ha sido
modificado a lo largo de los últimos años, no estando así refle-
jado en el vuelo americano de 1956, por lo que debe
modificarse el plano a fin de retirar parte de la vía pecuaria de
su propiedad.

- Don Juan Moya Calvo manifiesta que el camino actual
coincide con el camino de toda la vida conocido en el tramo
de la parcela 16/15 colindancia 21.

- Don José Martín Tejada manifiesta que no considera
que los olivos antiguos que se encuentran frente a su parcela
al otro lado del carril coincida con el borde de la vía pecuaria.

- Don  Cristóbal Aguilera Megías manifiesta que el camino
que se ha tomado como eje desde el punto 107 hasta el 111
ha existido toda la vida y no se ha cambiado de trazado.

- Don  Antonio Corpas Pinilla, en representación de su her-
mano Fabián Corpas Pinilla manifiesta que el trazado de la Ca-
ñada por las parcelas 3/70, 6/11 y 3/69 discurra dejando como
borde izquierdo la balsa para riego situada en la parcela.

Estudiada la documentación y la cartografía presente en
el expediente, se estiman las anteriores alegaciones por ser
conformes al trazado indicado en la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Salar.

- Don Pedro Pareja Serrano manifiesta que el eje de la
realenga no va por el camino a su paso su parcela, núm. 163,
sino que toma como eje el centro del Barranco del Lobo.

- Don Aniceto Ramos Lozano, en representación de su
esposa doña Francisca Calvo Fernández alega que no es co-
rrecto considerar que el camino actual no coincide con el eje
del camino antiguo.

- Don Manuel Roldán Rodríguez manifiesta que el eje del
camino antiguo en el tramo comprendido en la parcela 15/144,
núm. de colindancia 22, coincida con el borde izquierdo del
camino actual en sentido Loja-Salar.

- Don Antonio Jiménez Mata, en representación de su es-
posa doña Dolores Ramos Castro manifiesta su conformidad
con la alegación de don Manuel Roldán Rodríguez.

- Don Ramón Pinilla Piñar manifiesta que el camino en el
tramo entre los puntos 18 y 21, aunque discurre por el mismo
sitio desde antiguo, reconoce que era aproximadamente el doble
de ancho que el actual y la parte que falta actualmente es la
de la zona norte.

- Don Antonio Cantón Sánchez manifiesta que la vía pe-
cuaria en el tramo comprendido entre los puntos 104 y 105
del plano de deslinde, va desde unos olivos situados dentro de
su finca hacia la izquierda y no como se ha tomado el eje en el
camino actual.

- Don Manuel Calvo Jiménez manifiesta que no conoce el
trazado de la vía pecuaria y que el camino se ha tomado como
eje desde el punto 107 en adelante fue una cesión de su pa-
dre y no se debe tomar como eje.

- Don Pedro Pareja Serrano, manifiesta que el camino
que se ha tomado como eje antiguamente estaba más cerca
del Barranco del Lobo entre los puntos 111 y 115. Por lo tanto
el eje de la vía se desplazaría hacia el sur.

Las anteriores alegaciones son desestimadas, al conside-
rarse desde esta Administración, que el deslinde se ha realiza-
do de conformidad con lo establecido en el acto de clasifica-
ción, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del
artículo 12 del Decreto 155/1998. Para ello se ha recabado
toda la documentación cartográfica, histórica y administrativa
existente, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes
que puedan facilitar la identificación de las líneas base que lo
definen:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias de los
términos municipales de Salar.
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- Planos Catastrales del término municipal de Salar
- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Plano Topográfico Nacional de España escala 1.25.000.
- Fotografía aérea vuelo 2002.
- Vuelo Americano del año 1956 - 1957.
- Plano Histórico, escala 1:2.000 de la provincia de Huelva.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos y

fondos documentales.

Esta documentación, tiene carácter público, por lo que
puede ser consultada por cualquier interesado que lo solicite
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Granada.

- Doña Amparo Pérez Uceda, en representación de her-
manos Casimiro y Carmen Pérez Uceda, manifiesta su oposi-
ción al deslinde, al estar su parcela dentro del plan parcial
todavía en proyecto considerada como zona urbana. Manifies-
ta así mismo que existía una casa que recientemente ha sido
demolida para edificarse una nueva casa.

No son objeto del presente procedimiento de deslinde
aquellos tramos de vía pecuaria que discurren por suelos cla-
sificados por el planeamiento vigente como urbanos o urbani-
zables que hayan adquirido las características de suelo urba-
no, y que no se encuentren desafectados con anterioridad a la
entrada en vigor del Decreto 155/1998 por el que se aprueba
el reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Según las Normas Subsidiarias del término
municipal de Salar, el suelo de su propiedad está clasificado
como suelo no urbanizable, por lo que no resulta de aplica-
ción lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la
Ley 17/1999 de 28 de diciembre.

- Don José Manuel Rodríguez Pinilla manifiesta que tiene
una nave hecha dentro de la vía pecuaria construida antes del
año 1998, solicita se desafecte esos terrenos de la nave en la
parcela núm. 44.

El propio alegante afirma que se encuentra ocupando te-
rrenos de vía pecuaria, que de acuerdo con el art. 2 de la Ley
3/1995 y art. 3 del Decreto 155/1998 anteriormente mencio-
nados, son bienes de dominio público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en consecuencia inalienables,
imprescriptibles e inembargables. Es objeto del presente pro-
cedimiento definir los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con la clasificación aprobada. La desafectación es un procedi-
miento distinto que podrá iniciarse de forma excepcional, pre-
vio estudio de cada supuesto y en base a los criterios estable-
cidos en el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, debiendo considerarse que en los
usos de los terrenos desafectados prevalecerá siempre el inte-
rés público o social.

- Doña María Falgas Cabana Cabana manifiesta que tiene
una casa hecha en la parcela 64, con permiso de obras del
Ayuntamiento del año 1992 ó 1993, que ocupa la vía pecuaria
y solicita la desafectación de la misma, ya que tiene permisos
anteriores a la Ley 3/1995 y al Reglamento 155/1998 de vías
pecuarias.

El territorio ha de concebirse como soporte físico para el
ejercicio de competencias a cargo de distintas Administracio-
nes o incluso de distintos órganos de una misma Administra-
ción. Los actos administrativos alegados; licencias municipa-
les de obras y aprovechamientos, se conceden exclusivamen-
te en el ámbito de competencias de la Administración Pública
correspondiente, en este caso la municipal, y siempre sin per-
juicio de terceros de mejor derecho, o de las competencias de
otras Administraciones Públicas, en el caso que nos ocupa,
de la competencia exclusiva en materia de vías pecuarias que
de acuerdo con el artículo 13.7 del Estatuto de Autonomía se
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Además en
ningún caso puede interpretarse que los actos citados impli-
can la negación del carácter de dominio público de los terre-

nos en cuestión, y aún menos la legitimación de la ocupación
de los mismos.

En cuanto a la solicitud de desafectación nos remitimos a
lo contestado a don José Manuel Rodríguez Pinilla.

- Don Manuel Romero Bonilla manifiesta no estar de acuer-
do con el deslinde, porque tiene escrituras de su parcela don-
de no viene reflejada la vía pecuaria.

El interesado no aporta escrituras, no obstante se infor-
ma que la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 14 de
noviembre de 1995 establece que la falta de constancia en el
Registro o en los títulos de propiedad no implica la inexisten-
cia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias no represen-
tan servidumbre de paso o carga alguna ni derecho limitativo
de dominio. Su existencia surge de la propia clasificación, acto
administrativo de carácter declarativo en virtud del cual se
determinan la existencia, denominación, anchura, trazado y
demás características físicas generales de cada vía pecuaria.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asu-
me que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger la
titularidad en un sentido global. La legitimación registral que
el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular inscri-
to, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris tantum
de la exactitud del asiento, susceptible de ser desvirtuado por
prueba en contrario, ya que el Registro de la Propiedad carece
de una base fáctica fehaciente, al basarse en simples declara-
ciones de los otorgantes, en cuanto a los datos de existencia,
titularidad, extensión, linderos, etc. relativos a la finca, que
consecuentemente caen fuera de la garantía de fe pública.

- Don Andrés Pinilla Piñar manifiesta no estar de acuerdo
con el deslinde.

Independientemente de que el interesado no concrete en
qué aspectos no está de acuerdo, en el presente procedimien-
to de deslinde se han cumplido los requisitos establecidos en
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el
Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como en la Ley 30/1992, de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Con posterioridad al acto de apeo y antes de la exposi-
ción pública se recogieron las siguientes alegaciones:

- Doña Ana Conde Trescastro, Sra. Alcaldesa del Ayuntamien-
to de Salar, solicita que el tramo de vía pecuaria que discurre por
terrenos clasificados como suelo urbano nuevos desarrollos en
la Unidad reejecución núm. 5, quede desafectado al uso y con-
siderado con la clasificación urbanística prevista en las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de este municipio.

No son objeto del presente procedimiento de deslinde
aquellos tramos de vía pecuaria que discurren por suelos cla-
sificados por el planeamiento vigente como urbanos o urbani-
zables que hayan adquirido las características de suelo urba-
no, y que no se encuentren desafectados con anterioridad a la
entrada en vigor del Decreto 155/1998 por el que se aprueba
el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por lo que en este caso resulta de aplicación lo
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999
de 28 de diciembre. Esta situación concuerda con la solicitud
que realiza el Ayuntamiento de Salar.

- Don José Trasierra Torrubia, en representación de don
Fabián Corpas Pinilla manifiesta que el trazado de la vía pe-
cuaria, por la zona que afecta a su representado (referencia
catastral parcela 39 y 70 del polígono 3 y parcela 11 del polí-
gono 6), transcurre sensiblemente algo más recto, desplazado
hacia el sur.

Tras estudiar la alegación presentada, así como la docu-
mentación y cartografía existente, se comprueba que el traza-
do de la vía pecuaria transcurre más al sur entre los puntos 95
y 99, siendo estimada la alegación por estar de acuerdo con
la clasificación aprobada.
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Durante el trámite de audiencia e información pública del
expediente se presentaron alegaciones por los siguientes inte-
resados:

- Doña Antonia Rodríguez en representación de don Pedro
Núñez Núñez, expone que son propietarios del Cortijo Ventorro
de Cantón y que dicho Cortijo antiguamente se encontraba
fuera de la vía pecuaria Cañada Real de Sevilla a Granada.

 Tras estudiar la alegación presentada, así como la docu-
mentación y cartografía existente, se comprueba que el traza-
do de la vía pecuaria transcurre más hacia el norte a la altura
del par de puntos 138, siendo estimada la alegación por estar
de acuerdo con la clasificación aprobada.

- Don Miguel Angel Jáimez Díaz, en representación de
doña Carmen Pérez Uceda alega lo siguiente:

1. Su parcela está incluida dentro de la Unidad de Ejecu-
ción UE-4 de las Normas Subsidiarias de Salar y está califica-
da como suelo urbano.

Como ha quedado expuesto con anterioridad, no son ob-
jeto del presente procedimiento de deslinde aquellos tramos
de vía pecuaria que discurren por suelos clasificados por el
planeamiento vigente como urbanos o urbanizables que hayan
adquirido las características de suelo urbano, y que no se en-
cuentren desafectados con anterioridad a la entrada en vigor
del Decreto 155/1998 por el que se aprueba el reglamento de
vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se-
gún las Normas Subsidiarias del término municipal de Salar, el
suelo de su propiedad está clasificado como suelo no urbaniza-
ble, por lo que no resulta de aplicación lo dispuesto en la Disposi-
ción Adicional Segunda de la Ley 17/1999 de 28 de diciembre.

2. El derecho de propiedad de los hermanos Pérez Uceda
es anterior a la clasificación de la vía pecuaria, por lo que se
está vulnerando un derecho plenamente consolidado que pre-
valece sobre el derecho de la Administración.

El alegante no aporta escritura, certificación registral o docu-
mento alguno que acredite la adquisición de su derecho de pro-
piedad con anterioridad a la clasificación, no obstante, se informa
que el presente procedimiento, no cuestiona la propiedad del inte-
resado, siendo su objeto, según establecen los artículos 8 de la
Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y 17 del Decreto155/1998 del
Reglamento de Vías Pecuarias definir los límites de las vías pecua-
rias, incluyendo los abrevaderos, descansaderos, majadas y de-
más lugares asociados al tránsito ganadero, de acuerdo con la
clasificación aprobada. Siendo las vías pecuarias de acuerdo con
los artículos 2 de la Ley 3/1995 y 3 del Decreto 155/1998 bienes
de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

3. En el caso de que finalmente se siga el trazado pro-
puesto, se estaría ocasionando un grave perjuicio a los intere-
ses de su representada.

El deslinde se ha realizado de acuerdo con la clasifica-
ción de las vías pecuarias del término municipal de Salar, si-
guiendo el procedimiento establecido por la legislación aplica-
ble al caso y sobre la base del fondo documental mencionado
en la contestación a las alegaciones de don Pedro Pareja Se-
rrano. Señalar que el acto administrativo de deslinde no es
más que la determinación de los límites de la vía pecuaria en
beneficio de todos. No obstante, las consecuencias del mis-
mo en cada caso podría ser susceptible de estudio en un
momento posterior.

Considerando que en el presente deslinde se ha segui-
do el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplica-
ble al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga con fecha 27 de julio de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 3 de noviembre de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada “Ca-
ñada Real de Granada a Sevilla”, en su totalidad, en el térmi-
no municipal de Salar (Granada) instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada a
tenor de la descripción que sigue, y en función de las coorde-
nadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 10.655,34 m.
- Anchura: 75,22 m.

Descripción:

«Finca rústica, situada en el término municipal de Salar,
provincia de Granada, de forma alargada, con una anchura de
setenta y cinco con veintidós metros, y de una longitud deslin-
dada de diez mil seiscientos cincuenta y cinco metros con
treinta y cuatro centímetros, la superficie deslindada es de
ochenta hectáreas, diecinueve áreas y veintinueve con setenta
y tres centiáreas, que en adelante se conocerá como Cañada
Real de Sevilla a Granada. El tramo de vía pecuaria deslinda-
do parte desde su extremo Oeste, en el límite términos de Loja
y Salar, hasta su extremo Este en el límite de términos entre
Salar y Cacín, discurriendo por los parajes de Portichuelo,
veredilla de Pocapaja, casilla de Lara, Pradillo y Sabino, cami-
no de las Huertas, carril de Santa Rosalía y Plantano, arroyo
del Salado, Paseo del General Mola calles Ave María y José
Antonio, a las Eras Bajas y Eras Altas, «Cañada Real de Alhama
y Málaga», calle Calvario, carretera de Alhama-Torre del Mar,
calle Díez, el Calvario, barranco de Huétor, Puerto Naranjo,
Peñas Lisas y Cañadillas, Barranco de la Espada o del Agua y
tierras de Cardenete, Puerto del Almendro, Los Quemados,
Loma de la Sarna, camino de Huétor a Alhama, Cortijo de
Sarna, tierras Loma de la Ssrna, veredilla de Cuesta Blanca,
Barranco del Lobo, Cortijo de Las Palomas, camino de Vélez,
Ventorro de Cantón, tierras del Tercio, carretera de Moraleda,
Santa Isabel y Río Alhama, y mantiene una anchura en todo
su trazado de 75,22 metros, y que linda:

Al Norte, desde el inicio en el punto 1I hasta el punto 152I y
de forma consecutiva, con fincas rústicas pertenecientes a doña
Carmen Carnicero Cueto (referencia catastral: polígono 16/parce-
la 1), don Fermín Romero Castañeda (16/102), don Emilio Velasco
Valverde (16/2), doña María Moya Alcalá (16/3), don José Ma-
drid Castilla (16/4), don José Pinilla Bonilla (16/9), don Eugenio
López Casado (16/13), don Rafael Funez Moreno (16/14), doña
Amparo Almirón Muñoz (16/55), don Juan Moya Calvo (16/15),
doña Asunción Martínez Fábregas (16/17), don Enrique Cruz
Bonilla y doña Emilia Ramos Castro (16/21), doña Mercedes
Almirón Funes (16/22), Ayuntamiento de Salar (16/9015; Cami-
no de las Huertas), don Eduardo Rodríguez García (16/23), Ayun-
tamiento de Salar (16/9032; camino), doña Carmen Pérez Uceda
(16/24), Zona Urbana de Salar, don Antonio Bonilla Corpas
(2/95), doña Piedad Aguilar Almirón (2/96), Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir (2/9012; Barranco de Huétor), doña
Encarnación Ruiz Frías (2/97), doña María Castilla Redondo
(2/99), don Juan Castilla Redondo (2/100), don Emilio Rodrí-
guez Naranjo (2/102), don Alfonso Soler Lizanco (2/103), don
José Terrón Lozano (2/106), don Emilio Madrid Alcaide (2/136),
don José Campaña Cobos (2/140), don Manuel Aguilera Entrena
(2/141), doña Carmen Uceda Corpas (2/143), don Aniceto Ra-
mos Lozano (2/144), doña Emilia Ramos Naranjo (2/145), doña
María Concepción Pulido Conde (2/147), Delegación Provin-
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cial Consejería de Medio Ambiente (2/910 y 9/9001; Vereda
del Almendro), doña María Concepción Pulido Conde (9/27),
don Manuel Lara Cerrillo (9/25), doña Carmen Rodríguez Tejero
(9/26), don Rafael Tejero Moreno (9/23), don José Corpas
Trassierra (9/24), Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir (9/9002; Barranco de la Espada), doña María Luisa Bedmar
Delgado (9/1), Delegación Provincial Consejería de Medio
Ambiente (9/9001 y 2/910; Vereda del Almendro), don José
Trassierra Torrubia (2/286), doña Amparo Almirón Muñoz (2/287),
don Antonio Rodríguez Vargas (2/288), doña Piedad Aguilar Almirón
(2/289), doña Ana Aguilar Almirón (2/290), doña Araceli Díaz
Pinilla (2/295), don José Funes Castilla (2/296), doña Araceli
Ramos Naranjo (2/297), Ayuntamiento de Salar (2/9001 y
3/9007; Camino de Huétor-Tájar), don Francisco Castilla Moyano
(3/67 y 3/68), doña Filomena Castilla Jiménez (3/307), don Fran-
cisco Castilla Moyano (3/308), don Antonio Díaz Morales (3/65),
don Luis Haro Marfil (3/64), don José Jiménez Moreno (3/309),
Ayuntamiento de Salar (3/9011; Vereda de Cuesta Blanca), don
Fabián Corpas Pinilla (3/69), Ayuntamiento de Salar (3/9011;
camino), don Fabián Corpas Pinilla (3/70), don Antonio Corpas
Pinilla (3/310), don José Castro Romero (3/71), doña Isabel Ro-
dríguez Jiménez (3/72), doña Ana María Rodríguez Jiménez (3/
374), don Manuel Montero Funes (3/76), don Manuel Montero
García (3/77), don José Martín Tejada (3/78), don Agustín Gutiérrez
Durán (3/79), don Cristóbal Aguilera Megías (3/312 y 3/313),
doña Piedad Aguilera Megías (3/80), don Benito Aguilera Megías
(3/314), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (3/9006;
Barranco del Lobo), don Benito Aguilera Megías (3/315), don Pe-
dro Pareja Serrano (3/271), doña María Ruiz Recio (3/270), don
Luis Pedro Núñez Hernández (3/272), don Antonio Joaquín Núñez
Hernández (3/368), Ayuntamiento de Salar (3/9016; camino),
don Cristóbal Aguilera Mejías (3/274), doña María Aguilera Mejías
(3/327), don José Martín Tejada (3/297), doña María Martín Tejada
(3/287), don Antonio Núñez Núñez (3/288), doña Encarnación
Núñez Nogales (3/289), don José Núñez Núñez (3/290), don
Apolonio Rodríguez (3/328), don Antonio Núñez Núñez (3/291),
don Antonio Mellado Nerrezuelo (3/292), don Pedro Núñez Núñez
(3/293), Ayuntamiento de Salar (3/9001 y 4/9001; Camino de
Vélez-Málaga a Huétor-Tájar), Molino del Tercio, S.L. (4/16), Ayun-
tamiento de Salar (4/9008; camino), Molino del Tercio, S.L. (4/
17), don José y don Manuel Morales Godoy y don Rafael Godoy
Perea (4/23), Ayuntamiento de Salar (4/9001; Carretera de San-
ta Cruz a Moraleda, GR-121), don José y don Manuel Morales
Godoy y don Rafael Godoy Perea (4/24), y Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir (4/9012; Río Alhama).

Al Este, con la vía pecuaria Cañada Real de Sevilla a Gra-
nada (término municipal de Alhama de Granada).

Al Sur, desde el inicio en el punto 1D hasta el punto 152D
y de forma consecutiva, con fincas rústicas pertenecientes a
doña Carmen Carnicero Cueto (referencia catastral: polígono
15/parcela 243, 15/133 y 15/132), don Bonifacio Cordón Ortiz
(15/131), don Francisco Jiménez Conde (15/130), don Anto-
nio Jiménez Conde (15/316), doña Amparo Almirón Muñoz
(15/121), doña Francisca Calvo González (15/120), doña Do-
lores Ramos Castro (15/314), don Rafael Jiménez Aguilera y
doña María Montero Molina (15/114), don Rafael Jiménez Cár-
denas (15/113), don Francisco Cantón Ordóñez (15/107),
Ayuntamiento de Salar (15/9002; camino), don Rafael Jimé-
nez Aguilera (15/106), don Lucas Corpas Trassierra (15/105),
don José Corpas Trassierra (15/104), don Antonio Naranjo
Almagro (15/103), don Ramón Pinilla Piñar (15/95), doña
Francisca Matas Trassierra (15/94), don Fernando Almirón
Funes (15/93), don Manuel Rodríguez Alcalá (15/92), don
Eladio Rodríguez Megías (15/91), don Francisco Moreno Mon-
talbán (15/90), doña María Moreno Corpas (15/87), don An-
tonio García Bonilla (15/86), doña Amparo Molina Valenzuela
(15/84), doña Francisca Matas Trassierra (15/83), doña Ana
Molina Moyano (15/81), don José Pinilla Bonilla (15/82), Ayun-

tamiento de Salar (15/9005; Camino de Santa Rosalía), don
José Pinilla Bonilla (15/65), doña María Aguilera Pérez (15/
64), don Antonio Rodríguez Tejero (15/63), doña Carmen Co-
rrea Toro (15/62), don Alfonso Moya Ruiz (15/55), doña María
Moya Ruiz (15/54), Zona Urbana de Salar, don Fernando Aguilera
Valenzuela (9/71), doña Piedad Aguilar Almirón (9/69), Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir (9/9004; Barranco de
Huétor), don Manuel Romero Bonilla (9/63), don Francisco
Pulido Montañez 1 (9/62), don Juan Pulido Montañés (9/61),
Ayuntamiento de Salar (9/9003; camino), doña Carmen Uceda
Corpas (9/60), don Andrés Pinilla Piñar (9/50), don Francisco
Ortiz Ortiz (9/49), don Antonio García Ordóñez (9/48), don
José Estremera González (9/47), don José Lafuente López
(9/46), don Francisco Almirón Lozano (9/45), doña Dolores
La Fuente López (9/42), don Aniceto Ramos Lozano (9/41),
don José González Jiménez (9/40), don Rafael Madrid More-
no (9/31 y 9/30), doña María Concepción Pulido Conde (9/28),
doña Carmen Rodríguez Tejero (9/21), don Rafael Tejero Mo-
reno (9/22), doña Antonia Moreno Moreno (9/19), vía pecua-
ria “Vereda desde la Cañada Real de Sevilla a Granada hasta
el Torreón de los Tajos”, Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir (9/9021; Barranco de la Espada), doña Isabel López
Molina (9/18), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
(9/9021; Barranco de la Espada), doña María Luisa Bedmar
Delgado (9/1 y 9/2), doña Amparo Almirón Muñoz (9/3), don
Antonio Rodríguez Vargas (9/4), doña Piedad Aguilar Almirón
(9/5), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (9/9021;
Barranco de la Espada), doña Piedad Aguilar Almirón (9/5),
doña Ana Aguilar Almirón (9/6), doña María Corpas Pinilla
(9/7), doña Araceli Díaz Pinilla (9/8), doña Eusebia Díaz Pinilla
(9/9), doña Araceli Ramos Naranjo (9/10), Ayuntamiento de
Salar (9/9009 y 6/9002; Camino de Huétor-Tájar), don José
Calvente Sánchez (6/1), don Manuel Funes Moreno (6/2),
don Juan Pulido Montañez (6/4), doña Dolores Molina Pinilla
(6/6), don José Jiménez Moreno (6/7), Ayuntamiento de Sa-
lar (6/9004; Camino Cañada del Pirote), don Fabián Corpas
Pinilla (6/11), don José Castro Romero (6/13), doña Ana María
Gálvez Pulido (6/16), don José Gálvez Fuentes (6/17), don
Antonio Bonilla Castilla (6/18), Propietario Desconocido (6/
141), don Antonio Cantón Sánchez (6/19), don Manuel Calvo
Jiménez (6/20), Ayuntamiento de Salar (6/9005; camino),
don Manuel Calvo Jiménez (6/21), don Cristóbal Cañada
Morales (6/42), Ayuntamiento de Salar (6/9008; Camino
Barranco del Lobo), don Cristóbal Cañada Morales (6/43),
don Antonio Rosa Lozano (6/44), don José Martín Tejeda (6/
45), Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (6/9009;
Barranco del Lobo), don Luis Pedro Núñez Hernández (6/48),
don Antonio Joaquín Núñez Hernández (6/138), don Manuel
Malagón Núñez (6/50), Ayuntamiento de Salar (6/9012; ca-
mino), don Manuel Malagón Núñez (6/49), don José Aguilera
Mejías (6/127), doña María Aguilera Mejías (6/126), doña
Antonia Núñez Núñez (6/125), doña Encarnación Núñez No-
gales (6/124), don Mariano Nogales Alcaraz (6/122), don José
Núñez Núñez (6/121), don Pedro Núñez Núñez (6/120), doña
Antonia Núñez Núñez (6/119), Ayuntamiento de Salar (6/9011
y 5/9002; Carretera de Vélez-Málaga a Huétor-Tájar), don Pe-
dro Núñez Núñez (5/1), don José y don Manuel Morales Godoy
y don Rafael Godoy Perea (5/4), Delegación Provincial Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes (5/9001; Carretera de
Santa Cruz a Moraleda, GR-121), don José y don Manuel Mo-
rales Godoy y don Rafael Godoy Perea (5/5), Ayuntamiento de
Salar (5/9010; camino), don José, Manuel y Rafael Morales
Godoy (5/6), y Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
(5/9003; Río Alhama).

Y al Oeste, con la vía pecuaria Cañada Real de Sevilla a
Granada (término municipal de Loja).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
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la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la no-
tificación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de noviembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA

REAL DE SEVILLA A GRANADA», EN EL TERMINO MUNICI-
PAL DE SALAR (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

«CAÑADA REAL DE SEVILLA A GRANADA»
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Mágina», Tra-
mo I, desde el núcleo urbano de Huelma hasta el segun-
do cruce con la A-324, junto al depósito de agua, en el
término municipal de Huelma (Jaén) (VP @98/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Mágina», tramo primero, desde el
núcleo urbano de Huelma hasta el segundo cruce con la A-
324, junto al depósito de agua, en el término municipal de
Huelma (Jaén), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la
Mágina», en el término municipal de Huelma (Jaén), fue clasi-
ficada por Orden Ministerial de fecha 20 de diciembre de 1962.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente de fecha 15 de abril de 2004, se acordó el inicio
del deslinde de la mencionada vía pecuaria, con el objeto de
unir los pueblos de Sierra Mágina con su Parque Natural.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
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ron el 30 de septiembre de 2004, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo pu-
blicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén núm. 183, de 9 de agosto de 2004.

Durante el Acto de Apeo y en el Acta levantada al efecto
se recogen manifestaciones por parte de alguno de los asis-
tentes que será objeto de valoración en los Fundamentos de
Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm.
28, de 4 de febrero de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presenta-
do alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la ley 4/1999 de modificación de la
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. Al Acto de Apeo se presentan manifestaciones
por parte de:

1. Don Antonio Galiano Díaz expresa su deseo de ser no-
tificado como nuevo propietario de las parcelas que fueron de
don Bernardo Bayona Ortega y don Juan Fernández Pérez (Po-
lígono 25, parcela 154 y Polígono 20, parcela 151) la siguiente
dirección: Calle de la Virgen de la Fuensanta, 40, Huelma.

A lo que se le responde, que tras la acreditación de la
titularidad que aporta el interesado, se ha procedido al cam-
bio de titularidad de la finca Polígono 25, parcela 154, que es
la propiedad afectada por el deslinde de la vía pecuaria que
nos ocupa. Los cambios efectuados aparecen recogidos en
los planos de la propuesta así como en los listados de colin-
dancias e intrusiones.

Con posterioridad a los trabajos de campo, correspon-
dientes a las operaciones materiales de deslinde, y con ante-
rioridad al período de exposición pública, se han presentado
alegaciones por parte de propietarios colindantes o afectados
por el deslinde, que a continuación se exponen:

1. Don Miguel Guzmán Guzmán alega:

- Que ha sido informado por los vecinos de la zona de que
su parcela ha sido afectada por el deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Mágina» y que en ningún momento ha recibido noti-
ficación por parte de la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Jaén y que tras llamar a dicha Delegación, le comunican
que la carta ha sido devuelta por error en la dirección.

A lo que se le responde que la notificación se produce
partiendo de la dirección que consta en el Catastro, detectan-
do que el error se produce en el código postal, que se corrige
en el acto de exposición pública, notificándose entonces co-
rrectamente.

- Alega asimismo indefensión por falta de información y por
no haber tenido ocasión de realizar las alegaciones pertinentes.

La presente Resolución de aprobación del deslinde deriva de
un expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, sometida
a información pública, y en la que se incluyen todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características y
lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo alguno puede ha-
blarse de existencia de indefensión en el presente procedimiento.

- Disconformidad con el trazado propuesto, ya que según
sus escrituras no se hace mención a que la finca sea atravesa-
da por vereda alguna.

A lo que se responde que revisada la documentación que
sirvió de base para trazar la vía pecuaria, se ratifica el trazado
propuesto en las operaciones materiales de deslinde, pero ade-
más se señala que el deslinde de la vía pecuaria se ajusta a lo
indicado y recogido en el Proyecto de Clasificación, marcándose
sobre el terreno y mediante estaquillas los límites de la vía pe-
cuaria, con una anchura legal de 20,89 metros. El Proyecto de
Clasificación de las Vías Pecuarias pertenecientes al término
municipal de Huelma, fue aprobado por Orden Ministerial de 20
de diciembre de 1962, y dicho trazado y anchura han sido deter-
minados después de haber sido estudiada la clasificación y cro-
quis de las vías pecuarias de este término, toda la documenta-
ción disponible, tanto actuales como antiguas, fotografías aé-
reas, así como el estudio «in situ» de la vía pecuaria llegando a
la conclusión de que la vía pecuaria en cuestión transcurre por
el lugar marcado en los planos no siendo, por tanto, arbitraria su
determinación. Por lo tanto, se ratifica el trazado y debido a que
el alegante no aporta prueba alguna que acredite que el trazado
no es el propuesto, se procede a desestimar la alegación.

- Asimismo, hace dos alegaciones más relativas también
a su disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, pero
fundamentándolo en, primero, que el Mapa Topográfico Na-
cional de España del Instituto Cartográfico de 1972, hoja 948
a la que pertenece la parcela, no figura por la misma ninguna
vía pecuaria y, segundo, que después de consultar a las per-
sonas mayores de la zona, éstos manifiestan que desde el
Collado de Herrera (depósito de agua), la vía pecuaria se diri-
ge hacia la zona conocida como Los Quejigares.

A lo que se responde remitiéndonos a lo dicho en la ale-
gación inmediatamente anterior.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 10 de agosto de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 26 de octubre de 2005,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vere-
da de Mágina», tramo primero, desde el núcleo urbano de
Huelma hasta el segundo cruce con la A-324, junto al depósi-
to de agua, en el término municipal de Huelma (Jaén), a tenor
de la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.
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Vía pecuaria:

- Longitud: 3.354,52 m.
- Anchura: 37,61 m.

Descripción:

Finca rústica, de dominio público según establece la Ley
3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 por el que se
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan, situada en el término municipal de
Huelma, provincia de Jaén, de forma alargada con una an-
chura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de 2.800,719
metros, la superficie deslindada de 58.457,311 m2, que en
adelante se conocerá como «Vereda de Mágina», tramo desde
el núcleo urbano de Huelma, hasta el 2.º cruce con la A-324,
junto al depósito del agua, que linda al:

Al Este:

Al Sur:

Al Norte:

Al Oeste:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA

«VEREDA DE MAGINA», TRAMO I, DESDE EL NUCLEO UR-
BANO DE HUELMA HASTA EL SEGUNDO CRUCE CON LA
A-324, JUNTO AL DEPOSITO DE AGUA, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE HUELMA (JAEN)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

«VEREDA DE MAGINA»
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cañada de
Adrián», en el término municipal de Lepe, provincia de
Huelva (VP 267/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Cañada de Adrián», en su totali-
dad, en el término municipal de Lepe (Huelva), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Lepe
fueron clasificadas por Orden del Ministerio de Agricultura de
31 de octubre de 1975, publicada en el BOE de 11 de diciem-
bre 1975.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de julio de 2003, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cañada de
Adrián», en el término municipal de Lepe, provincia de Huel-
va, actuación enmarcada dentro de los deslindes de diversas
vías pecuarias para la creación de un sistema de espacios
libres en el litoral occidental de la provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron los días 28 y 29 de octubre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 194 de fecha 23 de octubre de 2003. En el acta de apeo
se recogieron manifestaciones que serán objeto de valoración
en los Fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndo-
se claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
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anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
197 de fecha 8 de octubre de 2004.

Quinto. Con carácter previo a la fase de Exposición Públi-
ca se reciben dos alegaciones, que serán convenientemente
informadas en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Sexto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al
caso.

Tercero. En el acta de deslinde se recogieron las siguien-
tes manifestaciones:

1. Don Fernando Machuca Santervás, en representación
de S.A.T. Agromedina.

2. Don José Luis Celestino Vaz.
3. Don Manuel Joaquín González; don José Guerrero Cruz,

en nombre y representación de María Joaquín González; don
José Guerrero Cruz, en nombre y representación de doña Ele-
na Ugarte Perogordo.

4. Don José Manuel Fernández Santana.
5. Don José M. Chávez Ortiz, en nombre y representación

del Ayuntamiento de Lepe.
Estudiadas las manifestaciones realizadas por dichos

alegantes que se refieren al trazado de la vía pecuaria y com-
probando que lo alegado se ajusta a la descripción del proyec-
to de clasificación, se estiman, reflejándose los cambios en
los planos de deslinde.

6. Don Antonio Francisco Domínguez Nieves, en nombre
y representación de doña M.ª Nieves María, manifiesta que en
el tramo de la vía pecuaria que atraviesa la finca 4/59, ésta
discurre más al Norte, llegando al Camino de los Castillejos
unos 60 metros más al Norte, llegando al Camino de los
Castillejos, unos 60 metros hacia delante, donde existen res-
tos de un camino. A este respecto, señalar que dicho camino
no se observa en el vuelo americano de 1956, y además no
existe ninguna otra constancia del camino como prueba de
que la vía pecuaria discurra 60 metros más al norte, por lo
que no se puede estimar la alegación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones recibidas previamen-
te a la Exposición Pública:

1. Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca en Huelva, sostiene que hace unos años, cuando se
realizó la transformación en regadío de la zona del Chanza, se

aprobó por Resolución de la Presidencia del IARA, de 4 de
abril de 1994, el Proyecto de la Red de Caminos de los secto-
res 12, 13 y 17 de la zona regable del Chanza, respetando las
trazas ya existentes de otros caminos. Estudiada la documen-
tación existente y el Informe del Jefe del Servicio de Promo-
ción Rural de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la Junta de Andalucía en Huelva, don
Leandro López Tirado, se estima la alegación.

2. Confederación Hidrográfica del Guadiana expone que
la vereda de la Cañada de Adrián, a su paso por los términos
municipales de Villablanca y Lepe, afecta al Dominio Público
Hidráulico del Río Piedras en su margen derecho así como los
arroyos tributarios del Arroyo de la Vega: Arroyo de Adrián, en
su cruce con la vereda del mismo nombre; Arroyo del Villano,
en su cruce con la vereda y en paralelo en un tramo; el Arroyo
del Canario, en su cruce con la vereda y el Arroyo Hondo, en
su cruce con la vereda, refiriéndose al supuesto que se reali-
cen obras sobre dicho dominio público. A este respecto hay
que aclarar que el objeto del expediente que nos ocupa, se
funda únicamente en la definición de los límites de la vía pe-
cuaria (art. 8 de la Ley 3/95, de Vías Pecuarias y el art. 17 del
Decreto 155/1998, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, con fecha 30 de agosto de 2005, así como el Infor-
me del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 27 de octubre de 2005.

                                  R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Vere-
da de la Cañada de Adrián», en toda su extensión, en el térmi-
no municipal de Lepe (Huelva), instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, a
tenor de los datos y la descripción que siguen a continuación:

- Longitud deslindada: 7.459,83 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

Finca rústica, en el término municipal de Lepe, provincia
de Huelva, de forma rectangular alargada, con una anchura
de 20,89 metros y longitud deslindada de 7.459,83 metros
dando una superficie total de 155.788,99 m2, que en adelan-
te se conocerá como «Vereda de la Cañada de Adrián», y linda
al Norte con las fincas propiedad de S.A.T. Agromedina, Con-
sejería de Agricultura, don José Manuel Fernández Santana,
Consejería de Agricultura, don Carmelo Gracia Domínguez, arro-
yo de la Vega, don José y don Manuel y doña María Joaquín
González, doña Elena Ugarte Perogordo, don José Joaquín Gon-
zález, Camino de Villanueva de los Castillejos, doña María
González Palma, doña Rosa González López, doña María Nie-
ves María, don Antonio Galey Vázquez, Camino de los
Castillejos, Consejería de Agricultura, don José Rafael Camacho
Orta, Ilmo. Ayuntamiento de Lepe, Camino del Valle del Tarro,
Río Piedras y Vereda de Piedra Viva en término municipal de
Cartaya; al Sur con las fincas propiedad de doña Natividad
Urbano Orta Rubio y 3 más, Consejería de Agricultura y Pes-
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ca, don José Vaz Rojo, doña Blanca Orta Rodríguez, Conseje-
ría de Agricultura y Pesca, Camino de Villablanca a la Fuente
de la Vega, Ilmo. Ayuntamiento de Lepe, arroyo de la Vega,
don José Joaquín González, doña María Domínguez Catalino,
don Manuel Domínguez Catalino, doña María Nieves María,
Camino de los Castillejos, doña Rosa Romera González, Ilmo.
Ayuntamiento de Lepe y Camino del Valle del Tarro; al Este
con las fincas propiedad de doña Natividad Urbano Orta Ru-
bio y 3 más, don José Vaz Rojo, don José Manuel Fernández
Santana, don José Luis Celestino Vaz, Consejería de Agricultu-
ra y Pesca, don José Gracia Concepción, don Carmelo Gracia
Domínguez, Camino de Villanueva de los Castillejos e Ilmo.
Ayuntamiento de Lepe y al Oeste con la Vereda de la Cañada
de Adrián en T.M. de Villablanca, S.A.T. Agromedina, don Juan
Urbano Orta Rubio y 3 mas, Consejería de Agricultura y Pes-
ca, don José Manuel Fernández Santana, don Jesús López
Rodríguez, Consejería de Agricultura y Pesca, don José Joa-
quín González, doña Elena Ugarte Perogordo e Ilmo. Ayunta-
miento de Lepe.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la no-
tificación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE
LA CAÑADA DE ADRIAN» EN TODA SU EXTENSION, EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE LEPE, PROVINCIA DE HUELVA

(VP 267/03)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

«VEREDA DE LA CAÑADA DE ADRIAN»
(TM LEPE)
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria «Descansadero y Abrevadero de
las Cañas» (exceptuando dos parcelas que se deslinda-
ron en el año 1968), en el término municipal de El Bos-
que (Cádiz) (VP 153/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Descansadero y Abrevadero de las Cañas» (ex-
ceptuando dos parcelas que se deslindaron en el año 1968),
en el término municipal de El Bosque (Cádiz), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La vía pecuaria denominada «Descansadero y
Abrevadero de las Cañas», en el término municipal de El Bos-
que (Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24
de marzo de 1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de abril de 2004, se acordó el
inicio del deslinde urgente de la mencionada vía pecuaria, cuyo
objeto es favorecer el desarrollo de los usos compatibles y
complementarios que la Ley 3/1995, asigna a las vías pecua-
rias, satisfaciendo de manera simultánea la demanda social
en cuanto a esparcimiento y contacto de los ciudadanos con
la naturaleza.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 23 de junio de 2004, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 115, de 20 de mayo de 2004. En el Acto de Apeo no se
recogen manifestaciones por parte de los asistentes al acto.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se reali-
za de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 7, de 11 de enero de 2005.

A la Proposición de deslinde se han presentado alegacio-
nes que serán objeto de información en los Fundamentos de
Derecho de la presente Resolución.

Quinto. Sobre las alegaciones efectuadas, se solicitó el
preceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado,
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la ley 4/1999 de modificación de la
Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. A las alegaciones presentadas a la Proposición
de deslinde se informa lo siguiente:

1. Don Jesús Smenjaud Blázquez alega desconocimiento
sobre la existencia de la vía pecuaria.

A lo que se le responde que la clasificación de la vía pe-
cuaria constituye un acto administrativo firme y consentido,
de carácter declarativo, dictado por un órgano competente en
su momento, cuya impugnación en el presente procedimiento
resulta extemporáneo e improcedente utilizar de forma encu-
bierta el expediente de deslinde para cuestionarse otro distin-
to. Por consiguiente, clasificación incuestionable, determinán-
dose en la misma la existencia, denominación, anchura, tra-
zado y demás características físicas generales de la vía pecua-
ria. Dicho esto aclarar que el presente procedimiento de des-
linde tiene por objeto definir los límites de las vías pecuarias
de acuerdo con la clasificación aprobada. A este respecto, la
Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que establece que «el
principio de legitimación, que presume la existencia de los
derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su pose-
sión, no es aplicable cuanto intenta oponerse a una titularidad
de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no figure
en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del tráfico
jurídico base del Registro, sino de la Ley, y es protegible frente
a los asientos registrales e incluso frente a la posesión conti-
nuada».

2. Don Carlos Alés Esteban, actuando en nombre y repre-
sentación de la entidad Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
alega:

- Falta de conocimiento de la vía pecuaria.

A lo que se responde remitiéndole a lo dicho al anterior
alegante.

- Líneas eléctricas instaladas sobre parte de la vía pecuaria.

A lo que se responde que, de acuerdo con reiterada doc-
trina al respecto, no son admisibles las servidumbres
demaniales, porque contradicen el principio de inalienabilidad,
elevado a rango constitucional por la dicción del artículo 132.1
de nuestra Constitución Española. En este sentido, en pala-
bras de Parada «la inalienabilidad hay además que entenderla
en sentido amplio, como obstáculo frente a todo tipo de dispo-
siciones, tanto de la propiedad como de todas sus virtualidades
y poderes, impidiendo por ello la constitución de derechos
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reales limitados de goce sobre el dominio público». Por consi-
guiente, y como primera conclusión, no son admisibles las
servidumbres demaniales en nuestro Derecho y, si alguna
norma la impusiera sería contraria a la Constitución.

Pero es más, la normativa sectorial aplicable a estas ins-
talaciones, en ningún momento establece que la servidumbre
de paso haya de recaer sobre bienes de dominio público. Si lo
hiciera tal previsión sería inconstitucional, pero no lo hace.

En concreto la normativa citada por el alegante, la Ley
52/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula las activi-
dades de trasporte, distribución, comercialización, suminis-
tros y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, en el artículo 149.2 del citado Reglamento lo que
dice es que «la declaración de utilidad pública llevará implíci-
tamente la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados, e implicará la urgente ocu-
pación»... «Igualmente llevará implícita la autorización para el
establecimiento o paso de la instalación eléctrica sobre terre-
nos de dominio o uso público, o patrimoniales del Estado, o
de las Comunidades Autónomas, o de uso público propios o
comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de
los mismos y zonas de servidumbre pública», de lo que se
deduce, que en ningún momento ni ningún otro artículo, se
dice que el dominio público pueda ser gravado por servidum-
bre alguna.

En conclusión, partiendo de la base de que en ningún
caso puede admitirse la existencia de servidumbre alguna que
grave el dominio público pecuario, pueden plantearse otras
cuestiones, como la posibilidad de autorización de instalacio-
nes en ese dominio público, cuando dichas instalaciones se
fundamentan en la «utilidad pública».

El artículo 13.6 del Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía recoge la competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma de Andalucía respecto de los bie-
nes de dominio público de su titularidad, la cual incluye el
otorgamiento de autorizaciones de ocupación.

Las ocupaciones de parte o toda una vía pecuaria, tanto
en el suelo como en el vuelo correspondiente a las mismas, es
competencia de la Comunidad Autónoma, en concreto a la
Consejería de Medio Ambiente, siempre que se cumplan los
requisitos sustantivos y adjetivos del artículo 14 de la Ley de
Vías Pecuarias y en los artículos 46 a 50 del Reglamento.

Acabaremos diciendo que la admisión de autorizaciones
de ocupación de vías pecuarias, no puede entenderse como
servidumbre de paso, por ser ello contrario al principio consti-
tucionalmente consagrado de inalienabilidad del dominio pú-
blico, y que el otorgamiento de ocupaciones del dominio públi-
co deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora
de la materia, recogiéndose en el condicionado de la autoriza-
ción las condiciones de establecimiento y mantenimiento.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 4 de abril de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 28 de junio de 2005,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denomi-
nada «Descansadero y Abrevadero de las Cañas», en el térmi-

no municipal de El Bosque (Cádiz), a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Vía pecuaria:

- Superficie: 22.070 metros.

Descripción:

Finca rústica, en el término de El Bosque, provincia de Cádiz,
de forma irregular con una superficie deslindada de 22.070,65
m2 que en adelante se conocerá como «Descansadero de las
Cañas», y posee los siguientes linderos:

Norte.

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Arroyo de las Cañas.
- Doña M.ª Teresa Fernández de Bobadilla Rivero.
- Don Antonio Romero Virtudes.
- Don Juan Castro Moreno.
- Don Salvador Ramírez Camacho.
- Don Andrés Moreno.
- Don Fermín Murguía Lázaro.
- Don Antonio Pérez Pérez.
- Diputación Provincial de Cádiz (Servicio de Carreteras)-

antigua Ctra. de El Bosque a Ubrique.
- Don Francisco García Yuste.
- Don Fermín Murgúia Lázaro.
- Compañía Telefónica.

Sur:

- Doña Josefa Hernández Castillo.
- Diputación Provincial de Cádiz (Servicio de Carreteras)-

antigua Ctra. de El Bosque a Ubrique.
- Don Germán Arenas Moreno.
- Excmo. Ayuntamiento de El Bosque.

Este:

- Don Francisco García Yuste.
- Don Fermín Murguía Lázaro.
- Compañía Telefónica.
- Excmo. Ayuntamiento de El Bosque.
- Compañía Sevillana de Electricidad.
- Excmo. Ayuntamiento de El Bosque.
- Don Germán Arenas Moreno.

Oeste:

- Don Antonio Romero Virtudes.
- Doña M.ª Teresa Fernández de Bobadilla Rivero.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Arroyo de las Cañas.
- Doña M.ª Teresa Fernández de Bobadilla Rivero.
- Doña Josefa Hernández Castillo.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la no-
tificación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE
2005 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSE-
JERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «DESCANSADERO Y ABRE-
VADERO DE LAS CAÑAS» (EXCEPTUANDO DOS PARCELAS
QUE SE DESLINDARON EN EL AÑO 1968), EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE EL BOSQUE (CADIZ)

DESCANSADERO Y ABREVADERO DE LAS CAÑAS

En dicho acto de deslinde formulan alegaciones don
Feliciano Sánchez Pérez y don Manuel Ramallo Díaz.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
114, de fecha 10 de junio de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Feliciano Sánchez Pérez.
- Doña Concepción Medina Merino.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 16 de diciembre de
2004, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción de plazo para dictar resolución en el presente expediente
de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 26 de octubre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modifi-
cación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. Respecto a lo alegado en el acto de apeo, don
Feliciano Sánchez Pérez alega que en el momento que se ten-
ga que buscar una solución con la Delegación de Obras Públi-
cas para acceder a la vía pecuaria, interrumpida por las obras
de la carretera, se vea favorecido lo máximo posible. Respecto
a lo anterior, indicar que el objeto del presente expediente es
definir los límites de la vía pecuaria.

Por su parte, don Manuel Ramallo Díaz solicita en el acto
de deslinde que la vía pecuaria se desplace hacia el NE, ocu-
pando terrenos supuestamente expropiados por la Consejería
de Obras Públicas en su momento para el acondicionamiento
de la carretera A-484. En este sentido, la clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de Hinojos recoge que el
eje de la «Vereda de Hinojos» toma como eje el del antiguo
Camino Villamanrique, por lo que no se estima la alegación.
En cuanto a la posibilidad que manifiesta el alegante de ocu-
par los supuestos terrenos expropiados por Obras Públicas,
señalar que dichos terrenos en el caso que hubieran sido ex-
propiados pertenecerían al dominio público de carreteras.

En cuanto a las alegaciones presentadas en la fase de
exposición pública por don Feliciano Sánchez Pérez y doña
Concepción Medina Merina, en primer lugar ambos muestran

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada «Vereda de Hino-
jos» desde el municipio de Hinojos hasta el límite de
término con Villamanrique de la Condesa en la provin-
cia de Sevilla, en el término municipal de Hinojos, pro-
vincia de Huelva (VP 115/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Hinojos», desde el municipio de Hinojos, hasta el
límite de término con Villamanrique de la Condesa en la pro-
vincia de Sevilla, en el término municipal de Hinojos (Huelva),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Hino-
jos», en el término municipal de Hinojos, en la provincia de
Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 16 de
enero de 1976.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 4 de julio de 2003, se acordó el
inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Hino-
jos», en el término municipal de Hinojos, provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 11 de diciembre de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
261, de fecha 13 de noviembre de 2003.
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su disconformidad con el trazado; a este respecto sostener
que para determinar el trazado de la vía pecuaria se ha reali-
zado una ardua investigación, recabando toda la documenta-
ción cartográfica, histórica y administrativa existente, al objeto
de hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas base que lo definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consulta-
da por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Hinojos.

- Bosquejo planimétrico.
- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Planos catastrales, históricos y actuales.
- Plano Histórico Topográfico Nacional escala 1:50.000.
- Ortofoto vuelo 1998.
- Vuelo Americano del año 1956.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos y

fondos documentales.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imáge-
nes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que se
plasma en documento planimétrico a escala 1: 2000 u otras,
según detalle, realizada expresamente para el deslinde. A con-
tinuación, se realiza un minucioso reconocimiento del terreno
al objeto de validar o corregir las conclusiones del estudio,
pasando a confeccionar seguidamente el plano del deslinde,
en el que aparecen perfectamente definidos los límites de la
vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que se
estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman las
líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto de
clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y
del artículo 12 del Decreto 155/1998.

Ambos alegantes mencionan diversos actos de dominio
sobre las fincas afectadas, concretamente autorización de la
Delegación Provincial de Huelva de Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, por la que autoriza un acceso a la finca,
con el pago del correspondiente canon, y autorización de li-
cencias de obra por el Ayuntamiento de Hinojos. A este res-
pecto, sostener que el presente procedimiento de deslinde tie-
ne por objeto únicamente la definición de los límites de la vía
pecuaria, no entrando a valorar las distintas autorizaciones o
concesiones que existan sobre los terrenos.

Por último, ambos consideran que se debe proceder a la
desafectación de un tramo de la vía pecuaria, concretamente
el comprendido entre la Avenida de Andalucía y la A 484 y
variante; en este sentido, aclarar que el presente procedimien-
to es un deslinde de una vía pecuaria, que tiene por objeto la
definición de los límites de la misma, de acuerdo con la clasi-
ficación aprobada, siendo la desafectación un procedimiento
administrativo distinto.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

en Huelva con fecha 18 de agosto de 2005, así como el Infor-
me del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Hinojos», en el término municipal de Hinojos, pro-
vincia de Huelva, desde el municipio de Hinojos, hasta el lími-
te de término con Villamanrique de la Condesa, en la provin-
cia de Huelva, conforme a los datos y descripción que siguen,
y a tenor de las coordenadas absolutas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.761,88 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Hinojos, pro-
vincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una an-
chura de 20,89 metros y longitud deslindada de 3.761,88
metros dando una superficie total de 78.585,52 m2, que en
adelante se conocerá como “Vereda de Hinojos”, y linda al
Norte: con las fincas propiedad de don Domingo García Gil y
doña Petra Sánchez Pérez, Barranco El Regajillo, don Feliciano
Sánchez Pérez y doña M.ª Rocío Camacho Mateos, Carretera
A-484, don Feliciano Sánchez Pérez y doña M.ª Rocío Camacho
Mateos, doña Francisca Talavera Villarán, don José Talavera
Villarán, Camino del Molinillo, don Francisco Millán de Vayas,
don José Millán de Vayas, don Manuel Hidalgo Ruiz, don José
Pérez Vera, Carretera A-484 y Ayuntamiento de Hinojos. Al Sur:
con las fincas propiedad de doña Concepción Medina Merino,
Barranco El Regajillo, doña Concepción Medina Merino, don
José Pérez Vera, don Benito Gil Lagares, doña M.ª Josefa
Medina Casado y don Manuel Bejarano Solís, don José Anto-
nio Ruiz Moreno, don Manuel Ramallo Díaz, don Francisco
Naranjo Benjumea, don Javier Guerra Caro, don Cándido de
Vaya Casado, doña Expiración de Vaya Pérez, don Francisco
Díaz Naranjo, doña Dolores López Merino, don Luis García
Brocal, don Feliciano Moreno Toribio, Carretera A-484, don
Bernardo de la Rosa Millán y doña Antonia Franco López, don
Fernando Díaz García y doña Esperanza López Naranjo, don
Antonio José Merino Benjumea, don Manuel Díaz Naranjo,
don José Díaz Suárez, doña Juana M.ª González Moreno, doña
Manuela Guzmán Ortega, doña Eulogia Naranjo García, doña
Concepción Naranjo de Vaya, don Feliciano Moreno Moreno y
doña Francisca Lozano Morales, don Manuel Hidalgo Ruiz,
don Lutgardo Corchero Sánchez, don José Ramón Leal Naran-
jo, Olivos de Carmona, S.A., doña M.ª José Ruiz Naranjo, Oli-
vos de Carmona S.A., don Antonio Ruiz Naranjo y hermana,
don Pedro Ruiz Pérez y doña María Josefa Ortega Ruíz, don
Pedro Luis Alvarez Naranjo, don Alonso Rodríguez Larios, don
Manuel Moreno Barrera y Ayuntamiento de Hinojos. Al Este:
con el Término Municipal de Villamanrique de la Condesa. Al
Oeste: con el casco urbano de Hinojos.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de un mes desde la notificación de la presen-
te, así como cualquier otro que pudiera corresponder de acuer-
do con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de noviembre de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINA-

DA «VEREDA DE HINOJOS», DESDE EL MUNICIPIO DE
HINOJOS HASTA EL LIMITE DE TERMINO CON VILLAMAN-

RIQUE DE LA CONDESA EN LA PROVINCIA DE SEVILLA, EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE HINOJOS, PROVINCIA DE

HUELVA (VP 115/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
«VEREDA DE HINOJOS», TM HINOJOS

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hacen públicas
las adquisiciones mediante ofrecimientos voluntarios de
las fincas denominadas La Calera, sita en el término
municipal de Puente Genil (Córdoba), y Doña Cristina,
sita en el término municipal de Aguilar de la Frontera
(Córdoba).

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 de la
Ley 7/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y 218 del Reglamento para su aplica-
ción, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se
hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 3 de octubre de 2005, se acuerda la adquisición directa
mediante oferta voluntaria de la finca denominada La Calera,
sita en el término municipal de Puente Genil (Córdoba), con
una superficie registral de 11 Has. y 13 áreas, propiedad de
don Santiago Moreno Jurado y doña María Josefa Montaño
Campos, por un importe de trescientos treinta y cuatro mil
cuatrocientos sesenta y tres euros con veintinueve céntimos
de euro (334.463,29 euros).

2.º Por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de
fecha 26 de abril de 2005, se acuerda la adquisición directa
mediante oferta voluntaria de la finca denominada Doña Cris-
tina, sita en el término municipal de Aguilar de la Frontera
(Córdoba), con una superficie registral de 18 áreas y 50 cen-
tiáreas, propiedad de don Diego Varo Moreno de Cisnero y
doña Amparo Gracia Naranjo, por un importe de cuatro mil
trescientos noventa y un euros con cuarenta y siete céntimos
de euro (4.391,47 euros).

Tramitados los preceptivos procedimientos con arreglo a
las prescripciones de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestres, el Decreto 11/2004, de 24 de
abril, sobre reestructuración de Consejería, el Decreto 206/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente, las adquisiciones
de las fincas anteriormente descritas, se motivan en la peculia-
ridad de la necesidad a satisfacer, teniendo en consideración
«la ubicación de la finca La Calera, situada en la zona periférica
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de la Reserva Natural Laguna de Tíscar, y la ubicación de la
finca Doña Cristina, en el interior de la Zona de Reserva Natu-
ral Laguna de Zóñar, incluidas ambas en un Espacio Natural
que posee la mayor figura de protección legal que en Andalu-
cía puede obtener un Espacio Protegido, declarado por Ley
11/1984 de 19 de octubre, de declaración de las Zonas Húme-
das del Sur de Córdoba y con posterioridad reclasificado a
Reserva Natural por Ley 2/1989, de 18 de julio, por el que
se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 606/05, inter-
puesto por don Antonio Manuel González Retamero, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por don Antonio Manuel
González Retamero, recurso núm. 606/05, contra la Resolu-
ción de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 16.12.01,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de fecha 25.5.01, de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, por el que se deniega la autorización de
uso en la zona de servidumbre de protección del dominio pú-
blico marítimo-terrestre para la reforma y ampliación de vivien-
da en Los Monteros, en el término municipal de Rincón de la
Victoria (Málaga) (expte. AU-09/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo 606/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 370/05,
interpuesto por don Fernando León Carrión, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Fernando León
Carrión, recurso núm. 370/05, contra la Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 2005, por la
que se desestima el recurso de alzada deducido contra otra de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevilla, de fe-
cha 27 de agosto de 2003, recaída en el expediente sanciona-
dor SE/2003/165/OTROS, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Prevención Am-

biental, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo 370/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2005, de la
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por
la que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so núm. 614/2005, interpuesto por Necso Entrecanales
y Cubiertas, S.A., ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 1 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla, se ha interpuesto por Necso Entrecanales y Cubier-
tas, S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 614/2005
contra la desestimación por silencio administrativo de la recla-
mación de devolución de aval por importe de 19.435.153 ptas.
constituido como garantía definitiva de las obras «Estación
depuradora de aguas residuales de Guadix, Granada», y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 614/2005.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución presunta impugnada para
que comparezcan y se personen en autos ante ese Juzgado,
con abogado y procurador, en el plazo de 9 días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la
Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza del Agua, por
la que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so núm. 609/2005, interpuesto por Necso Entrecanales
y Cubiertas, S.A., ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 6 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6
de Sevilla, se ha interpuesto por Necso Entrecanales y Cubier-
tas, S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 609/2005
contra la desestimación por silencio administrativo de la recla-
mación de devolución de aval constituido como garantía defi-
nitiva de las obras «Proyecto de terminación de Saneamiento
del casco urbano del Puerto de Santa María (Cádiz)», y a tenor
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de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 609/2005.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas

personas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren de-
rivado o derivaren derechos por la Resolución presunta
impugnada para que comparezcan y se personen en au-
tos ante ese Juzgado, con abogado y procurador, en el
plazo de 9 días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Corominas Masip.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de medidas
sobre hijos de uniones de hecho núm. 1614/2004.

NIG: 4109100C20040040450.
Procedimiento: Medidas sobre hijos de uniones de hecho
1614/2004. Negociado: 4.
De: Doña María Africa Aldarete Vincent.
Procuradora: Señora Rosario Valpuesta Bermúdez 262.
Contra: Don Juan Antonio Ruiz Zapata.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Medidas sobre hijos de uniones de
hecho 1614/2004, seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia núm. 17 de Sevilla a instancia de María Africa Alderete
Vincent contra Juan Antonio Ruiz Zapata sobre Medidas sobre
hijos de uniones de hecho, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 464/05

En Sevilla a 20 de junio de 2005.
Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños,

Magistrada-Juez de 1.ª Instancia (Familia) núm. 17 de Sevilla y
su partido, los presentes autos de Medidas sobre hijos de unio-
nes de hecho, reconducidos a mutuo acuerdo, y seguidos en
este Juzgado con el núm. 464/05, a instancia de doña María

44444. . . . . Administración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de JusticiaAdministración de Justicia

Africa Alderete Vincent, representados por la Procuradora doña
Rosario Valpuesta Bermúdez, y dirigido por el Letrado don Ra-
fael Luis García García frente a don Juan Antonio Ruiz Zapata,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal y teniendo en cuenta
los siguientes

F A L L O

Que, estimando la demanda de separación consensual
presentada por la Procuradora doña Rosario Valpuesta
Bermúdez, en nombre y representación de doña María Africa
Alderete Vincent y con el consentimiento de Juan Antonio Ruiz
Zapata, de mutuo acuerdo entre ambos, debo declarar y de-
claro las medidas solicitadas, con los efectos inherentes a tal
declaración, aprobando la propuesta de convenio regulador
suscrito el 23 de mayo de 2005, y ratificado a presencia judi-
cial, sin hacer condena en costas.

Contra esta sentencia sólo puede interponer recurso de
apelación el Ministerio Fiscal en interés del menor (777.9 de la
LECn). El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados des-
de el día siguiente de la notificación, limitado a citar la Resolu-
ción apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. La
Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los
demandado/s Juan Antonio Ruiz Zapata, extiendo y firmo la
presente en Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El/la Secretario.

5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios5. Anuncios
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de contratación.
Núm. de expediente: 178/05.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría.
Objeto: «Asistencia Técnica Informática a la Dirección

General de Recursos Humanos y Nuevas Tecnologías durante
el período 2005-2006».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Setecientos treinta y

cuatro mil setecientos tres euros y noventa y tres céntimos
(734.703,93 euros).

5. Adjudicación:
Fecha: 18 de noviembre de 2005
Contratista: UTE Ingeniería Software Avanzada SA-BURKE

Formación, S.A.
Importe: Setecientos treinta y tres mil setenta euros con

setenta y cinco céntimos (733.070,75 euros).

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública la adjudicación de los contratos que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
Expte.: 2005/1275 (HU-04/04-0978-PO).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: HU-04/04-0978-PO.- Rep. Gral.

de 25 vvdas. en Avda. Andalucía. Zufre (Huelva). Obra.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 126 de fecha

30.6.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 202.591,58 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de octubre de 2005.
b) Contratista: Beyflor Reformas y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 184.358,35 euros.

Expte.: 2005/1446 (HU-03/23-0998).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reparaciones generales en el

grupo de 128 viviendas-Plaza Teresa Panza-Huelva.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 127 de fecha

1.7.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 283.566,99 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de octubre de 2005.
b) Contratista: Beyflor Reformas y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 245.285,45 euros.

Huelva, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministro que se cita
(SN.23/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Núm. de expediente: SN.23/2005.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 2 analizadores

de infrarrojos para los laboratorios agroalimentarios de Córdo-
ba y de Atarfe (Granada).

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veintiséis mil ochocientos treinta y tres euros con cuarenta y
ocho céntimos (126.833,48 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Foss Electric España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento veintiséis mil ocho-

cientos treinta y tres euros con cuarenta y ocho céntimos
(126.833,48 euros).

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la
que se anuncia adjudicación de contrato de obra (Expte.
594/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente
hace pública la adjudicación del contrato que a continua-
ción se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071

Sevilla;
Tlfno: 955.00.34.00; Fax: 955.00.37.75).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto de Construcción de Puntos de Agua,

Málaga».
Núm. de expediente: 594/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de

agosto de 2005, BOJA núm. 163.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 76.599,24 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Sando.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 68.541,00 euros.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se hace público un extracto del contenido
de las Resoluciones de concesión de subvenciones a
Entidades Locales para atender gastos de inversión y
gastos corrientes derivados de su funcionamiento de las
OMICS, al amparo de la Orden que se cita.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 18 de marzo de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Enti-
dades Locales andaluzas que dispongan de Oficina de infor-
mación al Consumidor y se efectúa su convocatoria para el
año 2005, y en cumplimiento del articulo 12.9 de la Orden de
18 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales andaluzas que dispongan de Oficina de información
al Consumidor,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público que mediante Resoluciones de 15
de noviembre, se acuerda conceder a las Entidades Locales que
se citan con las cuantías que se relacionan a continuación, sub-
venciones con cargo a las aplicaciones presupuestarias
0.1.09.00.01.04. .767. 00.44H y 0.1.09.00.01.04. .466.02.44H
con finalidad de financiar gastos de inversión para el funcio-
namiento y creación de Oficinas de Información al Consumidor,
así como para financiar Gastos corrientes derivados del funcio-
namiento de dichas oficinas.

Municipio Importe Subvención
Inversión Gastos corrientes

Cuevas del Almanzora 3.015,4 500
Antas 2.110,91 620,6
Vera 5.750 700
Garrucha 2.380,50 250
Pulpi 5.050 500
Huércal-Overa 4.416,36 592
El Ejido 5.223,12 650
Berja 2.300 697,16
Roquetas de Mar 822,39
Olula del Rio 2.324,43 500
Adra 1.980 603,9
Vélez Rubio 4.865,18 500

Segundo. El contenido integro de dicha Resolución de
concesión estará expuesto en el tablón de anuncios de esta
Delegación de Gobierno, sita en el Paseo de Almería núm. 68,
de conformidad con el articulo 10.7 de la Orden de convocato-
ria citada.

Tercero. La Resolución de concesión pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de publicación de
esa Resolución en el BOJA, recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso -Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía o, potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
Organo que suscribe, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116, 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 23 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta de Resolución correspondiente
al expediente sancionador MA-081/05-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.º de Málaga.

Interesado: Jazz Pub. (Jazz Musical, S.L.).
Expediente: MA-081/05/EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución.

Málaga, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-153/04-ET.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Rafael Expósito Silva.
Expediente: MA-153/04-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n. Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 601,01 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso de alzada ante
la Excma. Consejera de Gobernación, a contar desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presen-
te acto.

Málaga, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se hace pública relación de Resoluciones de
suspensión de autorizaciones de explotación de máqui-
nas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación en los
domicilios sociales de las empresas señalados por las mismas
a efectos de notificaciones que se indican, por el presente anun-
cio se notifica a los interesados que a continuación se relacio-
nan, que ha recaído Resolución de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, por la que se acuerda la suspensión de las autoriza-

5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios5.2. Otros anuncios
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ciones de explotación de las máquinas que a continuación se
identifican, por un periodo de seis meses contados a partir del
día siguiente de esta publicación, así como se ordena el pre-
cinto cautelar de las máquinas afectadas y se ordena el blo-
queo informático de los establecimientos en que encuentran
autorizadas, todo ello de acuerdo con lo establecido en el
artículo 32.2 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.
Igualmente se advierte que transcurrido el plazo de suspen-
sión sin acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias,
se declarará de oficio la extinción de las autorizaciones de ex-
plotación afectadas.

Para el conocimiento íntegro de las resoluciones podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita
en Avda. de la Palmera núm. 24 de Sevilla.

Contra las Resoluciones que por este medio se notifican,
que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a esta publica-
ción, de conformidad con el artículo 114 y siguientes de la
citada Ley 30/1992.

Interesado: Automáticos Fuengirola 86, S.L.
Domicilio Social de Empresa: Plaza San Francisco López López,
2, 29014, Málaga.
Fecha de la Resolución: 6.10.05.
Máquinas afectadas: SE 021792.
Obligaciones fiscales incumplidas: Tasa Fiscal sobre el Juego.
4.º Trimestre 2004.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se hace pública relación de Resoluciones de
extinción de autorizaciones de explotación de máquinas
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación en los
domicilios sociales de las empresas señalados por las mis-
mas a efectos de notificaciones que se indican, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados que a continuación se
relacionan, que ha recaído Resolución de la Delegación del
Gobierno de Sevilla por la que se acuerda la extinción de las
autorizaciones de explotación de las maquinas que a conti-
nuación se identifican, una vez transcurrido el plazo de seis
meses contados a partir del día siguiente de la notificación de
la Resolución por la que se acordaba la suspensión temporal
de las autorizaciones, sin que se haya acreditado el pago de la
deuda tributaria por cualquiera de los responsables solidarios,
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar (RMRA), apro-
bado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre.

Las empresas operadoras afectadas deberán entregar en
la Delegación del Gobierno de Sevilla en el plazo de 10 días
desde esta publicación, los ejemplares de la guía de circula-
ción, de la matrícula y del boletín de instalación de las máqui-
nas extinguidas, según lo estipulado en el artículo 33.2 del
RMRA.

Para el conocimiento íntegro de las resoluciones podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno sita
en Avda. de la Palmera núm. 24 de Sevilla.

Contra las resoluciones que por este medio se notifican,
que no agotan la vía administrativa, podrá interponerse recur-

so de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a esta
publicación, de conformidad con el artículo 114 y siguientes
de la citada Ley 30/1992.

Interesado: Recreativos Topas, S.L.
Domicilio Social de la Empresa: C/ Puerto de Piedrafita,
19-8-a, 41006 Sevilla.
Fecha de la Resolución: 4.10.2005.
Máquinas afectadas: SE020013-SE020014.
Obligaciones fiscales incumplidas: Tasa fiscal sobre el Juego
4.º Trimestre 2003 y 1.º Trimestre 2004.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, Demetrio
Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de espectácu-
los taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno,
sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo
indicado.

Interesado: Don Raúl Martín Burgos.
Expediente: SE-35/05-ET.
Infracción: Grave.
Fecha: 20 de octubre de 2005.
Sanción: Mil quinientos (1.500) euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de máquinas
recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno,
sita en Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo
indicado.

Interesado: Recreativos Yuli, S.L.
Expediente: SE-51/05-MR
Infracción: Grave, tipificada en el art. 29.1 de la Ley 2/1986.
Fecha: 25 de octubre de 2005.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Diez días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica y da plazo al Presidente de la Aso-
ciación Onubense La Jara de Huelva, para subsanación
de la documentación presentada en el Registro Provin-
cial de Asociaciones de Huelva, sobre inscripción.

En respuesta a su solicitud de inscripción y adaptación de
estatutos en este Registro Provincial de Asociaciones se le re-
quiere por plazo de 10 días para que subsane los defectos
apreciados, artículos 8.º.a) y 43: Deberán suprimirse los pa-
réntesis del modelo orientativo utilizado y artículo 29.ºa): De-
berá aclararse la redacción de este precepto, y presente la
documentación pertinente por duplicado.

Asimismo, le comunico que transcurrido dicho plazo desde
el día siguiente de su publicación, sin que hayan sido subsanados
y aportados los documentos pertinentes se producirá la caduci-
dad del procedimiento, procediéndose al archivo de su solicitud
de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Registro de Asocia-
ciones de Andalucía, aprobado por Decreto 15/2002, de 21 de
mayo y en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. La Secretaria General.

Huelva, 18 de noviembre de 2005.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre certificación del Acuerdo de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística, relativa a Nuevo
Sector de SUS Industrial SI-1, en el municipio de Enci-
nas Reales (Expediente P-75/04), Suspendido de Apro-
bación Definitiva por la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión
celebrada el día 28 de julio de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE
SUS INDUSTRIAL SI-1, EN EL MUNICIPIO DE ENCINAS REALES

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art.
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdo-
ba, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2005, en relación
con el siguiente expediente:

P-75/04.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Encinas

Reales, para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho
municipio, relativa a nuevo Sector de SUS Industrial SI-1, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísti-
ca de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 3 de noviembre de 2004, tiene entrada en la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Encinas Reales solicitando la aprobación
definitiva del instrumento de ordenación urbanística de refe-
rencia, al que se adjunta el expediente administrativo y la do-
cumentación técnica que lo integra. Una vez registrada su

entrada en la Delegación Provincial, se requiere del Ayun-
tamiento que lo complete con diversa documentación, lo que
es cumplimentado con fecha 6 de mayo de 2005.

2º. De la documentación remitida se desprende que el pro-
cedimiento para la aprobación del presente instrumento de or-
denación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de
Encinas Reales, mediante acuerdo de aprobación inicial, adop-
tado en sesión celebrada el 12 de agosto de 2004, y previo
informe técnico y jurídico emitido por los servicios municipales.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo de
un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 126, de
24 de agosto de 2004, en un diario de difusión provincial con
fecha de 20 de agosto de 2004, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. Asimismo, se practican los trámites de audiencia
a los municipios colindantes, y comunicación a los propietarios
afectados y a los restantes órganos y entidades administrativas
gestores de intereses públicos y con relevancia territorial. Simul-
táneamente se requieren los informes sectoriales y dictámenes
que afectan al procedimiento. Dicho periodo culmina con la pre-
sentación de tres alegaciones, y con la recepción del informe
favorable emitido por la Unidad de Carreteras en Córdoba del
Ministerio de Fomento de fecha 13 de diciembre de 2004, y la
Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida por la Delega-
ción en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, con fecha
de 25 de enero de 2005.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe
favorable emitido por servicios municipales, acuerda en se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2004, la aprobación
provisional.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambiental
favorable emitida por la Delegación en Córdoba de la Consejería
de Medio Ambiente, mediante resolución de 26 de abril de 2005.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramita-
ción, y determinaciones del instrumento de ordenación urba-
nística contenido en el expediente, el mismo fue objeto de
propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en el
sentido de suspender la aprobación definitiva, por las deficien-
cias señaladas en el citado informe, que, hechas suyas por la
Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Encinas Reales cabe considerarla
como modificación del referido instrumento de ordenación ur-
banística, al contener alteraciones de su ordenación, que no
suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto
no afectan integralmente al modelo urbanístico establecido, al
conjunto de sus determinaciones, o de una parte del mismo,
que quepa considerarlas como un conjunto homogéneo de su
territorio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto
en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Encinas Reales es compe-
tente para la formulación e iniciación del procedimiento de
oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el articulo
31.1.A.a de la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente
para resolver el presente expediente, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 13.2.a y en la disposición adicional pri-
mera del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regu-
la el ejercicio de las competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos
31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la
innovación a la ordenación estructural del referido Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que
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no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la LOUA,
en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 32.1.3ª y
4ª; 32.4; y 33) e información pública y participación (32.1.2.ª
párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido al procedimien-
to de Evaluación de Impacto Ambiental, y contando con la con-
siguiente Declaración de Impacto Ambiental favorable, tal y como
exige el art. 11, en relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. Constando
en el expediente informe favorable emitido por la Unidad de
Carreteras en Córdoba del Ministerio de Fomento, de conformi-
dad con la vigente legislación de Carreteras.

Cuarto. La documentación del presente instrumento de
planeamiento, se adecua básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, y 19.2, teniendo en cuenta
su concreto alcance y finalidad.

1.º Señalándose, en relación con lo regulado en los
artículos 3; 9; 10.1.A; y 36.2.a de la LOUA, que las determina-
ciones contenidas en el instrumento de planeamiento no cum-
plimentan las exigencias y criterios establecidos por la legisla-
ción urbanística vigente para esta clase de planes de ordena-
ción, valorándose como deficiencias sustanciales a subsanar
a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.d de la LOUA, las
que se señalan a continuación:

La previsión de suelo urbanizable industrial contenida en
la presente innovación no guarda la debida proporcionalidad,
con la caracterización del municipio de Encinas Reales en el
Sistema de Ciudades de Andalucía, expresado en las Bases y
Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía,
careciendo por otra parte, de la justificación necesaria para
poder apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística de
clasificar un nuevo sector de suelo urbanizable sectorizado de
uso Industrial en el municipio con la dimensión superficial
pretendida (697.698 m2). En consecuencia, y previa justifica-
ción de la superficie necesaria para completar el modelo urba-
nístico municipal de suelo industrial en consideración a las
previsiones de la demanda local de actividades productivas, y
de la valoración de la nueva situación urbanístico territorial
generada por el proyecto de la Autovía Córdoba-Antequera en
el contexto comarcal inmediato, podrá elevarse a la CPOT y U,
nueva propuesta de clasificación de suelo industrial en cohe-
rencia con los criterios de proporcionalidad señalados en el
artículo 8.2 de la LOUA.

Por otra parte, en el supuesto de elevarse nueva propues-
ta a la CPOT y U, ésta contendrá la adecuada Resolución de
las siguientes cuestiones:

De conformidad con lo regulado en el artículo 10 de la LOUA
la innovación contendrá la identificación de la ordenación es-
tructural, precisando conforme a lo previsto en el art. 60.c de la
LOUA, el establecimiento del área de reparto en la que se inscri-
be el sector, y la determinación de su aprovechamiento medio.

La propuesta contendrá un esquema de la organización
de los itinerarios de entrada y salida al sector industrial consi-
derando las previsiones de accesos contenidas en el proyecto
de la autovía Córdoba-Antequera, y de las relaciones con el
núcleo de Encinas Reales, así como una valoración expresa
de su adecuación. Igualmente deberá acreditarse, mediante
el pronunciamiento de las entidades gestoras de los servicios
e infraestructuras, la garantía y condiciones de la prestación
de los servicios urbanísticos requeridos por la actuación, es-
pecialmente los relativos a la energía eléctrica, saneamiento y
abastecimiento de agua potable.

Resulta inadecuada la incorporación en las normas urba-
nísticas de la presente innovación, de ordenanzas de edifica-

ción y normativa propios del establecimiento de la ordenación
detallada, por cuanto corresponde establecerlas al Plan Par-
cial que desarrolle el sector de suelo urbanizable sectorizado,
en el marco de los criterios y objetivos de ordenación que con-
tenga finalmente la presente innovación. En todo caso, las
reservas para dotaciones se localizarán de forma congruente
con los criterios establecidos en el artículo 9.E, y establecerse
con características y proporciones adecuadas a las necesida-
des colectivas del sector.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinen-
te aplicación se acuerda:

Suspender la aprobación definitiva de la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbanística de Encinas Reales,
relativa a Nuevo Sector de SUS Industrial SI-1, por las deficien-
cias contenidas en el apartado 1.º del Cuarto Fundamento de
Derecho de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto
en el art. 33.2.d de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de
Planeamiento, quedando condicionada su inscripción en el
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la
publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sea efec-
tuada y aprobada la correspondiente subsanación de deficien-
cias, por la Corporación Municipal, y elevada de nuevo, a la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
para su aprobación definitiva, si procede.

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art.
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Encinas
Reales, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que han
sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la vía adminis-
trativa, por carecer de la condición de disposición administra-
tiva de carácter general, cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes desde su notificación, ante el titular de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, según se prevé
en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en rela-
ción a la Disposición Transitoria Unica del Decreto 202/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

 Córdoba, 28 de julio de 2005.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de Córdoba, Francisco García Delgado. El Secretario de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
sobre certificación del Acuerdo y Normas Urbanísticas
de la Modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística, relativa a modificación del art. 85 «Uso Global
y Nivel de Intensidad» en el sector de SAU Industrial
«Atalaya y El Morrón», en el municipio de Montilla (expte.
P-86/04), aprobado definitivamente por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 16 de marzo de
2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A MODIFICACION DEL
ART. 85 «USO GLOBAL Y NIVEL DE INTENSIDAD» EN EL SEC-
TOR DE SAU INDUSTRIAL «ATALAYA Y EL MORRON», EN EL

MUNICIPIO DE MONTILLA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art.
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdo-
ba, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2005, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-86/04
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Montoro,

a instancias de la Junta de Compensación Atalaya y El Mo-
rrón, representada por don Francisco Leiva Canalejo, para la
solicitud de la aprobación definitiva de la Modificación del Plan
General de Ordenación Urbanística de dicho municipio, relati-
va a modificación del art. 85 «Uso Global y Nivel de Intensi-
dad» en el Sector de SAU Industrial «Atalaya y El Morrón», en
virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísti-
ca de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 16 de noviembre de 2004 tiene entrada en la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Montoro solicitando la aprobación definitiva
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al
que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo
complete con diversa documentación, lo que es cumplimenta-
do con fecha 3 de febrero de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno
de Montoro, mediante acuerdo de aprobación inicial, adopta-
do en sesión celebrada el 5 de julio de 2004, y previo informe
técnico y jurídico emitido por la Sección «Alto Guadalquivir»
del SAU.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm.
125, de 23 de agosto de 2004, en un diario de difusión provin-
cial con fecha de 23 de septiembre de 2004, y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se practican los trámi-
tes de audiencia a los municipios colindantes y a los propieta-
rios afectados, sin que durante dicho plazo fueran presenta-
das alegaciones.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno acuerda, en se-
sión celebrada el día 3 de noviembre de 2004, la aprobación
provisional.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción deta-
llada, el análisis y valoración de la documentación, tramita-
ción, y determinaciones del instrumento de ordenación urba-
nística contenido en el expediente, el mismo fue objeto de
propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en el
sentido de aprobarlo definitivamente con determinadas valo-
raciones y consideraciones que, hechas suyas por la Comi-
sión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Montoro cabe considerarla como mo-
dificación del referido instrumento de ordenación urbanística,
al contener alteraciones de su ordenación, que no suponen la
revisión o revisión parcial del mismo, por cuanto no afectan
integralmente al modelo urbanístico establecido, al conjunto
de sus determinaciones, o de una parte del mismo, que que-
pa considerarlas como un conjunto homogéneo de su territo-

rio o de sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en el
artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Montoro es competente para
la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al con-
currir las circunstancias previstas en el articulo 31.1.A.a de la
LOUA. Resultando la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Córdoba competente para resolver
el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 13.2.a y en la disposición adicional primera del De-
creto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y
36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello por la afección de la innovación a
la ordenación estructural del referido Plan General de Ordena-
ción Urbanística, y tratarse de un municipio que no integra a
una ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema de
Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a;
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participa-
ción (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3).

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente
expediente se adecuan básicamente a lo establecido en los
artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 10.1.A; y 36.2.a, de
la LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance y finalidad.

1º Señalándose las siguientes consideraciones y valo-
raciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad urbanística
de la presente modificación, con base en el objetivo pretendi-
do del cambio del parámetro de edificabilidad bruta del Sector
Industrial «Atalaya y El Morrón», justificado por la necesidad
de equiparar dicho sector con los de su entorno, sin que ello
afecte al modelo urbano del municipio, ni se incida negativa-
mente en la estructura general y orgánica del territorio del vi-
gente Plan General de Ordenación Urbanística del municipio.

En aplicación de lo establecido en las disposiciones tran-
sitorias segunda.1 y cuarta.3 de la LOUA, el Planeamiento
General vigente en el municipio está integrado por las Normas
Subsidiarias de Planeamiento del municipio, asimilándose su
denominación a la de Plan General de Ordenación Urbanísti-
ca de Montoro.

Por último, el correspondiente artículo 85 incluido en el
Capítulo III relativo a las Normas específicas para la Zona In-
dustrial, deberá entenderse referido de forma expresa al Sec-
tor denominado «Atalaya y El Morrón».

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinen-
te aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General
de Ordenación Urbanística de Montoro, relativa a la modifica-
ción art. 85 «Uso Global y Nivel de Intensidad» en el Sector de
SAU Industrial «Atalaya y El Morrón», con las valoraciones y
consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto Fun-
damento de Derecho de la presente resolución, conforme a lo
dispuesto en el art. 33.2.a de la LOUA y 132.3.a del Regla-
mento de Planeamiento.

Con carácter previo a la publicación de la presente resolu-
ción, deberá procederse a realizar el depósito e inscripción del
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delega-
ción Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art.
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8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los
registros administrativos de instrumentos de planeamiento,
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios cataloga-
dos, y se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el conteni-
do articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de
planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de
la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Montoro, a la Jun-
ta de Compensación Atalaya y El Morrón, representada por
don Francisco Leiva Canalejo, y a demás interesados.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como
en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

 Córdoba, 16 de marzo de 2005.- El Vicepresidente 2.º de
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanis-
mo de Córdoba, Francisco García Delgado. El Secretario de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

PUBLICACION DE NORMAS URBANISTICAS

Normativa modificada:

A continuación se redacta el artículo 85 modificado.

Artículo 85. Uso global y nivel de intensidad.
1. El uso global asignado a esta zona es el industrial. El

plan parcial regulará las actividades industriales, limitando y
controlando los efectos secundarios de la actividad (peligro de
fuego o explosión, ruido o vibraciones, contaminación del aire,
aguas, etc).

2. La edificabilidad máxima asignada a esta zona es de
0,7 m2 techo edificable por m2 de superficie de zona.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo Anda-
luz de Garantía Agraria, por el que se notifica el resultado
de los controles sobre el terreno de las superficies decla-
radas en la solicitud única en la campaña 2005/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos que
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles sobre el terreno
de las superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006: 15 días para efectuar alegaciones, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en BOJA del presen-
te anuncio.

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de
Ayudas), sita en Plaza de la Constitución núm. 3.

Núm. expte. Interesado/a NIF/CIF
200083 Julio Pérez Ramírez 31647165 Q
201040 Dionisio Gómez Castillo 31572987 J
201373 Domingo Elena Rodríguez 28114306 A
204148 Rianfruit, S.L. B 11486347

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de

Ayudas), sita en C/ Tomás de Aquino núm. 1.

Núm. expte. Interesado/a NIF/CIF
308951 Pireo Agraria y Ganadera, S.L. B 14359665

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de

Ayudas), sita en Avda. Gran Vía de Colón núm. 48.

Núm. expte. Interesado/a NIF/CIF
408169 Josefa Morillas Sánchez B 14359665

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de
Ayudas), sita en C/ Los Mozárabes núm. 8.

Núm. expte. Interesado/a NIF/CIF

501296 José Fernando Sánchez Sayago75539629 Q
502617 Mariano Pavón Chacón 29756594 E
502835 Rubén Sayago Becerril 48916895 N
503756 Carmen Mora Mora 75494661 J
504252 Juan Manuel Fernández 29767029 S

Rodríguez
504309 M.ª Dolores García García 29274496 G
504767 Socorro Ramos González 29780485 Q
504892 Agraria Marfran, S.L. B 21385026

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de

Ayudas), sita en Avda. de la Aurora núm. 47.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF
701456 Juan Francisco Díaz Pedraza 25325183 K
702390 Cristóbal Leiva Pérez 25224304 C
704717 Pedro González Pérez 25318296 B
704767 Fernando Muñoz Barrios 74761442 B
705519 Gonzalo Hoyos Ternero 25311703 L
705966 José González Camuñas 25270881 E
705971 Juan Hurtado Hurtado 25258424 P
706025 Andrés Sarria Sarria 25062470 Z

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-

das), sita en C/ Seda s/n, Polígono Industrial Hytasa.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF
802703 Antonio Ruiz Campos 28803885 L
808913 Rafael Polonio Merino 28344423 M
811537 Luisa Fernández Vázquez 75519173 F
813156 Vega del Pintado, S.L. B 84310879
813923 Josefa Piñar Márquez y E 41168089

Tres Hnos.
814717 María Jiménez Montero 74579956 H
815809 Mercedes Negrón Caro 28327235 K
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RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005,de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y
conocer el contenido integro del procedimiento.

Exptes.: 246, 247 y 248/04, que con fecha 23 de noviem-
bre de 2005, se ha dictado Resolución de Ratificación de asun-
ción de tutela, cese acogimiento familiar temporal y constitu-
ción nuevo acogimiento familiar temporal, respecto de las
menores MC. A. y L. G. D., hijas de ]osé García Prieto y M.ª
Carmen Delgado Romero, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de noviembre de 2005.- La Delegada, Rosa-
rio Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005,de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
publica la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estimen conveniente y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 164/05, que con fecha 28 de septiembre de 2005,
se ha dictado Resolución Provisional de desamparo, respecto
de la menor G. A. C. F., hija de Rafaela Fornieles Vílchez, pu-
diendo formular reclamación ante el Juzgado de  Primera Ins-
tancia-Familia de esta capital.

Granada, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes del Programa de Solida-
ridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 249/2005.
Nombre y apellidos: Sebastiana Pacheco Ponce.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad,

con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 500/2005.
Nombre y apellidos: Aurora del Carmen Martín Gómez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se deniega el expte. del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 624/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen Torres Brea.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 650/2005.
Nombre y apellidos: José Rodríguez Anaya.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial

por la que se archiva el expte. del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr.
Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 641/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles Real Contreras.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 648/2005.
Nombre y apellidos: Paloma del Rocío Castilla Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos tres meses sin que presente la documenta-
ción requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
92.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Huelva, 25 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de acuerdo de iniciación del procedimiento para la
constitución de acogimiento familiar, núm. 373-2005-
21-000047, expedientes núm. 3522005-21-000109.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
29 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero de Desamparo, Tu-
tela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, adoptada en
el expediente núm. 352-2005-21-000109, procedimiento núm.
373-2005-21-000047, al padre don Carlos Quintero González,
relativo a la menor T. Q. M., por el que se acuerda:

Iniciar de oficio el procedimiento para la constitución del
acogimiento familiar de la menor T. Q. M., designando como
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instructora del procedimiento que se inicia a doña Flora Pereira
de la Torre.

Huelva, 8 de noviembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de trámite de audiencia de los expedientes núm. 352-
2004-21-000019 20, 23 y 25, procedimientos núm.
353-2005-21-000138, 139, 140 y 141.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art.
26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de
febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo núm.
353-2005-21-000138, 139, 140 y 141, expedientes de los me-
nores 352-2004-21-000019, 20, 23 y 25, seguidos con res-
pecto a los menores A.M. C. T, J. C. T, R. C. T, y S. C.T., ha
acordado dar trámite de audiencia al padre de los mismos
don Andrés Manuel Caro Esteban, habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
poniéndole de manifiesto el procedimiento por término de 10
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, a fin de que pueda comparecer y presentar
las alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 15 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador AL/2005/36/AGMA/ENP.

Núm. Expte: AL/2005/36/AGMA/ENP.
Interesado: don Marcos Ballesteros Galera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2005/36/AGMA/ENP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/36/AGMA/ENP.
Interesado: don Marcos Ballesteros Galera.
DNI: 27507878-Q.
Infracción: Grave según art. 26.2.E) de Ley 2/89, de 18 de
julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalu-
cía (la ejecución sin la debida autorización administrativa de
obras, construcciones, trabajos, siembras o plantaciones en
las zonas sujetas a algún tipo de limitación en su destino o

uso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 duodécima
de la Ley 4/1989).
Sanción: Multa de tres mil euros (3.000 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación

Almería, 15 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando Propuesta de Resolución de expedientes san-
cionadores que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/487/
G.C./INC.

Interesados: Don Adán Florido Domínguez, don Juan José
Rodríguez Barrero.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/487/
G.C./INC por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber al interesado que puede comparecer en la Sec-
ción de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio Am-
biente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando resolución definitiva de expediente sancionador
HU/2004/1643/G.C./CAZ, HU/2004/966/G.C./
CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/1643/G.C./CAZ, HU/2004/
966/G.C./CAZ.

Interesado: Don Antonio Ramírez Domínguez (75524377-Y),
don José María Dacosta Ponce (29491139-X).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2004/1643/G.C./CAZ, HU/2004/966/G.C./CAZ por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a tra-
vés de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Advirtiéndole que contra esta Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en
virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en
el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la
recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, la
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misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cum-
plimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones eco-
nómicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Huelva, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, no-
tificando resolución definitiva de expediente sancionador
HU/2005/469/AG.MA/VP.

Núm. expte:
HU/2005/469/AG.MA/VP.
Interesado: Don Isidro Manso Quintanilla.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/469/AG.MA/VP por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo consi-
dera procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Or-
den del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo
de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recep-
ción de la presente Resolución, pasado este plazo, la misma
será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento
íntegro del acto.

Huelva, 23 de noviembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

ANUNCIO de bases.

Don José Sánchez Rivas, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Albuñol (Granada).

En virtud de las competencias  que me atribuye  el artículo
21.1.g de la Ley 7/1985 de 2 abril, reguladora de Bases de
Régimen Local, en su redacción dada  por la Ley 57/2003 de
16 de diciembre, delegadas en virtud del art. 21.3 de la misma
ley, a la Junta de Gobierno Local por Decreto de 7 julio de
2003.

1.º Aprobar, conforme a la Oferta de Empleo Público de
2005 de este Ayuntamiento  dos plazas de funcionario de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía Local, las bases por la que se
ha de regir el proceso selectivo cuyo tenor es el siguiente apro-

bado por Junta de Gobierno Local en sesión de 4 de noviem-
bre de 2005.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE DOS
PLAZAS DE FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,
CATEGORIA DE POLICIA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

MEDIANTE OPOSICION LIBRE

De conformidad con la ampliación de la Oferta de Em-
pleo Público para 2005 publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado núm. 255 de 26 de octubre de 2005, y de conformidad
con el Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 4 de noviembre
de 2005, se acordó aprobar las bases que regirán la convoca-
toria de selección para cubrir en propiedad, mediante el pro-
cedimiento Oposición por turno libre de dos plazas de Policía
Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de tur-
no libre y a través del procedimiento de selección de oposi-
ción, de dos plazas, vacantes en la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
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c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separa-
do del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a veintisiete euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en la cuenta
corriente núm. 2031 0013 12 0100025501 de la que es titular
el Ayuntamiento de Albuñol en Caja Granada, sucursal de
Albuñol sito en Plaza del Ayuntamiento, con la indicación de
«Pruebas Selectivas plazas Policía Local», o remitido por giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consig-
nar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes,
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles
para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. El Delegado de personal de la Corporación .
3. Dos Vocales a designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilu-
cidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la
oposición.

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra
«F» de conformidad con lo establecido en la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 10 de
enero de 2005 (BOE de 17 de enero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:
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8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y ra-
cionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minatoria y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática

e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se
valorará también el estado psicológico actual de los candida-
tos. De este modo, aparte de las características de personali-
dad señaladas anteriormente, se explorarán también los si-
guientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud;
consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y
grado de medicación; expectativas respecto de la función poli-
cial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convo-
catoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido esta-
rá relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La
calificación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimina-
torio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, debe-
rán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de
aprobados, los siguientes documentos (no se presentarán los
documentos que anteriormente se acreditaron con la presen-
tación de la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certi-
ficación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
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para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realiza-
ción del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en
las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales o
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuelas
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijan-
do el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la
propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-

sión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de
la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de
conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar ta-
cos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos
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A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la
regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

 Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

 Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
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3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificul-

ten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravar-
se, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular,
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que,

a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspi-
rante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviola-
bilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea
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general de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura Económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en An-
dalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-
cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-
ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Albuñol, 11 de noviembre de 2005.- El Alcalde, José
Sánchez Rivas.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES OPOSICION LIBRE 1 PLAZA AUXILIAR DE ADMINISTRA-
CION GENERAL VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE AYUNTAMIENTO

Bases 1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de Auxiliar de Administración General, Grupo D, de la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público año 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.
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d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de oposición libre.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria, debiendo
consignarse al menos dos preguntas por cada uno de los te-
mas. El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando re-
sulten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejerci-
cio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas correcta-
mente de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a
10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspirantes,
de entre los contenidos «Materias Específicas» del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en realizar una prueba de ordenador,
a nivel de usuario, de manejo de Microsof Office 97, determi-
nada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización,
en tiempo máximo de una hora.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «F» que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de auerdo con el sorteo celebrado en este
Ayuntamiento el dia 24 de octubre de 2005.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de antela-
ción al menos al comienzo de las mismas, si se trata del mis-
mo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General

de Entrada de este Ayuntamiento. A la solicitud se acompañará
el resguardo de haber ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento.
- A través de las Oficinas de Correos, debidamente certi-

ficadas.
- A través de las representaciones diplomáticas o consula-

res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 20 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 2031 0068-00-
0100172654, Caja Granada.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los
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lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y
fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la composi-
ción del Tribunal calificador.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de las

recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas:

- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente.
- Por cada uno de los Grupos Politicos que integran la

Corporación, titular y suplente.
- En representación sindical-Junta Personal funcionario,

un titular y suplente.
- Funcionario designado por la Corporación, un titular y

suplente.
- Secretario, el de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de con-
formidad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos par la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionario.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados,
que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocato-
ria, con especificación de la puntuación total obtenida por
los mismos. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcal-
de con propuesta de los candidatos para el nombramiento
de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán
presentar en la Secretaria General de este Ayuntamiento la do-
cumentación acreditativa de los requisitos expresados en la
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento al interesa-
do, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al
empleo.

8. Norma final. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de éstas, agotan la vía ad-
ministrativa, pudiendo interponer los/as interesados/as
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de Grana-
da del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do. No obstante, puede interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que estime
procedente.

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Los Dere-
chos y Deberes fundamentales. Nociones Generales.

Tema 2. La Corona. Los Poderes del Estado. Nociones
Generales.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas: antecedentes y concep-
to, constitución, competencias y organización. El Estatuto de
Autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones genera-
les. Idea general de las competencias de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento
español: concepto, caracteres y clases. La Administración Lo-
cal: concepto y entidades que comprende. Régimen local es-
pañol: evolución histórica. Principios constitucionales y regu-
lación jurídica.

Tema 5. La Provincia en el régimen local. Organiza-
ción provincial. Competencias. El Municipio. El término
municipal. La población. Organización municipal. Com-
petencias.
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MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 6. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones Territoriales. La Autonomía municipal
y el control de legalidad. Otras Entidades Locales.

Tema 7. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica. Sometimiento de la Administración a la ley y al derecho.
Fuentes del derecho administrativo. La ley. Las disposiciones
normativas con fuerza de ley. El reglamento. La costumbre.
Los principios generales del Derecho.

Tema 8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas: ámbito de aplicación, estructura y contenido. El
acto administrativo: Concepto y clases, elementos, eficacia y
validez, notificación y publicación. El procedimiento adminis-
trativo: concepto, sujetos, principios, términos y plazos. Fases
del procedimiento.

Tema 9. La revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración Pública:
responsabilidad por actuaciones de Derecho Público y de Dere-
cho Privado. Responsabilidad concurrente de las Administracio-
nes Públicas. Procedimiento de responsabilidad patrimonial. Res-
ponsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Responsabilidad penal. Responsa-
bilidad de las Entidades locales

Tema 11. Procedimiento administrativo local. Registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 12. Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 13. Funcionamiento de los órganos Colegiados Lo-
cales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de
acuerdos.

Tema 14. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las En-
tidades locales. Clases Procedimiento de elaboración y apro-
bación.

Tema 15. Los contratos administrativos en la esfera local:
introducción y regulación. Concepto de contratos administrati-
vos. Clases de contratos administrativos: especiales y genera-
les. Sujetos que intervienen: la Administración y el contratista.
Requisitos de los contratos. El expediente de contratación:
contenido, aprobación y tramitación. Formalización de los con-
tratos. Procedimientos y formas de adjudicación. Efectos,
modificación y suspensión. Invalidez de los contratos: causas
de nulidad, anulabilidad e invalidez. Extinción de los contra-
tos: cumplimiento y resolución. Cesión y subcontratación.

Tema 16. El administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas. Derechos
y deberes de los vecinos en el ámbito local. Información y
participación ciudadana. La atención al público: atención per-
sonalizada e información al ciudadano. Los servicios de Infor-
mación y Reclamación Administrativa. Las Cartas de Servi-
cios: definición, estructura y elaboración.

Tema 17. La Función Pública Local: concepto, plantillas
orgánicas, registro de personal, selección, provisión de pues-
tos de trabajo, adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario y funciones públicas. Organización de la Función Públi-
ca Local.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios. Dere-
cho de sindicación: concepto, regulación y clases. Sistema
retributivo. Régimen disciplinario. Situaciones administrativas.
Seguridad Social. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas: regulación, selección y adquisición de
la condición de contratado laboral fijo. Derechos, deberes e
incompatibilidades. El contrato de trabajo: concepto y forma,
características, modalidades, duración, suspensión y extinción.

Tema 19. Los bienes de las Entidades Locales: concepto
y regulación, clasificación, alteración de la calificación jurídi-
ca, conservación y tutela. Bienes de Dominio Público: concep-
to, clasificación, adquisición, utilización y aprovechamiento y

disfrute. Bienes Patrimoniales: concepto, clasificación, utiliza-
ción y enajenación.

Tema 20. Haciendas locales. Clasificación de los recursos.
Tema 21. Régimen Jurídico del gasto público local. Con-

trol y fiscalización.
Tema 22. Los presupuestos locales. Estructura del pre-

supuesto. Elaboración y aprobación del presupuesto. Modifi-
caciones presupuestarias. La contabilidad de las Entidades
Locales.

Diligencia: Que la hago yo el Secretario General para ha-
cer constar que las presentes bases han sido aprobadas por la
Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el
dia 24 de octubre de 2005.

Guadix, 24 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DEL CONCUR-
SO OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE IN-
FORMATICA, DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,

SUBESCALA TECNICA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de
una plaza de Administración Especial subescala técnica, Auxi-
liar Informática, vacante en la plantilla de personal funciona-
rio de este Excmo. Ayuntamiento, dotada con las retribuciones
básicas y complementarias correspondientes al Grupo D esta-
blecidas en la Plantilla de este Ayuntamiento, incluida en la
Oferta Pública de Empleo 2005.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: La

Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el RD Leg. 781/86, de 18 de abril; el RD 896/91, de 7
de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local; el RD
364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado y cuantas disposiciones sean
de directo o supletoria aplicación para la selección de este
personal.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a la plaza convocada, será necesario
que los/as aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del
plazo, para la presentación de instancias, los siguientes requi-
sitos y condiciones, que deberán mantenerlos durante el pro-
ceso selectivo:

- Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley 17/93,
de 23 de diciembre.

- Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solici-
tud la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo
2.2.1.ºb) del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, el pa-
rentesco, y en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo
del nacional del Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.
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- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

Técnico de F.P. en lnformatica Grado Medio o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias, en su caso.

El conocimiento adecuado del castellano, para los nacio-
nales de los Estados miembros de la Unión Europea o en su
caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del Real
Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

- No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme. Los que sean
extranjeros o no nacidos en Estados miembros de la Unión
Europea deberán acreditar no estar sometidos a sanción disci-
plinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acce-
so a la función pública.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que im-
pida el desempeño de las correspondientes funciones.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud dirgida al titular de la AlcaIdía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, junto con el resguardo de haber abonado la tasa
por los derechos de examen por importe de 20 euros, que
podrá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta banca-
ria: 2031-0068-00-0100172654 de la Caja General.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro,
fecha y número.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, de-
biendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes. Los documentos serán origi-
nales o fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as
y excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolu-
ción, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsa-
ne la falta o en su caso acompañe los documentos precepti-
vos, indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desis-
tido/a en su petición con los efectos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.1. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la

lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamien-
to y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como
la composición del Tribunal Calificador.

5.2. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de la mencionada publicación o recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.3. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

RD 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto por
los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Un/a vocal por cada uno de los Grupos Politicos que
integran la Corporación.

3.º Representante designado/a por la Junta de Personal.
4.º Un Funcionario designado/a por la Alcaldia-Presidencia.

Secretario: El/la de la Corporación o Funcionario/a de-
signado/a por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos. En la composición
del Tribunal se velará por el cumplimiento del principio de es-
pecialidad de sus miembros, debiendo poseer los/as vocales
una titulación o especialización igual o superior a la exigida
para el acceso a la plaza convocada.

Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/la
Secretario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto.

El nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as,
irá referido al exigido para su ingreso en la Administración
Pública y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas di-
ferentes a las exigidas para el acceso a la función pública.

6.3. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores/as especialistas para todas o algunas de las prue-
bas, asesorando al órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de su especialidad técnica, actuando con voz y sin voto.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, del Presidente, el Secretario y al menos de la mitad más
uno de sus vocales o suplentes indistintamente. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes, teniendo además competencia y plena autoridad
para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

6.5. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará
con voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.7. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que, a
juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean co-
rregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.
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6.8. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
función pública en los cinco años anteriores a esta convocato-
ria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá exigir a
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos/as en estas circunstancia.

6.9. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efec-
tos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria se
clasifican en Tercera Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «B» que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de conformidad con el Sorteo celebrado en
este Ayuntamiento con fecha 24 de octubre de 2005.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual
deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte o
carné de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata
de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase de

concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal valo-
rará los méritos debidamente alegados y documentalmente
justificados con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos profesionales:

A.1. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados, con relación funcionarial, laboral o por
cuenta propia, en la Administracion Pública en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente, 0,35 puntos, con
un máximo de 4,5 puntos.

A.2. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados, con relación funcionarial, laboral o por
cuenta propia, en cualquiera de las Administraciones Públicas
en puesto similar al que se opta, acreditado mediante la co-
rrespondiente certificación expedida por el organismo compe-
tente, 0,15 puntos, con un máximo de 2 puntos.

A.3. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública, privada o como pro-
fesional libre por cuenta ajena, en puesto igual o similar al que

se opta, que deberán ser suficientemente acreditados a través
del contrato de trabajo visado por el Inem, junto con certifica-
do de cotizaciones a la S. Social, como profesional libre y tra-
bajos por cuenta ajena se acreditará mediante certificado de
AET de alta en IAE no pudiendo superponerse ambos perio-
dos. Con un máximo de 1 punto.

De otro lado, no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar los
méritos profesionales no podrá nunca exceder de 7.5 puntos.

B) Formación: Tanto recibida como impartida:

B.1. Cursos: Se considerarán en este apartado la asisten-
cia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar, impar-
tidos por organismos públicos y/o oficiales, y privadas estan-
do estas ultimas homologadas oficialmente para la impartición,
relacionados con el puesto a desempeñar, valorándose me-
diante la aplicación de la siguiente tabla:

Hasta 30 horas: 0,10 puntos.
De 21 a 50 horas: 0,20 puntos.
De 51 a 70 horas: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas: 0,40 puntos.
De 101 a 300 horas: 0,50 puntos.
De 301 horas en adelante: 1 punto.

La acreditación se realizará mediante la presentación del
titulo expedido o certificación oficial de haber sido realizado.

B.2. Formación impartida:

Por participar en calidad de ponente o profesor de cur-
sos, seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos/
organizados por organismos públicos y/o oficiales, y privadas
estando estas ultimas homologadas oficialmente para la
impartición, relacionados con el puesto a desempeñar, 0,1
puntos por cada 75 horas impartidas.

La acreditación se realizará mediante certificación del
Organismo organizador.

La puntuación en este apartado no podrá exceder de 3.5
puntos. No se tendrán en cuenta aquellos cursos, seminarios,
congresos, jornadas o similares que no indiquen expresamen-
te su duración en horas.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

A) Méritos profesionales: 7,5 puntos.
B) Formación: 3,5 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

2. Segunda fase: Oposición.
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos

los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cuestio-
nario de 50 preguntas tipo test, con tres o más respuestas
alternativas en un tiempo máximo de 50 minutos, elaborado
por el Tribunal antes de su realización con los temas de mate-
rias comunes contenidos en el Anexo I de esta convocatoria,
debiendo consignarse un número de preguntas proporcional
al número de temas de dicho Bloque. Cuando resulten contes-
tadas correctamente el 50% del total de las preguntas del cues-
tionario, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima
requerida para superar el ejercicio.
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Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un período de una hora y media, un tema a elegir de
entre 3 propuestos por el Tribunal de las materias incluidas en
el Bloque de Materias Específicas.

Tercer ejercicio: Se desarrollará durante un período máxi-
mo de dos horas, y consistirá en la resolución de uno o varios
supuestos prácticos fijados por el Tribunal inmediatamente
antes del comienzo de los ejercicios sobre materias especifi-
cas del programa anexo a estas bases.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos; siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del Tribunal.

La puntuación total de la fase de Oposición será la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspiran-
tes que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya celebra-
do la última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo dis-
puesto en el artículo 14.2 del RD 364/95, de 10 de marzo.
Dicha relación será elevada al llmo. Sr. Alcalde, con propuesta
de nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que
contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la

Secretaria General, dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria:

a) Aportarán fotocopia compulsada de la titulación exigi-
da, o certificación académica que acredite tener cursados y
aprobados los estudios completos, así como abonados los
derechos para la expedición de aquel título, o fotocopia com-
pulsada de la credencial que acredite la homologación para
títulos obtenidos en el extranjero, junto con el título y la traduc-
ción jurada.

b) Aportarán declaración jurada o promesa de no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacio-
nalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena que impida, en su Estado, el acceso a
la función pública.

c) Aportarán fotocopia del DNI o acreditación equivalen-
te. Formalizarán los impresos facilitados en el Servicio de
Personal.

d) Deberán someterse, previa citación que será cursada
por la Secretaria General, a reconocimiento médico que se
efectuará por el Servicio Andaluz de Salud.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
sus solicitudes de participación.

10.3. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que lo
hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de las plazas convocadas, será nombrado por la Alcal-
día-Presidencia como funcionario de carrera, quien vendrá
obligado a tomar posesión en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo
para ello en la Secretaria General. Transcurrido dicho plazo sin
efectuarlo, se entenderá que renuncia a la plaza y consiguien-
te nombramiento.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convoca-

toria y sus bases, podrá interponerse recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad
con los arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, conforme
a lo previsto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente de dicha publicación.
Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se con-
sidere oportuno.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefen-
sión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto
en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme con la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 3 de enero.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española del 78. Principios Generales
y Características. Derechos y deberes Fundamentales.

2. La Corona. Los poderes del Estado. Nociones Generales.
3. La Administración Pública en el Ordenamiento Juridico

Español. Tipologia de los Entes Públicos: Las Administracio-
nes del Estado. Autonomia Local e Institucional

4. El Estatuto de Autonomia para Andalucia: Estructura y
disposicions generales.

5. El Municipio, Organización Municipal. Competencias.
Las Haciendas Locales. Clasificacion de los Recursos.

MATERIAS ESPECIFICAS

6. Análisis y diseño de aplicaciones informáticas. Progra-
mación Estructurada, Programación Orientada a Objetos.

7. Sistemas Operativos. Componentes. Estructura. Fun-
ciones. Tipos, Gestión de procesos, Gestión de memoria. Sis-
temas Operativos monousuario y Multiusuario. Sistemas
Operativos de Red.

8. Aplicaciones Ofimáticas. Hojas de Cálculo, Bases de
Datos, Gráficos, Paquetes integrados. Herramientas de Traba-
jo Cooperativo en la Administración. Mensajería. Correo Elec-
trónico. Workflow. Sistemas de Gestión de documentos.

9. Mantenimiento y prevención de Sistemas Informáticos.
Copias de seguridad virus, técnicas de recuperación de datos.
Optimización de Sistemas.
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10. Elementos funcionales de un ordenador. Arquitectura.
Componentes, estructura y funcionamiento de la Unidad Cen-
tral de Proceso. Memoria interna. Tipos. Direccionamiento.
Características y funciones. Sistemas Monoprocesador y
Multiprocesador.

11. Componentes de un ordenador. Periféricos, Placa
base. Tarjetas controladoras de dispositivos entrada/salida.
Ensamblaje, configuración, reparación, diagnóstico, pruebas
de sistema.

12. Sistemas informáticos. Estructura fisica y funcional.
Instalación de un sistema informático. Entorno. Elementos.
Conexión. Configuración. Medidas de seguridad. Planificación
y explotación de un Sistema Informático. Estaciones de traba-
jo, Windows 2000 profesional, windows XP profesional, ges-
tión de usuarios, perfiles, Scripts de usuario, restricciones, efec-
tos colaterales de usuarios limitados.

13. Redes. Definición. Servicios básicos ofrecidos por una
red. Ventajas y desventajas que ofrece el trabajo en red. Clasi-
ficación de las redes. Diseño, topologías, estándares, medios
de transmisión, implementación, Administración, Seguridad,
herramientas para análisis diagnóstico y mantenimiento de
redes.

14. Protocolos de red: Qué son los protocolos. Relación en-
tre los protocolos y los niveles OSI. Requisitos que deben cumplir
los protocolos: La sincronización temporal, la sincronización
en el orden de los campos de un paquete y la sincronización
en el significado que se dé a los mensajes de los campos de
un paquete. Protocolo TCP/IP: Historia de TCP/IP. Funciones
de TCP/IP. Campo de aplicación de TCP/IP. Direcciones IP. A
qué asignar direcciones IP. Direcciones IP estáticas y dinámi-
cas. Direcciones IP privadas. Direcciones IP públicas. Hardware
de red: Cableado de red. Qué cable elegir. WIFI. Infrarrojos,
Bluetooth. Tarjetas de red. Hubs, Switches. Repetidores,
Bridges. Routers.

15. Redes WAN, Teletrabajo, Acceso Remoto, Extranet,
Intranet. Sistemas SAT remotos. Infraestructuras necesarias
en trabajos remotos, VPN, RDSI, redes ATM.

16. Internet. Orígenes e historia. DNS. Servicios disponi-
bles. World-Wide-Web. Correo electrónico. Chat. Videoconferencia.
FTP. Telnet. Gopher. Grupos de noticias. Correo electrónico. Fun-
cionamiento básico. Estructura y protocolos del correo electróni-
co. Estructura de un mensaje. Protocolo Simple de Transmisión
de Correo (SMTP). Flujo de Transferencia de los Mensajes de
Correo Electrónico. Diseño y programación de Páginas Web In-
terconexión de Redes, Seguridad en Internet.

17. Metodología de la programación. Lenguajes de pro-
gramación. Concepto y clasificación. Definición y análisis del
problema. Diseño del algoritmo. Transformación del algoritmo
en un programa. Ejecución y validación del programa. Carac-
terísticas de los algoritmos. Instrucciones al ordenador. Len-
guajes de bajo nivel. Lenguajes de alto nivel. Compiladores e
intérpretes. Concepto de código fuente, código objeto y código
ejecutable. Programa. Código fuente. Compilación. Código
objeto. Enlazador. Código ejecutable.

18. Windows 2003 Server. Características: Historia de los
Sistemas Operativos Microsoft Windows. Características de
Windows 2003 Server. Familia de productos. Administración
del Directorio Activo: Controlador de dominio. Bosques, árbo-
les, dominios y unidades organizativas. Consolas de adminis-
tración. Cuenta de equipo. Cuentas de usuario. Cuentas de
grupo (tipos, ámbito, características). Administrar cuentas de
usuario y grupo (cuentas predefinidas, crear y configurar cuen-
tas de usuario y grupo). Privilegios.

19. Windows 2003 Server. Directivas de grupo: Definición.
Aplicación de las directivas de grupo. Herencia de directivas.
Prioridades que tienen las directivas. Discriminar entre equipo
y usuarios. Directivas en el equipo local. Directivas en usua-
rios y equipos del Directorio Activo. Crear directivas de grupo.
Definir el tamaño de la contraseña. Disponer de una carpeta
favoritos en común. Ejecutar archivos de comando. Crear di-

rectivas de grupo con la consola Sitios y servicios del directo-
rio activo.

20. Otros Sistemas operativos de Rd. Unix: Descripción
general. Definición de proceso. Ejecución en segundo plano.
Procesador de comandos. Funciones y características. Siste-
ma de archivos. Propiedad, seguridad y compartición de ar-
chivos. Comandos básicos. Novell Netware: Administración de
la Seguridad. Qué son los trustees. Planificación de derechos
del Sistema de archivos.

Diligencia: Que la hago yo el Secretario General para ha-
cer constar que las presentes bases han sido aprobadas por la
Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria celebrada el
dia 24 de octubre de 2005

Guadix, 24 de octubre de 2005.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD

ANUNCIO de Bases.

BASES PARA EL INGRESO POR OPOSICION LIBRE DE DOS
PLAZAS DE POLICIA EN EL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD, CORDOBA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de

dos plazas de Policía, funcionarios de carrera, por el sistema
de acceso por turno libre, proceso selectivo de oposición, en
el Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Pedro Abad,
Córdoba, vacantes en la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Ca-
tegoría de Policía en el Cuerpo de la Policía Local, de confor-
midad con la Resolución de la Alcaldía núm. 1/290/2005 de
fecha 17 de octubre.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley, 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuese
declarada desierta, se acumulará al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de
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marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatu-
ra aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando le-
galmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpo-
raciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prue-
ba de examen médico. No obstante habrá de adjuntarse junto
con la solicitud de participación fotocopias compulsadas del
DNI de los permisos de conducción y del titulo de Bachiller
Técnico Superior de FP o equivalente

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía, manifestando que
se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992 citada.

4.4. El modelo de solicitud oficial se obtendrá en las De-
pendencias Municipales, en horario de 8 a 14 horas, o por
internet, sólo modelo de solicitud, que habrá de presentarse

conforme determina esta Base en su apartado 2, en la página
wed del Ayuntamiento: www.aytopedroabad.com (Dentro de
la página pulsar tablón de anuncios y dentro de éste Oferta de
Empleo).

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior,
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegado

de Personal de la Corporación.
3. Dos Vocales designados por la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para la
oposición.

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad y ra-
cionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud fisica que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el
Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se esta-
blece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se
calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si existiese aspirante que en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, par-
to o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efec-
to, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplaza-
miento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que
se acredite con certificación médica que persisten las causas,
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.
Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de
aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conteni-
das en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará
de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-

mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, de-
berá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
patológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser obje-
to de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este
modo, aparte de las características de personalidad señaladas
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos:
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del
estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de
riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expec-
tativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, un cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas propuesto por el Tri-
bunal de cada materia de las que figuren en el temario de la
convocatoria que se determina en el Anexo III de esta Bases, y
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en
las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La cali-
ficación final, será la suma de ambas dividida por 2. Para su
realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalu-
cía o Escuelas Concertadas en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologa-
ción de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados del procedimiento de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso, debe-
rán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de



Página núm. 84Página núm. 84Página núm. 84Página núm. 84Página núm. 84 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005

veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de
aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opositores
que aleguen estudios equivalentes a los específicamente se-
ñalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca tal equivalencia o en su caso aportar certifi-
cación del órgano competente en tal sentido

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o en
las Escuelas Municipales de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposi-
ción, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de
selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuelas

Municipales de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente cur-
so de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevan-
do la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramien-
to como funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de pla-
zas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombra-
dos funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar pose-
sión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser enten-
dido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo
anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recur-
so que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses.

Pedro Abad, 17 de octubre de 2005.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud fisica tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios se reali-
zarán por el orden en que están relacionados y cada uno es
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años.
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años,
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de
resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si
así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una se-
gunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».
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PRUEBAS OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una linea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la

regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opues-
to a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared verti-
cal, y con el brazo más cercano a la misma totalmente exten-
dido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante mar-
cará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor que
abandone la pista durante la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante



Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86Página núm. 86 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005

de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a  juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en
las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o
que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas. Cualquier enfermedad, síndrome o
proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite
o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las
especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones se
garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para
el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabi-
lidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La li-
bertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.
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5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:
prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-
ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funciona-
rio que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas
Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en sociedad democrática. El mandato Consti-
tucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-
dad de la persona. Sentido ético de la prevención y represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pedro Abad, 17 de octubre de 2005.- La Alcaldesa, María
Luisa Wic Serrano.

AYUNTAMIENTO DE PULIANAS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Habiendo sido aprobada, por Decreto del Alcalde de fe-
cha 8.11.05, la provisión de una plaza de Agente Notificador y
otros (Subalterno de Admón Gral.) vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, mediante el sistema de
concurso-oposición libre, se convoca dicha plaza con arreglo a
las siguientes

B A S E S

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION LIBRE PARA PROVEER
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE AGENTE NOTIFICADOR Y

OTROS (SUBALTERNO DE ADMON. GRAL.)

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de Agente Notificador y otros (Subalterno de Admón. Gral.),
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vacante en la plantilla de funcionarios de carrera de este Ayun-
tamiento, identificada con el código: 18165012, vacante en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en
la Escala de Administración General, Subescala Subalterna,
Clase Agente Notificador y otros, dotada con las retribuciones
básicas correspondientes al grupo «E» de los establecidos en
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto (LMRFP), las com-
plementarias establecidas en la relación de puestos de trabajo
de este Ayuntamiento y demás que correspondan con arreglo
a la legislación vigente.

1.2. El régimen de jornada de trabajo será el establecido
por la normativa aplicable, al igual que el régimen de vacacio-
nes, días festivos, remuneración por dietas y demás derechos.
No obstante, la jornada de trabajo podrá variarse en cualquier
momento por los órganos administrativos competentes cuan-
do las necesidades del servicio así lo requieran.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción, para lo no previsto en las presentes bases, lo establecido
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; en el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en la Ley
30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por Real Decreto 364/1995, de10 de marzo; en
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedi-
miento de Selección de los Funcionarios de Administración
Local; en el Reglamento de Funcionarios de la Administración
Local, de 30 de mayo de 1952; en la Ley 53/1984 de 26 de
diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas; en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás
legislación concordante.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para esta plaza

quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose-
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá
simultanear el desempeño de aquélla con el de cualquiera
otra plaza, cargo o empleo remunerado con fondos del Ayun-
tamiento de Pulianas (Granada), del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de
Empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos
organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratifica-
ción o emolumentos de cualquier clase.

1.5. Las funciones a desempeñar serán, entre otras, las
siguientes:

Subescala subalterna: Agente notificador y otros, plaza
correspondiente al código RPT. núm. 18165012: Mensajería
interna y externa; información al público sobre las dependen-
cias, localización de oficinas, gestiones muy elementales; aten-
ción de teléfonos centralizados de poca complejidad; apoyo a
actos protocolarios; vigilancia y custodia de oficinas; ayuda en
traslados de oficinas, archivos y mobiliario; clasificación de
documentos para su posterior distribución y cuidado del or-
den y convivencia en dependencias públicas y aviso a los res-
ponsables cuando se producen alteraciones; Atención, mante-
nimiento y tareas administrativas que correspondan en el con-
sultorio médico, instalaciones deportivas y cualquier otra de-
pendencia de titularidad municipal. Asimismo, llevará a cabo
las siguientes funciones: operaciones sencillas y repetitivas de
apoyo administrativo (fotocopias, ensobrado, encarpetados, ar-
chivo, pequeños trabajos mecanográficos, etc.) y la notifica-
ción de documentos, avisos, sanciones, etc., cumpliendo las
normas del procedimiento administrativo para asegurar la efi-

cacia de los actos y resoluciones que se notifiquen; realizar las
tareas complementarias precisas para el funcionamiento de la
Entidad, y, asimismo, efectuarán cualquier otra tarea propia
de su categoría y aquellas otras que específicamente le sean
encomendadas por el Ayuntamiento de Pulianas (Granada)
que estén debidamente justificadas.

2. Requisitos de los aspirantes.
A) Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a determina-
dos sectores de la Función Pública de los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea, tener la na-
cionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de cual-
quiera de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se haya definido en el Trata-
do Constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de: Certificado de Escolari-
dad, según el art. 25 de la Ley 30/84, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presenta-
ción de instancias. A estos efectos se entenderá por estar en
condiciones de obtener los títulos el haber abonado los dere-
chos correspondientes a su expedición. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación.

d) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase B.

e)     Compromiso de conducir vehículos municipales, en
concordancia con el apartado anterior y motocicletas de baja
cilindrada.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones (se ha de po-
seer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
habituales de la plaza a la que se aspira), no estableciéndose
exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, salvo en los
casos ya mencionados en que sean incompatibles con el
desempeño de las correspondientes tareas y funciones.

g) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad o incompatibilidad específica previstas en la legisla-
ción vigente.

h) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
por sentencia firme. Los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea deberán acreditar no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
dan, en su Estado, el acceso a la función pública.

B) Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

3.1. Fase de concurso.
La fase de Concurso, que será previa a la de la oposición,

no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.
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Se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de Pulianas (Granada) en
plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el Organismo Competente, 0,10 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas
en plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedi-
da por el Organismo Competente, 0,7 puntos.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada en plaza o puesto
de igual o similar contenido, que deberán ser suficientemente
acreditados a través del contrato de trabajo visado por el Inem,
junto con certificado de cotizaciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Por méritos académicos:

Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos
por centros oficiales, Administraciones Públicas y Centros o
Entidades acogidos al Plan de Formación continua de las Ad-
ministraciones Públicas directamente relacionados con las
funciones de la categoría convocada, se valorarán conforme a
los siguientes criterios:

- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en
este apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos,
jornadas o similar, impartidos por los centros antes citados
públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a desempe-
ñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente fórmu-
la de valoración: número de horas x 0,005 puntos.

 Dicha fórmula de valoración se aplicará a aquellos cur-
sos de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valorarán
por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especi-
fiquen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por
curso.

- Formación extraacadémica impartida: Se considerarán
en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comu-
nicaciones a congresos, ponencias, etc., organizados por or-
ganismos públicos y/o oficiales, y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.
- Formación académica recibida: En este apartado no se

valorará la titulación académica exigida para el acceso a la
plaza correspondiente ni las que resulten necesarias para ob-
tener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

Aplicación del concurso:

Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se suma-
rán a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los

efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos
puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de
la Fase de Oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos, no pudiendo sobre-
pasar en el apartado de servicios prestados en Empresas Pú-
blicas o Privadas, 1,50 puntos de los del total del presente
epígrafe.

Méritos académicos: 5,00 puntos.

Sólo se computarán los méritos acreditados hasta la fe-
cha de finalización de presentación de instancias.

3.2. Fase de oposición.
La oposición constará de los ejercicios que a continua-

ción se indican que serán eliminatorios, en el caso de que no
se obtengan un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestiona-
rio de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en
un tiempo de 60 minutos, elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con los temas conteni-
dos en el Anexo I de esta convocatoria, debiendo incluirse al
menos dos preguntas por cada uno de los temas.

El criterio de corrección será el siguiente: se calificará de 0
a 10 puntos, siendo eliminados aquéllos que no alcancen la
puntuación mínima de 5 puntos. En la calificación de este ejer-
cicio cada respuesta acertada valdrá un punto, la respuesta erró-
nea penaliza con -0,33 puntos y en blanco no contabiliza.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito,
en el tiempo máximo de una hora y treinta minutos, un tema
de los que figuran en el Anexo I de esta convocatoria. El tema
será seleccionado al azar mediante la extracción de una bola
o número correspondiente al grupo de materias señaladas.

Se valorará el conocimiento del tema, el nivel de forma-
ción general, la composición gramatical, claridad de exposi-
ción, faltas de ortografía y signos de puntuación.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo de uno o va-
rios supuestos prácticos, por escrito y/o de campo, relaciona-
dos con el puesto de trabajo y las funciones a desempeñar.
Para la realización de este ejercicio por parte del Tribunal se
fijará la duración máxima del mismo.

4. Desarrollo de los ejercicios.
4.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético del primer apellido, comenzando con la letra «F» (Re-
solución de la Secretaria de Estado para la Administración Pu-
blica de 10 de enero de 2005, BOE núm. 14 de 17 de enero).

4.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admiti-
dos se determinará la fecha y lugar de celebración del primer
ejercicio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

4.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

4.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.



Página núm. 90Página núm. 90Página núm. 90Página núm. 90Página núm. 90 BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241BOJA núm. 241 Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005Sevilla, 13 de diciembre 2005

4.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y apreciada libremente por el Tribunal.

4.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

4.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

5. Calificación de los ejercicios.
5.1. Normas generales.
Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un

máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de cinco puntos, en cada uno
de ellos.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determina-
ción del nivel mínimo exigido para la obtención de dicha califi-
cación, de conformidad con el sistema de valoración que se
adopte en cada prueba.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miem-
bros del Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros
entre las calificaciones máxima y mínima, serán automática-
mente excluidas y se hallará la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas
que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán
una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las califica-
ciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda
alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de
computarse la totalidad de las calificaciones.

5.2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

5.3. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases
de concurso y oposición.

5.4. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

6. Solicitudes y documentación a presentar.
6.1. El modelo de solicitud para participar en este proce-

so selectivo será facilitado en la oficina de este Ayuntamiento
y se deberá ajustar al que figura como anexo II a estas bases
y que se publicará con la convocatoria.

Con la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Carta de pago o justificante de haber ingresado los dere-

chos de examen conforme a lo determinado en la base 6.5 de
esta convocatoria. Dichos derechos de examen podrán ser abo-
nados en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de
las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remi-
tido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, de-
biendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún
cuando sea impuesto por persona distinta.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de

parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga vínculo.

6.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, en las que el
aspirante ha de manifestar que reúne, a la fecha en que termi-
ne el plazo de presentación de instancias, todas y cada una
de las condiciones exigidas en la base 2, podrán presentarse
en el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en la
Avda. de Miguel Hernández, núm. 6 de Pulianas (Granada), o
en la forma establecida en el art. 38 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE, des-
pués de su íntegra publicación en el BOP y BOJA.

Las instancias que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser
certificadas.

6.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

6.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

6.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de dieciocho euros (18

euros) y sólo serán devueltos en el caso de resultar excluido el
aspirante. Se ingresarán en una de las tres cuentas corrientes
que se señalan a continuación con el siguiente concepto de
identificación: «Pruebas selectivas Subalterno Adm. Gral.: Agen-
te notificador y otros del Ayuntamiento de Pulianas (Granada)»:

- Entidad: Banco de Andalucía: Código cuenta corriente:
0004-3165-18-0660511773.

- Entidad: Caja General de Ahorros de Granada: Código
cuenta corriente: 2031-0376-13-0115179504.

- Entidad «La Caixa»: Código cuenta corriente: 2100-5717-
11-0200000527.

El resguardo de ingreso se adjuntará a la instancia, o bien
mediante el sistema del art. 38.7 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme
a la base 3.1, además de enumerarlos en la solicitud. Los
documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, debe-
rán estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Pulianas (Granada), se acreditarán los servi-
cios prestados correspondientes a los días transcurridos des-
de la fecha de la certificación aportada por el aspirante, hasta
la fecha de terminación del plazo de presentación de instan-
cias, de oficio por la Administración Municipal.

7. Lista de admitidos y lugar, fecha y hora de comienzo de
las pruebas.

7.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el
Alcalde dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes,
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declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación
de defectos; y determinando la composición del Tribunal cali-
ficador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia de Granada, en la que constará el nombre y ape-
llidos del candidato, número del DNI y, en su caso, causa de
la no admisión, en el caso de que el edicto que se publiquen
en el BOP. no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos; y el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas
selectivas del primer ejercicio.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión.

7.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos.

8. Tribunal Calificador.
8.1. El Tribunal Calificador estará integrado en la siguien-

te forma:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante y sustituto nombrados por la Delega-
ción de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalu-
cía en Granada.

2. Funcionario designado, a petición de esta Corporación,
por la Excma. Diputación Provincial de Granada: un titular y
suplente.

3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

8.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en las plazas convocadas.

8.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

8.4. El Tribunal podrá disponer, para todas o algunas de
las pruebas, la incorporación a sus trabajos de asesores técni-
cos o especialistas quienes se limitarán, con voz y sin voto, al
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única
base de su colaboración con el órgano de decisión.

8.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar
las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondien-
tes. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de
votos de los miembros presentes con derecho a voto, resolvien-
do, en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del
Tribunal. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y la más baja.

8.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria, de conformidad con lo establecido
en el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

8.7. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley antes citada.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

8.8. El Tribunal, en su calificación final, no podrá propo-
ner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados
que contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

8.9. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de
sus resultados.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y,
que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes.

8.10. Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán
derecho a la percepción de asistencias en la forma y cuantía
que señale la legislación vigente. A estos efectos este Tribunal
se clasifica en la categoría Tercera de las recogidas en el art.
30 del RD 462/2002 de 24 de mayo sobre indemnizaciones
por razón del servicio y disposiciones complementarias.

8.11. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección,
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a
dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

9. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará

pública, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas, la relación de aprobados, por or-
den de puntuación, que no podrá exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de la puntuación to-
tal obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso y
oposición; y elevará al Presidente de la Corporación propuesta
de los de los candidatos para el nombramiento de funciona-
rios. A estos efectos se considerarán aprobados sólo y exclusi-
vamente los que hayan superado todas las pruebas realizadas
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número de
plazas convocadas.

La Resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para
la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su
caso, proceda a la revisión conforme a los arts. 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común.

10. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

10.1. Los aspirantes propuestos que figuren en el anun-
cio, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de vein-
te días naturales, contados a partir de la publicación de dicho
anuncio, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-
dos en la Base 2 de esta convocatoria, no acreditados obliga-
toriamente con la presentación de la solicitud.

10.2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio u
Organismo de quien dependan, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.
Caso de ser funcionario del Ayuntamiento de Pulianas (Grana-
da) se aportará de oficio la documentación.
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10.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisi-
tos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

En este caso, el Tribunal, formulará nueva propuesta a
favor de los que habiendo aprobado los ejercicios de la oposi-
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a
consecuencia de la referida anulación.

10.4. En plazo de treinta días desde la aportación por los
aspirantes propuestos de los documentos referidos, el Sr. Al-
calde nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes apro-
bados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días, a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril,
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o
funciones públicas.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida,
perdiendo todos los derechos derivados de la convocatoria y
del nombramiento conferido.

10.5. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y concurso.

11. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser enten-
dido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo
anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e
intereses.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefen-
sión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde de
esta Corporación, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
puedan presentarse y adoptar resoluciones, criterios y medi-
das en relación con aquellos aspectos no regulados en la pre-
sente convocatoria o en la legislación vigente.

ANEXO I

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Principios Genera-
les. Los Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

2. Nociones generales sobre: La Corona; el Poder Legislativo;
el Gobierno y la Administración del Estado; y el Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general de las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Organización y funcionamiento de la administración
local. El Alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta
de Gobierno Local. Organos complementarios.

5. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local y su organización. Derechos y deberes del perso-
nal al servicio de los Entes Locales.

6. Procedimiento administrativo local. El concepto de in-
teresado. El acto administrativo: concepto. Su motivación.

7. Los documentos en la Administración: recogida y re-
parto. Las notificaciones administrativas.

8. Registro de entrada y salida de documentos. Nociones
de archivo y almacenamiento.

9. Máquinas auxiliares de oficina: fotocopiadoras, encua-
dernadoras, franqueadoras, destructoras y otras análogas.
Utilización y mantenimiento básico preventivos.

10. La relación con los administrados y autoridades. La
información al público, en especial el uso del teléfono. El de-
ber de sigilo profesional.

11. Vigilancia y custodia del interior de edificios e instala-
ciones. Actuaciones en caso de emergencia.

ANEXO II

INSTANCIA PARA SOLICITAR TOMAR PARTE EN PRUEBAS
SELECTIVAS

UNA PLAZA DE AGENTE NOTIFICADOR Y OTROS
(SUBALTERNO DE ADMON. GRAL.)

Don/doña ...................................................., nacido/a
el ........................................, en el Municipio de .................,
provincia de .............................., provisto/a de DNI núm.
..........., expedido en ............ el día ...... domicilio a efectos de
notificaciones: ................... .............. Municipio: ............. Pro-
vincia: ........... C.P.: ..................... Teléfono:....................

E X P O N E

1. Que conoce la convocatoria de:

Concurso-Oposición libre para cubrir en propiedad una
plaza de agente notificador y otros (Subalterno de Admón Gral.),
publicada en el BOE núm. ............. del día ......................

2. Que desea tomar parte en la misma y manifiesta que
reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria y especificados en la base 2 de las que regulan este
procedimiento.

3. Que acompaña recibo o justificante de haber ingresa-
do, a nombre de este Ayuntamiento, la cantidad de dieciocho
euros (18 euros) por derechos de examen.

Por ello solicita ser admitido para tomar parte en este
proceso selectivo que se convoca y declara que son ciertos los
datos que consigna en esta instancia.

Pulianas (Granada), ............. de ................ de 2005.

Fdo:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pulianas.
18197 Pulianas (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Pulianas, 9 de noviembre de 2005.- El Alcalde, Rafael Gil

Bracero.
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EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudicatarios
que se relacionan, pliego de cargos recaído en expedien-
tes de desahucio administrativo sobre viviendas de pro-
tección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudica-
tarios abajo relacionados que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de

21.11.2005, por infracción de la normativa de Viviendas de
Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
Causa 6.ª del artículo 138 del Decreto 2114/68 de 24 de julio.

El Pliego de Cargos se encuentra a su disposición en la
Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA,
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm.
58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de
nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular Alegaciones, documentos y proponer prueba
contra el mencionado Pliego de Cargos.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Matrícula Municipio/provincia Finca  Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
SE-0903   Sevilla 52695 C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3 Iglesias Expósito Enrique

Blq. 10 – 4.º C
SE-0903   Sevilla 52638 C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3 Lara Morato José

Blq. 8 – 2.º B
SE-0903   Sevilla 52238 C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 1 Barrosa Gutiérrez Antonio

Blq. 5 – 2.º B
SE-0903   Sevilla 52531 C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3 Cortés Fernández José A.

Blq. 2 – 7.º A
SE-0903   Sevilla 52601 C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3 Gutiérrez Gutiérrez Francisca

Blq. 6 – 1.º A
SE-0903   Sevilla 52682 C/ Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3 Machón Naranjo Manuel

Blq. 10 – 1.º B
SE-0903  Sevilla 52605 C/Luis Ortiz Muñoz, Conjunto 3 Rivas Ramírez Fernando

Blq. 6 –2.º A

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudicatarios
que se relacionan, pliego de cargos recaído en expedien-
tes de desahucio administrativo sobre viviendas de pro-
tección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudica-
tarios abajo relacionados que en el expediente de desahucio
administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de

25.11.2005, por infracción de la normativa de Viviendas de
Protección Oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
Causa 6.ª del artículo 138 del Decreto 2114/68 de 24 de julio.

El Pliego de Cargos se encuentra a su disposición en la Ofici-
na de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios
Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio
Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados po-
drán formular Alegaciones, documentos y proponer prueba
contra el mencionado Pliego de Cargos.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Matrícula Municipio/provincia Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
MA-0976    Velez - Málaga 49568 C/ Primavera núm. 18 – 2.º B Santiago Amador Antonio

 (Málaga)
MA-7058    Málaga 42535 C/Garcilaso de la Vega núm. 5 Jiménez Miranda Remedios

Ptal. 7 – 3.º A
MA-0970 Málaga 49333 C/ Las Albarizas núm- 17 –1.ºA Aguilar Heredia Francisco

Sevilla, 28 de noviembre de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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